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S U M A R IO 

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real idecreto-ley aprobando el adjunto 

texto refundido de las disposiciones 
legislativas referentes a los im pues
tos de Derechos reales y transmi
sión de Menés.-Páginas 1297 a 1315. 

f)tro ídem declarando condonada la 
cantidad pendiente de reem bolso de 
%a concedida como anticipo reinte
grable al Ayuntamiento de Aldea- 
nueva del Codonal {Segovia), por el 
incendio ocurrido el año 1919.—Pá- 
gina 1316. ;

Ministerio de Estado.
!Real decreto ascendiendo a Ministro 

plenipotenciario de segunda clase a 
D. Angel García Loygorri y Atieri- 
za, Ministro residente cesante.—Pá
gina 1310.

Otro ídem id. id. a D. Manuel Alonso 
de Avila y Bernabeu , Ministro resi
dente en Bogotá, y disponiendo pase 
a prestar sus servicios a la Legación 
Ten Helsingfore.—Página 1316 

Ó tro ídem id. id. a D. Joaquín de Ez- 
peleta y Montenegro, Ministro resi-*, 
dente en Helsingf ors, y disponien
do pase a prestar sus servicios con 
aquella categoría a la Legación en 
Praga.—Página 1318,

Otro disponiendo pase a prestar sus 
servicios al Consulado de la Na
ción en La Paz, D. Eduardo Sáenz

Santander, Cónsul dé prim era cla
se, cesante.—Página 1316,

Ministerio de Hacienda.
Real decreto declarando exentos del 

impuesto de Timbre los anuncios 
y demás medios de propaganda que 
para sus fines utiliza la Sociedad 
de Atracción de Forasteros de Bar
ce lon a—Páginas 1316 y 1317.

Otro autorizando la realización de las 
obras de reconstrucción interior del 
edificio  del Estado en Málaga, co
nocido por el nombre de “La Adua
n a —Página 1317.

Otro ídem id. id. de construcción de 
un edificio en Avila con destino d 
las oficinas dé la Delegación de  
Hacienda en aquella capital.—Pá
gina 1317.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden circular disponiendo fo r 

me parte de la Comisión interm i
nisterial uñ representante de ta 
Cruz R oja Española, para los efec,- 
tos del artículo 2.° de la de 24 de 
F ebrero próximo pasado relativa a 
Enferm eras.—Página 1317.

Ministerio de la Gobernación.
Re,i¿ l convocando a oposiciones

para proveer  151 plazas de Aspi
rantes a in greso^ n  él Cuerpo de 
Telégrafos y 102 en el de Correos. 
Páginas 1317 a  1339.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes resolviendo éxpedieP-

tes incoados por los Ayuntamientoi 
que se indican, sobre modificación  
del arreglo escolar y creación de 
Escuelas.—Páginas 1339 y 1340.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden declarando en suspenso la 
tramitación de las instancias soli-• 
citando él nombramiento de Corre* 
dores intérpretes de buques.—Pá* 
gina 1340.

Administración Central.
Gr a c ia  y J u s t ic ia .—Dirección gene

ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.—Rectificación al Real de* 
creto sobre concesión de libertad 
condicional a varios penados, in
serto en la Ga c eta  del día de ayen  
Página 1340.

Guerra.—Dirección general de Ins-C 
truco ió;n y Administración.—Devo- ' 
Iliciones de cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas.—Página 1340.

Ha c ien d a .—Caja de Amortización de 
la Deuda del Estado.—Cuenta de 
las operaciones realizadas en el 
ejercicio  2.°, sem estre de 1 9r26.—- 
Página 1343.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Real Academia' 
de Bellas Arfes áte San Fernando.— . 
Concurso para el premio de l a 1 
“F iesta de la Raza”.—Página 1344. •'

A n e x o  ú n ic o . —  B o lsa .— Su b a s t a s .— ■ i 
A d m in ist r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n - ¡
CIOS DE PREVEO PAGO. —  E D ICT OS/'/ '

Se n t e n c ia s  d e  la  Sala  de  lo  Cr im i-  1 
n a l .—Final del pliego 12. j

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
H  D . g .), S, M. la R e in a  Doña Victo - 
rila Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
(Se la Augusta Real Familia, continúan 
feiñ novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO-LEY 

Núm. 417.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a prepuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se aprueba el 

adjunto texto refundido de las dis
posiciones legislativas referentes a los 
impuestos de Derechos reales y tranis>- 
misión de bieneis, sobre el caudal re
licto y sobre los bienes de las perso».

ñas jurídicas; así corno la tarifa ge- ' 
neral para la exacción del primero,' 
que se insertará a continuación y fo r - ; 
mará parte integrante de la ley.

Artículo segundo. El nuevo texto 
se citará con el nombre de “Ley de los 
impuestos de Derechos reales y sobró 
transmisiones de bienes, texto refun-; 
di do de 28 de Febrero de mil nove
cientos veintisiete”.

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veintisiete,

' ALFONSO^’
133 Ministro de Hacienda,

JosiÉ Calvo Sotelo,
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LEY LOS PRESUPUESTOS DE DE-
RECHOS REALES Y SOBRE TRANS
MISIONES DE BIENES, TEXTO RE
FUN D ID O  D E  28  D E  F E B R E R O  

D E  1 9 2 7 .

TITULO PRIMERO

IMPUESTO DE DERECHOS REALES 

Artículo 1.°

El impuesto de Derechos reales se 
regirá por los preceptos de la presente 
ley y se exigirá según los tipos de la 
tarifa adjunta, que forma parte inte
grante de aquélla, sin perjuicio del 
régimen especial tributario estable
cido, o que se establezca, para las pro
vincias de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya 
¡y Navarra.

Artículo 2.° 

Están sujetos al impuesto de De- - 
rechos reales:

Con relación a bienes inmuebles.

I. Las transmisiones de dominio a 
título oneroso de bienes inmuebles, ya 
sean perpetuas o temporales, incluso 
las re tro ven tas.

II. La constitución, reconocimien
to, modificación, subrogación, irans- 
misión y extinción, por cualquier t i 
tulo, de derechos reales sobre bienes 
inmuebles u otros derechos reales, ya 
■sean censos, foros o subí'oros, cual
quiera que sea la denominación con 
que se conozcan, y de toda clase de . 
servidumbres, incluso las personales 
a que se refiere el artículo 531 del 
Código civil.

III. La constitución, reconocimien
to, modificación, posposición si me
diare precio, prórroga expresa, ce- • 
siéi) y extinción del derecho de hi
poteca, ya  sea en garantía de prés
tamos, de la gestión de funcionarios 
públicos o contratistas con el Estado, 
del precio aplazado en las ventas, o 
de cualquiera otra obligación.

La subrogación del derecho de h i
poteca tributará como transmisión de 
derecho real.

La extinción o cancelación total o 
parcial de las hipotecas constituidas 
en garantía del precio aplazado en las 
enajenaciones de bienes, derechos y 
censos transmitidos por el Estado y 
en las redenciones de éstos, verifica
das todas en virtud de las leyes des- 
amortizadoras.

IV. La c-onstitución y la extinción 
de antieresis, cualquiera que sea el 
documento en que consten.

¥. Las anotaciones de embargo, 
tecuoptoft v prthibieáón de enajenar

relativas a bienes inmuebles o dere
chos reales que hayan de practicarse 
en el Registro de la Propiedad en 
virtud de mandamiento judicial o por 
consecuencia de pactos o contratos, 
excepto a favor del acreedor en cuan
to a las cantidades aseguradas ya con 
hipoteca.
■ VI. Las informaciones posesorias 

y de dominio, cualquiera que sea el 
título de adquisición que en las mis
mas se alegue, salvo cuando se acre
dite que el título base de ella ha sa
tisfecho el impuesto por los mismos 
bienes.

Con relación a bienes muebles.

VIL Las traslaciones de dommío 
a título oneroso dle bienes muebles, 
incluso su retroventa; las de semo
vientes, derechos que tengan el con
cepto legal de tales bienes muebles, y 
las subvenciones en metálico, cual
quiera que sea el carácter en virtud 
del cual se verifiquen.

VIII. Los contratos de suministro 
de víveres, abastecimiento de agua, 
luz, fuerza motriz, materiales o efec
tos muebles de cualquier clase.

El contrato de suministro se defi
ne, a los efectos del impuesto, como 
aquel por cuya virtud una persona se 
obliga a entregar a otra, en plazos su
cesivos y mediante precio o compen
sación de otra especie, una pluralidad 
de objetos, muebles o unidades mé
tricas de agua, gas, electricidad, et
cétera, cuya cuantía se condiciona a 
las necesidades del adquirente, y  no 
puede, por tanto, fijarse de antema
no, si no es en términos sujetos a 
reclin ación .

Las ventas al Estado de material u 
otros bienes muebles que, con arreglo 
a la anterior definición, no puedan 
calificarse de suministros, tributarán 
como compraventas de muebles, pero 
imputándose al vendedor o contratis
ta la obligación de satisfacer el im 
puesto correspondiente.

IX. L os contratos de préstam os 
personales, pignoraticios o con fian
za personal, los de reconocimiento de 
deuda, cuentas de crédito y depósito 
retribuido que se consignen o se 
reconozcan  en docum ento au tori
zado por Notario, funcionario ju 
dicial o adm inistrativo, cualquiera 
que sea su im porte y la obligación  
de que procedan, y las renovaciones 
totales o  parciales,, así com o las 
prórrogas expresas de la misma cla 
se de contratos.

Los préstam os h ipotecarios sólo 
pagarán p or  el concepto de h ipo
teca, y  los pignoraticios o con fianza 
personal, por el de fianza.

X. La constitución, m odificación  
y cancelación  de las fianzas de caé; 
rácter pignoraticio o personal, jrjá¡ 
sean voluntarias, legales, judiciales $ 
administrativas, cualquiera que séal 
su objeto, la  obligación que garan
ticen y la clase de docum entos et$ 
que consten, excepto las que s ir varí 
de garantía a préstam os que cons’-í 
ten en documento privado y se estak 
blezcan en el mismo documento.

XI. La constitución , m odifica-: 
ción y transm isión de pensiones eij¡ 
general que se verifiquen por testaú: 
m entó o por contrato, vitalicias; o! 
tem porales, cualquiera que sea s.'üj 
cuantía.

Y la constitución  de las pensio-n 
nes, gratificaciones, jubilaciones; 
orfandades que otorguen las Aso.% 
ciaciones, B ancos, Sociedades y  
Compañías, siempre que lleguen ai 
1.000 pesetas anuales, y la única en-: 
trega de las que alcancen la indica;-: 
da cantidad. * i

Las pensiones a título lucrativo,; 
constituidas por testam ento o actoí 
Ínter vivos, tributarán según el paú: 
rentesco entre el pensionista y el! 
que la constituya, con form e a los’ 
tipos fijados para las herencias, ex-s 
cepto las que no excedan de 1.500; 
pesetas anuales, constituidas poé¡ 
testam ento en favor de personas; 
que declaren bajo juramento careced 
de otra clase de bienes, las cuales trbé 
bularán por el número 48 de la tarifa^

XII. Las anotaciones dq embargó,; 
secuestro y prohibición de enajenar; 
relativas a bienes muebles o dere
chos de cualquier naturaleza que porj 
mandato judicial o en virtud de pac-* 
tos o contratos hayan de practicarse; 
en el Registro Mercantil. .

Con relación a bienes muebles e in
muebles.

XIII. Las concesiones administraíí-: 
vas de bienes, obras, servicios y apro-s 
vechamientos públicos, otorgadas por| 
el Estado o Corporaciones locales, cch 
mo las de minas, pastos, arbolado1, 
aguas, canales, pantanos, ferrocarril 
les, tranvías, telégrafos, teléfonos1, 
mercados y demás análogas.

Y los actos de traspaso, cesión ó| 
enajenación de toda clase de conce;-» 
siones o del derecho a su explotación1, 
estén o no representadas por accione sy 
y cualquiera que sea la forma en qu^ 
se verifiquen.

XIV. La constitución de arrendar 
mientes de bienes, derechos o aprove-!* * 
chamientos de cualquiera clase qué 
sean, y los de servicios personales qué. 
consten en escritura pública, docu
mento iudicial o administrativo, cual-
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quiera que sea su cuantía y duración, 
incluso los arrendamientos a tanto al
zado, o en otra forma, de la recauda
ción de contribuciones, impuestos o 
arbitrios.

Las prórrogas, subarriendos, subro
gaciones, cesiones y retrocesiones de 
la misma clase de arrendamientos, sa
tisfarán el impuesto siempre que cons
ten en documento de las clases indi
cadas en el párrafo anterior o se refie
ran a un arriendo que deba pagarlo 
p.or su constitución, aun cuando aque
llos contratos se hagan constar en do
cumento ¡privado,

XV, Los contratos de ejecución de 
obras de tocias clases que se celebren 
por el Estado, por Corporaciones ofi
ciales o por particulares, aun cuando 
no se bagan constar en escritura pú
blica siempre que su cuantía exceda 
de 4.000 pesetas, ya sean o no de 
cuenta del contratista los materiales 
necesarios para las mismas.

Se establece como circunstancia 
que distingue fiscalmente el arrenda
miento de obras del arrendamiento 
de servicios, la de que el trabajo con
tratado haya de quedar incorporado 
a una cosa, sea quienquiera el pro
pietario de ésta, creándola, modifi
cándola o reparándola. Si el arrenda
dor se compromete también a poner 
una parte o la totalidad de los mate
riales, se ajpreciará la existencia con
currente de una compraventa o de un 
suministro, cuyo valor, cuando no se 
especificare, se presumirá igual a dos 
tercios del total precio convenido. Sin 
embargo, los contratos de esta cla.se se 
liquidarán íntegramente como com
praventas, si el arrendador que pone 
la totalidad de los materiales se de
dica habitualmente a la confección de 
obras o productos análogos ai encar
gado.

XVI. Las apor taciones de toda cla
se de bienes y derechos verificadas por 
los socios al constituirse las Socieda
des; las prórrogas de éstas y sus mo
dificaciones y transformaciones, así 
eomo toda devolución por disminu
id ón del capital o aportación por 
aumento del mismo, posterior a aque
llas otras aportaciones; y las adjudi
caciones que de los bienes sociales se 
bagan a los socios o a terceras per
sonas, al liquidarse o disolverse las 
Sociedades.

Las adjudicaciones de los bienes in
muebles que, al disolverse las Socieda
des, se hagan a alguno de los socios, 
se liquidarán como transmisión de 
dicha clase de bienes por el número 
14 de la Tarifa del impuesto de De
rechos reales, si entre el acto ée la 
constitución y el de la disolución me

diara un plazo menor de tres años y el 
adjudicatario de los inmuebles fuese 
un socio distinto del que los aportó.

En los demás casos se aplicarán las 
reglas generales.

La emisión de obligaciones simples 
o hipotecarias y su transformación, 
amortización o cancelación, así como 
la transmisión por escritura pública, 
acto judicial o administrativo o por 
sucesión hereditaria de dichos títulos.

XVII. Las aportaciones de bienes 
dótales estimados hechas,por la mu
jer a la sociedad conyugal y las adju
dicaciones en pago de dichas aporta
ciones o de cualesquiera, otras de los 
cónyuges, cuando estas últimas no se 
paguen con los mismos bienes apor
tados, así como las adjudicaciones en 
pago de los gananciales que se verifi
quen al disolverse aquélla, y las apor
taciones hechas a la -expresada socie
dad por terceras personas,

XVIII. La transmisión de bienes, 
acciones y derechos de todas clases, a 
título de donación, herencia o legado, 
aun cuando no se hayan formalizado 
los inventarios o particiones, siempre 
que resulte probado el acto en */irtud 
del cual se verifican.

La renuncia simple y gratuita de la 
herencia hecha en favor de todos los 
coherederos con las circunstancias 
prevenidas en la última parte del nú
mero 3.° del artículo LO00 del Código 
civil, no constituye acto sujeto al 
impuesto, pero las personas a quienes 
beneficie tributarán por la adquisi
ción de la parte renunciada con arre
glo al tipo que corresponda al renun
ciante, a no ser que por su parentesco 
con el causante deba aplicársele un 
tipo superior.

XIX. La transmisión de créditos, 
derechos o acciones, mediante cuyo 
ejercicio hayan de obtenerse bienes 
determinados y de posible estimación.

Artículo 3.°
Gozarán de exención del impuesto:
1.° Los actos y contratos relati

vos a bienes inmuebles y derechos 
reales situados en el extranjero o en 
territorio exento.

2.° Los actos y contratos de todas 
clases en que recaiga sobre el Estado 
la obligación de satisfacer el im
puesto.

3.° Las adquisiciones por 7os Ayun
tamientos de fincas sujetas a expro
piación forzosa, para el saneamiento 
o mejora interior de las poblaciones, 
y las primeras enajenaciones que los 
mismos Ayuntamientos realicen de los 
solares sobrantes, siempre que se ob
serven las disposiciones de las leyes

dé 18 dé Marzo de 1895 y 8 de FebrérS 
de 1907. L;

4.° Las adquisiciones de bienes qu§ 
se realicen por los Gobiernos extrañé 
jeros, exclusivamente para morada $ 
residencia de los Agentes diplomático#, 
en los casos en que se otorgue igual 
exención por el Gobierno de que s i  
trate a las adquisiciones que realice e| 
Gobierno español en el país respectivo^.

5.° Los contratos verbales, míen* 
tras no se eleven a documento escrito*

6.° Las entregas de cantidades é#  
metálico que constituyan precio d§ 
bienes de todas clases o pago de svm 
vicios personales o de créditos.

7.° Las negociaciones de efectos 
públicos y de valores industriales i  
mercantiles que se realicen en tal 
Bolsas de Comercio mediante contrata 
intervenido por Agente de Bolsa o Co-? 
rredor de Comercio; la expedición, 
abonos en cuenta, recibos y ondoso# 
de letras, pagarés, cartas de pago % 
resguardos de depósito o documento# 
análogos.

8.° Los contratos privados sobr§ 
mercaderías que se verifiquen por cok 
rrespondeneia y los meramente verba* 
les que se celebren en establee imien* 
tos o sitios públicos de venta, así conáOV 
los que por documento privado se r^a* 
licen sobre bienes muebles y sennG* 
vientes, cuando el que los enajena sea1 
dueño, colono o arrendatario do la# 
fincas o ganaderías de que proceda# 
los bienes vendidos.

9.° Los actos y contratos en quf 
intervenga como parte obligada al na** 
go la personalidad jurídica de un Pó'-? 
sito o de un Sindicato agrícola, o el 
Instituto Racional de Previsión, y la# 
Cajas colaboradoras de éste cuando 
realicen las funciones propias def 
mismo, si concurren las condicionetf 
determinadas por. las leyes de 23 y 28 
de Enero de 1906 y 27 de Febrero d# 
1908, y por la£ disposiciones regla* 
mentarías de las mismas1, en tanto 
unas y otras continúen en vigor.

10. La extinción de arrendamieii* 
tos de todas clase, aunque su eonstik 
tución o prórroga esté sujeta al im* 
puesto.

11. El reconocimiento de censo#, 
cuando el censualista acredite habei* 
satisfecho el impuesto por la adqui-* 
sición y tenga por exclusivo objeto 
hacer constar la existencia o rehabili-* 
tación del derecho por parte de aquél.

12. Los contratos de ejecución dé 
obras que no excedan de 4.000 pese-* 
tas.

13. La constitución y cancelación 
de fianzas de todas clases, sean o no 
hipotecarias, que presten los tutores 
para garantir el ejercicio de su cargo*
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14. Los excesos o diferencias que 
unos herederos deban abonar a otros 
cuando en virtud del párrafo segundo 
del artículo 1.056 y del primero del 
¿.062 del Código civil les haya s*do 
adjudicada en una finca mayor por
ción de la que les correspondiese por 
su haber hereditario; esto no releva 
a cada heredero de abonar el impues
to sucesorio que le corresponda con 
arreglo a la ley.

15. La cancelación de hipotecas, 
cuando el acreedor hipotecario ad
quiera el inmueble gravado, y su ex
tinción en los casos y en la parte que 
por insuficiencia del inmueble hipo
tecado no haya alcanzado el valor de 
éste a satisfacer el importe de los 
créditos garantidos, así como la extin
ción de las hipotecas posteriores que 
hubiere.

16. La constitución de hipotecas en 
garantía del precio aplazado en las 
enajenaciones de bienes, censos y de
rechos transmitidos por el Estado y 
en las redenciones de censos, veriíba- 
das todas en virtud de las leyes de 1.° 
de Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856, 
12 de Mayo de 1865 y 11 de Julio 
de 1878.

17. La extinción de pensiones cms-r 
tituídas por contrato, sin perjuicio de 
lo que corresponda satisfacer al ce
sionario si se hubiese deducido del va
lor de los bienes el capital de la pen
sión.

Y la extinción de las constituidas 
por testamento, sin perjuicio de lo que 
corresponda satisfacer al heredero o 
legatario, en su caso, por el capital de
ducido.

18. La extinción en todo caso de 
pensiones, gratificaciones, jubilaciones 
y orfandades que otorguen las Asocia
ciones, Bancos, Sociedades y Compa
ñías, y la constitución de las que no 
lleguen a 1.000 pesetas anuales, o la 
única entrega de las que no alcancen 
la indicada cantidad.

19. Las permutas de bienes rús
ticos que se realicen para agregar 
cualquiera de las fincas a otra colin
dante, siempre que la suma del valor 
de los bienes permutados no exceda 
de 2.000 pesetas, siendo necesario que 
conste la permuta en documento con 
los requisitos precisos, a tenor de la 
ley Hipotecaria, para su inscripción 
en el Registro de la Propiedad como 
una sola finca.

20. Los préstennos personales, pig
noraticios o hipotecarios que otorguen 
o reciban los Bancos agrícolas, Montes 
de Piedad, Cajas Raiffeissen y demás 
Instituciones análogas, y las extincio
nes o cancelaciones de dichos présta
mos, m  cuanto concurran leus requisi

tos exigidos por la ley de 4 de Junio 
de 1908 y mientras dicha ley se halle 
vigente.

21. La constitución, mediante do
cumento privado, de préstamos per
sonales, o con fianza pignoraticia o 
personal constituida en el mismo do
cumento, y los contratos de depósito 
retribuido que se consignen también 
en documento privado, así como los 
que, con garantía de efectos públicos 
o valores industriales, se realicen por 
Bancos o Sociedades y con interven
ción de Agente o Corredor de Co
mercio.

22. La extinción de toda clase de 
préstamos que no estuvieren garan
tidos con hipoteca y la de los contra
tos de depósito retribuido y de pren
da, de reconocimiento die deudas y 
cuentas de crédito.

23. Los contratos de préstamos, 
sean o no hipotecarios, que se otor
guen por un plazo que no exceda de 
diez años, para el pago del impuesto 
por herencia.

Para obtener esta exención será in
dispensable que entre los bienes he
reditarios no exista metálico o mue
bles de fácil realización suficientes 
para el pago del impuesto, y que se 
haga constar por certificación del li
quidador la entrega de la cantidad 
prestada en la Oficina liquidadora, 
con deducción de los gastos del otor
gamiento de la escritura.

24. La constitución y la devolu
ción de las reservas matemáticas a 
que se refiere la ley de 14 de Mayo de 
1908 sobre inspección de las Compa
ñías de Seguros,

25. Las adquisiciones de bienes o 
derechos reales que se verifiquen a 
virtud de retracto legal, cuando el 
comprador o adquirente contra el 
cual se ejercite aquel derecho hubie
se satisfecho ya el impuesto.

26. Las indemnizaciones, pensiones 
y beneficios de seguros, sea cualquie
ra  su cuantía, que perciban los obre
ros o sus familias por virtud de lo dis
puesto en la ley sobre Accidentes del 
trabajo.

27. Las aportaciones de capital 
que se hicieren a las Sociedades co
operativas de obreros de producción 
o de consumo, y a las de crédito mu
tuo que funden los agricultores, así 
como los contratos de préstamo que 
estas últimas celebren con sus asocia
dos, con destino exclusivamente a la 
adquisición de semillas, abonos y ape
ros de labranza.

Para gozar de esta última exención 
deberán presentarse en la Oficina li
quidadora, juntamente con el docu
mento liquidable, los Estatutos dé la 
Sociedad y certificación en la cual,

con referencia a los amillaramientos 
o sus apéndices, o en su caso al avan
ce catastral, se acredite que el pres
tatario satisface contribución por r i
queza rústica en concepto de propie
tario o de colono.

28. Las aportaciones de bienes he
chas por el marido a la sociedad con
yugal y las que realice la mujer en 
calidad de dote inestimada o de pa
rafernales, así como las adjudicacio
nes que en pago de las mismas se rea
licen al disolverse la sociedad cuando 
se adjudiquen los mismos bienes apor
tados.

29. La asignación de alimentos en 
los casos a que sel refieren los ar
tículos 1.430 del Código civil y 1.100 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

30. Las informaciones posesorias y 
de dominio, en el solo caso de que se 
acredite haber satisfecho ya el im
puesto per el título'alegado.como fun
damento de ellas y por los mismos 
bienes.

31. Los actos y contratos de todas 
clases que se refieran a bienes del Pa
trimonio de la Corona, en los casos en 
que recaiga sobre éste la obligación 
de satisfacer el impuesto.

32. Los actos y contratos en que 
intervenga como parte obligada a.1 
pago la Caja postal de Ahorros, y las 
operaciones que la misma realice, así 
como las transmisiones por herencia 
de las sumas representadas por las li
bretas de dicha Caja, siempre que no 
excedan, en cuanto a cada titular, de 
las cantidades por las cuales ia Caja 
abone interés.

33. Los actos y contratos referen
tes a casas baratas y económicas a que 
se refieren los Reales decretos-leyes de 
10 de Octubre de 1924 y 29 de Julio 
de 1925.

La exención se declarará en cada 
caso por el Delegado de Hacienda, en 
la forma que establezcan las dispo
siciones reglamentarias.

34. Las cesiones o ventas que rea
licen el Estado, los Ayuntamientos y 
los pueblos en favor de los colonos, 
de los bienes comprendidos en la ley 
de 30 de Agosto de 1907.

35. Las traslaciones de dominio a 
que diere lugar lo dispuesto en el ar
tículo 15 de la ley de Construcciones 
hidráulicas, de 7 de Julio de 1911.

36. Los actos y contratos en que, 
con arreglo a la legislación vigente 
sobre protección a las industrias, sef 
declare la exención.

37. Las concesiones otorgadas por 
el Estado para la desecación y sanea
miento de lagunas, marismas y terre
nos pantanosos y encharcadizos, con 
arreglq a la ley de 24 de. Julio pe
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‘1918, y todas los actos relacionados 
con la constitución y emisión de ac
ciones de la entidad que se forme, con 
$1 fin de solicitar y realizar la obra 
correspondiente, y las adquisiciones 
que por expropiación forzosa se rea
licen para la obra por el concesiona
rio.

38. Los actos y contratos en que 
intervenga como parte obligada al pa
go la personalidad jurídica de los Pó
sitos de pescadores, con arreglo a la 
ley de 14 de Julio de 1922, siempre 
que por el Ministerio de Marina, con 
Aprobación del de Hacienda, liayan 
jsiido clasificados, corno tales Pósitos, 
con derecho a la exención.

39. Los contratos o convenios de 
permutas, fusiones, arrendamientos y 
transferencias del disfrute de líneas 
o redes, ferroviarias que para facilitar 
feu mejor agrupación promueva el 
Consejo Superior de Ferrocarriles, por 
iniciativa propia o de. las Empresas, 
que se celebren durante el plazo de 
ocho años, a partir de 12 de Julio de 
1924, fecha de aprobación del Esta
tuto ferroviario.

También estarán exentas durante el 
indicado plazo las operaciones condu
centes a domiciliar en España el pago, 
Exclusivamente en pesetas, de los di
videndos de acciones y de los intere
ses y amortizaciones de obligaciones 
de las Empresas ferroviarias, y asi
mismo los actos y convenios cié dis
minución, cancelación y transferencia 
de hipoteca, emisióh y recogida de 
obligaciones, aumento y reducción del 
capital social que, para colocarse en 
las condiciones de las de activo sanea
do o para ejecutar los contratos o con
venios a que se refiere el párrafo an
terior, realicen por sí mismas o con
cierten con sus acreedores las Empre
sas concesionarias de ferrocarriles 
acogidas al régimen y beneficios del 
Estatuto ferroviario.

40. Los contratos de aprendizaje, 
con arreglo a la ley de 17 de Julio 
de 1911.

41. Los actos y operaciones en que 
'intervenga la Caja de Amortización de 
Ha deuda del Estado, según lo preve
nido en el Real decreto-ley de 1.° de 
Junio de 1926.

42. Los demás actos y contratos 
En cuyo favor se haya reconocido o sé 
reconozca la exención por leyes espe
ciales, mientras éstas se hallen en vi- 
gqr y en cuanto se cumplan los requi
sitos por ellas exigidos.

En ningún caso, ni aun a pretexto 
de ser dudosos, podrán declararse ex
ceptuados, a los efectos de la liquida
ción y pago del impuesto, otros actos 
p  contratos que los. anteriormente

enumerados, reservándose, no obs
tante el derecho a los interesados pa
ra  entablar la reclamación que esti
men pertinente contra la liquidación 
girada.

Artículo 4.°

Gozarán de una bonificación del 50 
por 100 de los tipos de tarifa aplica
bles al respectivo acto o contrato:

1.° Las transmisiones a título one
roso de edificios construidos en la zo
na de ensanche de poblaciones a las 
que sea aplicable la ley de 26 de Ju
lio de 1892, siempre que se realicen 
durante los seis primeros años, a con
tar desde la fecha en que el edificio 
transmitido comience a tributar por 
territorial y aparezcan cumplidas las 
demás condiciones exigidas por aque
lla ley; y

2.° Los actos y contratos mediante 
los cuales haya de llevarse a cabo la 
nacionalización de Empresas extran
jeras que explotad en España, por 
concesión del Estado o de organismos 
oficiales; de carácter local, servicios 
de carácter público, siempre que con
curran los requisitos y se cumplan las 
condiciones que se previenen en el 
Real decreto de 25 de Mayo de 1926,

v y mientras éste s>e halle en vigor.

Artículo 5.°

El impuesto recae sobre el verda
dero valor que los bienes y derechos 
tuviesen el día en que se celebró el 
contrato o se causó el acto sujeto, 
salvo lo dispuesto ea el articulo si
guiente, con deducción de las cargas o 
gravámenes que disminuyan realmen
te su estimación, observándose las si
guientes reglas:

1.a En las transmisiones a título 
lucrativo servirá de base el valor que 
a los bienes corresponda, cgún com
probación administrativa, si éste fue
se mayor que el declarado por los in
teresados.

En las transmisiones a título onero
so realizadas mediante subasta públi
ca, la base liquidable será el precio 
de adjudicación al adquireníe, salvo 
casos justificados en que, previo 
acuerdo del Centro directivo, podrá 
ejercitarse el derecho a la compro
bación.

2.a En los demás actos y transmi
siones, el impuesto se exigirá por el 
valor o precio declarado por los inte
resados, sin perjuicio del derecho de 
la Administración a practicar la opor
tuna comprobación.

3.a En las transmisiones de efectos 
públicos, valores comerciales o indus
triales, servirá de báse el valor efec
tivo que resulto de la cotización de

Bolsa del día en que tenga lugar la , 
adquisición legal, si en él se hubiesen 
cotizado, y si no, en el primer día in
mediato anterior en que se hayan co- . 
tizado dentro del trimestre preceden- j 
te; y si se tratase de valores que no m  
hubieran cotizado en ese tiempo, m  1 
liquidará, salvo lo que resulte de la 
investigación o de la comprobación 
administrativa, por el valor que re
sulte según certificación expedida por 
Agente de Cambio y Bolsa o Corredor 
de Comercio, o por el Secretario, con , 
el visto bueno del Presidente de la : 
Corporación, Sociedad o Empresa a • 
que pertenezcan, cuyo documento de- • 
berá reclamarse de oficio por la Oñ- i 
ciña liquidadora. i

4.a En los préstamos hipotecarios, f 
el valor de la obligación o capital ga~ \ 
rantido comprendiendo las sumas que |  
se aseguren por intereses, indemniza- f 
ción, pena por incumplimiento u otro y 
concepto análogo, y si no constase ex- i 
presamente el importe de la cantidad 
asegurada, se tomará por base el ca
pital y tres años de intereses; y en 
las transmisiones del derecho de hi
poteca a título oneroso o gratuito, 
el valor de la obligación principal ga
rantizada. !

La nueva distribución o señala
miento de capital de la hipoteca m -  , 
tre las fincas afectas; la sustitución 
*de unas por otras, y la reducción a 
una o varias fincas del derecho que h 
gravitaba sobre mayor número, o la 
liberación de parte de ella, en caso de 
ser una sola, tributará como modifi
cación del derecho de hipoteca, sir- 
viendo de base el capital que repre- J 
sente la parte del gravamen de que 
se libere a la finca o fincas, más el j 

*ftrayor gravamen, si se impusiere en ¡ 
el resto de la misma o en otra u 
otras, sin que en ningún caso la base 
de liquidación pueda exceder del va
lor total de la obligación garantida.

Cuando, por consecuencia del pa
go parcial del crédito garantizado, no 
se realice más acto que la liberación 
de una o varias fincas, o de parte de 
alguna o algunas, se liquidará sólo el 
concepto de cancelación parcial, hir
viendo de base la parte del capital y 
de las obligaciones accesorias a que 
la cancelación parcial corresponda.
Si juntamente con la cancelación p ar
cial se realizase alguno de los actos 
comprendidos en el párrafo anterior, 
se liquidará, además del concepto de 
cancelación parcial, el que correspon
da a las demás modificaciones quf¿. 
hicieren.

En la posposición de hipoteca ser
virá de base el precio convenido.

En los préstamos personales o p-i§~» 
noraticios, y en los contratos de dep4**
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sito retribuido, el capital de la obliga
c ión ; y  en las cuentas de crédito, el 
que realmente hubiese utilizado el 
prestatario.

5.a En la constitución, recon oci
miento, modificación,» redención o ex
tinción de derechos reales, servirá de 
base el capital, precio o valor que las 
partes consignen, si fuere igual o ma
yor que el que resulte de la capitali
zación al 5 por 100 de la renta o pen 
sión anual, o éste si aquél fuere m e
nor. Las disposiciones contenidas en 
los párrafos segundo y tercero de la 
regla anterior, referentes a hipotecas, 
serán también de aplicación a los de
más derechos reales.

6.a El valor del derecho real de 
usufructo se estimará, a los efectos 
del impuesto, en la form a sigu iente:

En los usufructos tem porales se 
reputará proporcional al valor total 
de los bienes, en razón de un 10 por 
ICO por cada período de cinco años, 
sin exceder nunca del 70 por 100.

En los usufructos v ita licios se es
timará que su valor es igual al 70 
por 100 del valor total ele los bienes, 
cuando el usufructuario cuente m e
nos de veinte años, y  que va decre
ciendo, a medida que aumenta su 
edad, en la proporción  de un 10 por 
100 menos por cada diez años más. 
El lím ite de esta regresión será-, en 
todo caso, el 10 por 100.

A! extinguirse el usufructo, el 
impuesto se exigirá ai -nudo prop ie
tario, según el valor que los bienes 
tuviesen en el momento de la extin
ción, y  con aplicación de los tipos de 
tarifa en tal m om ento vigentes.

Si el usufructo se establece con 
condición resolutoria distinta de la 
vida del usufructuario, se liquidará 
por las reglas establecidas en el pá
rra fo  aní eriür para los usufructos 

v italicios, a reserva de que, cum pli
da la condición resolutoria, se prac
tique nueva liquidación, conform e a 
las reglas establecidas para el usu
fructo tem poral, y  se hagan, en v ir 
tud de la misma, tas rectificaciones' 
que procedan en beneficio del T eso 
ro o del interesado.

El valor del derecho de nuda p ro
piedad se com putará en todos los 
casos por la d iferencia entre el valor 
del usufructo, según las reglas an
teriores, y el valor total de ios bie
nes sobre que recaigan dichos de
rechos.

7.® El valor de los derechos rea 
les de uso y habitación se estimará 
en el 25 por 10Q del de los bienes so
bre que fueren im puestos.

8.a En las servidumbres de natu
raleza real o personal, se liquidará

por el valor que expresam ente, y de 
com ún acuerdo, declaren los interesa
dos en docum ento público u oficial, y si 
no lo verifican, por el que resulte de 
la tasación, hecha a su costa y  con 
su intervención.

9.a En los créditos líquidos, aun
que no se puedan hacer efectivos de 
presente, servirá de base el valor que 
tengan consignado en la obligación 
de que procedan, y  en ios ilíquidos 
que se transm itan a títu lo lucrativo 
se aplazará la liquidación  p or nota 
en el docum ento hasta que sean lí
quidos.

10. En los arrendam ientos serv i
rá de base la cantidad total que ha
ya de satisfacerse por todo el p e r ío 
do de duración del contrato, y1 si no 
consta, por el im porte de la reída 
de tres años.

t i .  En las pensiones, la estim a
ción  se .hará capitalizándolas al 5 
por 10-0 y  tom ando del capital resu l
tante aquella parte que, según las 
reglas establecidas para valorar los 
usufructos, corresponda a la edad del 
pensionista, si la pensión es v ita li
cia, o a la duración de la pensión, si 
es tem poral; pero sin que r ija  en la 
valoración  de las pensiones tem po
rales el lím ite fijado en la de los 
usufructos.

En las pensiones, gratificaciones y 
orfandades vita licias que otorguen 
las Asociaciones o Sociedades, ei ca
pital se determinara conform e a las 
tablas de m ortalidad aceptadas por el 
Instituto Nacional de Previsión.

12. En las Sociedades servirá de 
base el capital desembolsado al cons
tituirlas y  el que se desembolse en 
lo sucesivo, ya por las estipu lacio
nes de la constitución  prim itiva, o 
en v irtud de las m odificaciones o 
transíorm aciones que u lteriorm ente 
se acuerden; y  al disolverse, el valor 
de los bienes que se adjudiquen a 
los socios o terceras personas. En la 
emisión y  am ortización de ob ligacio
nes, el capital garantido, si son h i
potecarias, y el valor nomina!, si no 
tuviesen aquel carácter.

13. En las transacciones lit ig io 
sas se lom ará com o base el valor de 
los bienes o derechos que se adquie
ran, apreciado por las reglas de este 
artículo.

14. En las concesiones adm inis
trativas de obras servirá de base el 
im porte del presupuesto de gastos en 
que se calcule la obra que haya de 
ejecutarse, y no siendo aquél con ocido , 
se graduará a razón de 100,000 pesetas 
cada kilóm etro en las de ferrocarriles, 
de 2:5.000 pesetas en las de canales de 
riego, de 15.000 pesetas en las de 
tranvías, de 2.000 pesetas en las de

líneas telegráficas y telefónicas, y de| 
100. pesetas cada m etro cúb ico  dd 
cabida en las de pantanos.

En las concesiones de minas ser-*: 
virá de base la capitalización  al 3 
por 100 del canon de superficie que; 
corresponda a cada pertenencia iuL-; 
ñera ó dem asía de la misma.

En las de aprovecham ientos de 
aguas, !a capitalización al 3 por 10b 
del canon, si se estableciese, o en 
otro caso, el valor que al caudal de
rivado se fije por tasación pericial.

En las de aprovecham iento de; 
aguas para, la producción  de energía 
eléctrica se estará a lo dispuesto en 
el Real decreto de 2 de Mayo de 1922,

En. las de cultivos u otra clase do 
aprovecham ientos rústicos, incluso los 
forestales, el valor que se les señale, 
o la renta o pensión que se fije, muí-? 
tiplicada por el núm ero de años de 
duración do la concesión, y, si ésta no 
constase, el resultado de su capital!-? 
zación al 5 por 100. En su defecto*, 
servirá de base el resultado de nuil-' 
tip licar por el núm ero de años de la 
concesión la cifra  que en- el catastro 
o avance catastral figure com o bene
ficio del cultivo o rendim iento de la 
explotación  o un tercio del líquido ím-* 
po-nible asignado a la finca en los ami-¡ 
llaram ientos, y si la concesión no tu-? 
viese plazo determ inado de duración, 
servirá de base el resultado de capi
talizar al 5 por 100 una u otra de las 
indicadas cifras, según los casos. En 
últim o término, servirá de base el va-? 
lor que se fije por tasación pericial.

15. En la transm isión del dere
cho de retrovenda a título oneroso, e i 
precio declarado, si fuere igual o 
m ayor que la tercera parte del valor 
com probado de los bienes; y cuan da 
se verifique a títu lo lucrativo serv i
rá de base dicha tercera parle.

16. En las fianzas, anotaciones de 
embargo, de secuestro y proh ib ición  
de enajenar y  antieresis, el va lor de; 
la obligación  que garanticen.

17. En los contratos de ejecución! 
de obras, el p recio  estipulado o, en su 
defecto, el calculado, según el presrn 
puesto de las m ism as.

18. En los contratos de suminisr-: 
tro de víveres, efectos, materiales, 
abastecimiento de aguas y demás 
análogos, el precio estipulado por la 
totalidad del contrato; y si en éste 
figurase englobada la obligación diel 
arrendamiento de servicios persona-? 
les y no apareciese especificado lo 
que por uno y otros deba satisfacer
se, se liquidará una tercera parte por 
el concepto de arrendamiento de se r 
vicios, y dos terceras partes por el 
de transmisión de bienes.
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A rtículo 6.°

(Toda adquisición de bienes cuya 
efectiv idad se -halle suspendida de 

derecho p o r la concurrencia de una 
condición, un térm ino, un  fideicom i
so o cua lqu ier o tra  m anera  de lim i
tación, se en tenderá  siem pre re a li
zada el día en que la lim itación  des
aparezca, atendiéndose a esta fecha 
tan to  p a ra  d e term in ar el valo r de los 
bienes como p a ra  ap licar los tipos de 
tribu tación .

A rtículo 7.°

Se considerarán  como p a rte  del 
caudal h ered itario , so lam ente a los 
■efectos de la  liquidación y pago del 
im puesto :

A) Los bienes de tocias clases que 
h u b ie ra n  pertenecido al causante de  
la sucesión, h as ta  un  período m áxi
mo de u n  m es an te r io r  a su  falleci
m iento, y que, al o cu rrir  éste, se h a 
llen en poder de los herederos o le
gatarios, n  de alguno de ellos. Cuan
do, al ap licar este precepto, re su l
ta re  exigióle, po r el concepto de h e 
rencia, un  tipo  superio r al que se 
h u b ie ra  aplicado en su  caso a la 
transm isión  ín te r vivos, el im porte 
satisfecho por esta ú ltim a  se dedu
cirá  en favor del heredero  o legatario  
al g ira rse  la nueva liquidación.

B) Los transm itidos p o r el cau 
san te en el período de los tres  años an
te rio res  a su fallecim iento, rese rv án 
dose el u su fruc to  de los m ism os o de 
o tros del aclquirente, o cualquier Otro 
derecho vitalicio , salvo cuando se 
tra te  de seguros de ren ta  v ita lic ia  
contra tados con entidades dedicadas 
legalm ente a es te  género de operacio
nes. El adquirén tc se rá  considerado  
come legatario  si fuese persona d is
tin ta  del heredero .

A rt í culo 8.°

Se p resu m irá  que form an p arte  del 
caudal hered itario , exclusivam ente a 
los efectos de la liquidación y  pago 
de este im puesto , los valores o efectos 
depositados y cuyos resguardos se 
h u b ie ran  endosado, si con a n te rio ri
dad al fallecim iento del endosante no 
se han  re tirado  aquéllos o no sq ha 
tom ado razón del endoso en los libros 
del depositario , a menos que no h»aya 
podido verificarse en tiem po p o r cau
sas independientes de la voluntad  del 
endosante y  endosatario, y sin  p e r
ju ic io  de lo dispuesto en el artícu lo  
an terio r.

E sta  disposición será igualm ente 
aplicable en los endosos de valores 
nom inativos, si la tran sfe ren c ia  no 
se hace ron sta r én los lib ro s de la

en tidad  em isora con an te rio rid ad  al 
fallecim iento  del endosante.

E l endosatario  se rá  considerado 
como legatario  si fuese persona d is
tin ta  del heredero .

No ten d rá  lugar la presunción  que 
se establece en este artícu lo  cuando 
conste de una m anera  fehaciente que 
el precio q equivalencia de valor de 
los b ienes o efectos transm itidos se 
ha  incorporado al patrim onio  del 
vendedor o cedente y figure en el in 
v entario  de su herencia que h a  de ser 
tenido en cuen ta  p a ra  la  liquidación 
del im puesto de Derechos reales.

Artículo 9.º

Los bienes y  valores de todas clases 
entregados a particu lares, Bancos, Aso
ciaciones ¡o Sociedades, en depósito, 
cuenta co rrien te o bajo cualquier fo r
m a de contrato  civil o m ercantil, reco
nociendo a dos o m ás personas, ind iv i
dual e ind istin tam ente, iguales dere
chos sobre la to ta lidad  de aquéllos, 
se presum irá., a los efectos del im 
puesto, y  salvo p rueba en contrario , 
que pertenecen  en propiedad y  p o r 
iguales partes a cada uno de los co
tí tu lares, debiendo los depositarios 
fa c ilita r  a la A dm inistración los da
tos y no tic ias que él Reglamento de
term ine, y llevar el libro reg istro  que 
éste fije.

Guando la  A dm inistración estim e 
que deben s e r  comprobados algunos 
de esos datos con los docum entos de 
la entidad o p a rticu la r  de que se t r a 
te, y no le fuesen presentados en la 
v is ita  que se les gire, podrá so licitar 
el auxilio  judicial, que deberá serle 
prestado, con expresión determ inada 
y  concreta de los hechos sobre los 
fjue la com probación haya de versar.

E stas obligaciones serán extensivas 
a la s  operaciones a nom bre de u n a  
sola persona cuando se h ay a  confe
rido  poder p a ra  re ti ra r  los bienes o 
valores, excepto cuando el poder o 
au to rizac ión  se contraiga a u n  día 
determ inado  en que haya de u til iz a r
se, y siem pre f u  vida del poderdante, 
debiendo constar en docum ento pú*- 
blico o p rivado ; ñero en este caso 
deberá el p o d e r d a i^  escrib ir de su 
puño y le tra  la firm a y xas fechas en 
que lo suscriba y en que deba hacer
se u so  de la facu ltad  de r e t i ra r  los 
bienes o valoréis.

Los b ienes y valores de todas clases 
existen tes en las Cajas de seguridad 
a nom bre de dos o m ás titu la re s  se 
estim arán  divididos,, a los efectos dél 
im puesto, en tan tas  porciones igua
les cuantos sean dichos titu la res , sa l
vo p ru eb a  en contrario . Se exceptúan 
de tal presunción  las cajas a nom bre

de Agentes dé Bolsa o Corredores cÉ 
Comercio y  Sociedades legalm entf 
constitu idas y  som etidas a las pré-s 
venciones que establezca en cada casfi 
la A dm inistración.

E n  las cajas a nom bre cíe un  solé? 
titu la r , al fallecer éste, la Adminis ' 3  

trac ión  podrá, en cada caso especial'* 
ex ig ir del establecim iento que 1 1 0  puér5 
da procederse a la a p e rtu ra  de aquA* 
lias sin  hacer inven tario  ante Notari..<$ 
de los valores, billetes o m etálico qué 
contengan, extendiéndose acta por du*? 
plicado, uno de cuyos ejem plares sé 
re m itirá ’ a la Abogacía del E s ta d a  
Igual inven tario  podrá exigirse a  í£ 
ap e r tu ra  de la caja cuando, siendo 
varios los titu la res , constase a éstos 
al arrendador de la ca ja  el fa llec ió  
m iento de uno de ellos. E n el invengo, 
ta rio  se exceptuarán  de la investigad ' 
ción los paquetes ce rrados y b v r a d o v  
con in tervención n o ta ria l y en que el 
N otario certifique que no contieneii; 
m etálico ni valores de n inguna el a s é .;

Los preceptos de este artícu lo  sq:* 
rán  de aplicación general en ledo é l 
te rr ito r io  español.

I
A rtículo 10.  |

Los cuen taco rren tistas de m etálico j 
o valores y los depositantes de bienes ¡ 
m uebles de todas clases no te n d rá n ; 
derecho a exigir de los particulares* j 
Bancos o entidades, en cuyo poder se ¡ 
hallen  dichos bienes o valores, su de-1 
volución, sin  ju stifica r que lian sa tis- j 
fecho el im puesto de Derechos reales 
correspondiente a la transm isión  de 
qué, en su caso, hayan  sido objeto.

No podrán  re tira rse , salvo lo p rev is- ■ 
to en el p á rrafo  an terior, sin fo rm u lar ¡ 
la declaración a que se refiere el s i-  v 
guíente, los bienes m uebles y valores I 
de todas clases entregados en depósito, j 
cuenta corrien te que no sea de etfec-! 
tivo o bajo cualqu ier otra fo rm a de j 
contrato en que se reconozca a dos o 1 
m ás personas, individual e ind is tin 
tam ente, iguales derechos sobre la to 
talidad de aquéllos, o cuando el qué 
p retenda re t i ra r  loa bienes o valores 
depositados, esté o no el depósito 
constituido en form a indistin ta , sea 
apoderado o endosatario  del titu la r , y  
asim ism o cuando se tra te  de a b rir  ca
j a s  de seguridad en poder de tercero , 
cuyo derecho de ap e rtu ra  esté recono
cido a m ás de una persona o, en todo 
caso, p o r  un  apoderado del t i tu la r  0» 
t i tu la re s .

La declaración a que se refiere el 
p á rra fo  ^anterior deberá contener ló 
afirm ación de que el otro u  o tros Co- 
t i tu  lar o s, cuando se tra te  de depósitos 
in d is tin to s  y -cajas de se su r  i ̂ n4, & SÍ
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.poderdante o endosante, en su caso, 
yive en ei día en que la devolución, 
apertura o pago se realice. Esta de
claración habrá de ir firmada por el 
que retire ios valores, y estar escrita 
de su puño y letra, por lo menos en 
cuanlo a las palabras “declaro bajo 
mi responsabilidad”, que deberán con
signarse en todas ellas.

Podrá, sin embargo, ser autorizada 
por la Administración la retirada de 
bienes o valores, después del falleci
miento del titular, en los casos com
prendidos en este artículo, excepto el 
relativo a las cajas de seguridad, 
prestando lienza suficiente para res
ponder del pago del impuesto de De
rechos reales que haya de satisfacerse 

’ si prevalecieran las presunciones es- 
' tablee i das en los artículos 8.° y 9.°

Artículo 11.
Ei impuesto se satisfará, por regla 

general, por el que adquiera o recobre 
los bienes o derechos gravados, o por 
aquel a cuyo favor se reconozcan, 
transmitan, declaren o adjudiquen los 
bienes, créditos o derechos, cuales--» 
quiera que sean las estipulaciones que 
en contrario establezcan las partes o 
las disposiciones ordenadas por el tes
tador, excepto en los siguientes ca
sos :

a) En los contratos de fianza, de 
cualquier clase que sean, que se otor
guen en favor del Estado, vendrá obli
gado a satisfacer el impuesto el que la 
constituya.

b) En los contratos de ejecución 
de obras y en lo s . de suministro de 
'efectos, víveres, materiales, agua, 
'alumbrado y sus análogos, satisfará el 
impuesto el contratista, pero siendo 
subsidiariamente responsables del pa
go las personas o Corporaciones con 
Quienes contrate si entregan la tota
lidad o parte del precio estipulado por 
la, obra o suministro, sin exigir la 
justificación de tener satisfecho el 
impuesto.

g) En las ventas al Estado ¿e ma
terial u otras cosas muebles, vendrá 
obligado al pago el vendedor o el con
tratista,

d) En los contratos de arrenda- 
' intento satisfará el impuesto el arren

datario, colono o inquilino, pero serán 
solidariamente responsables del pago 
los dueños de las fincas arrendadas, si 
hubieren percibido el prim er plazo de 
'alquiler o renta, sin exigir al arren
datario la justificación de haber satis
fecho el impuesto. En los de arriendo 
ide la recaudación de contribuciones, 
Impuestos y arbitrios satisfará el im- 

j puesto el contratista.
[ ©) En los préstamos no garantidos

con hipoteca, satisfará el impuesto el 
prestatario, pero responderá solidaria
mente de aquél el prestam ista si per
cibiere total o parcialmente los inte
reses o el capital o las cosas presta
das sin haber exigido al prestatario la 
justificación de haberlo satisfecho.

f) En la emisión de cédulas, obli
gaciones y valores análogos, y en su 
amortización, satisfará el impuesto la 
persona o entidad emisora, con facul
tad de descontarlo a los obligacionis
tas a quienes afectará sólo la respon
sabilidad subsidiaria.

g) En la constitución, prórroga, 
modificación o transformación de So
ciedades y aumento de capital social, 
satisfarán éstas el impuesto, y a su 
rescisión o disolución lo satisfarán los 
socios o terceras personas a quienes 
correspondan o se adjudiquen los bie
nes por cualquier concepto; pero en 
uno y otro caso serán subsidiariamen
te responsables los liquidadores de la 
Sociedad, o los Directores, Gerentes, 
Administradores o gestores de la mis
ma si se hubieran hecho cargo del 
capital .aportado o hubiesen entregado 
los bienes sin exigir la justificación 
del pago.

h) En los legados de metálico, 
efectos públicos, alhajas, créditos o 
bienes muebles en general, se liqui
dará el impuesto a cargo del legatario, 
pero será exigible directamente, des
de luego, de los herederos, represen
tantes o administradores del caudal 
hereditario, quienes quedan faculta
dos para descontar su importe a los 
legatarios al hacerles entrega del le
gado.

i) En las entregas de cantidades 
qué, en concepto de herencia o como 
beneficiarios designados en las pólizas, 
verifiquen las Compañías de Seguros, 
se liquidará el impuesto a los adqui- 
r  en tés, pero serán, subsidiariamente 
responsables las Compañías , si no hu
biesen exigido previamente la justifi
cación del pago. Igual responsabili
dad' será exigible a los Bancos o So
ciedades si devolviesen depósitos o 
cuentas corrientes a los herederos de 
los interesados, sin dicha justifica
ción.

j) En, las pensiones, gratificacio
nes, jubilaciones y orfandades satisfa
rá el impuesto la persona que adquie
ra el derecho, pero serán subsidiaria
mente responsables las personas o 
Corporaciones obligadas a satisfacer 
aquéllas, si no exigiesen la justifica
ción del pago antes de la entrega.

k) En la posposición de hipoteca 
pagará el impuesto la persona que ha
ya satisfecho o hubiere de satisfacer 
el precio convenido.

1) En los casos de modificación de 
fianza satisfará el impuesto la persona 
o entidad a cuyo favor se halle cons
tituida aquélla, sin perjuicio de lo es^ 
tablecido en el apartado a) de este 
artículo.

Artículo 12.
Los plazos en que deben presen

tarse los documentos a la liquidación 
del impuesto para no incurrir en 
responsabilidad serán los siguientes:

De trein ta días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de su otorga
miento o aprobación, o de la fecha en 
que fueren ejecutorios, para los re- 
referentes a toda clase de contratos, 
sean públicos o privados, para las; 
informaciones posesorias o de domi
nio y para, los testimonios o certifi
cados de ejecutorias judiciales o ad-¡ 
ministrativas.

De trein ta días hábiles, a contar 
desde el siguiente al del auto o reso
lución aprobando el remate o la ad
judicación a favor de los compradores 
o de los acreedores a quienes se en a-: 
jenen o adjudiquen los bienes a v ir-  
tud de subasta judicial o administran 
tiva.

De sesenta días hábiles para los 
documentos de que tratan  los do¡3 
párrafos anteriores, cuando, proce
diendo de la Península, hubieren dé 
presentarse a la liquidación del im- 
pujesto en oficinas radicantes fuera 
de ella, o en el caso contrario.

De seis meses, a contar desde el 
día siguiente al de la fecha de de
función del causante, para los actos 
y documentos relativos a herencias 
y legados, háyanse o no formalizado 
las operaciones de testamentaría, y 
cualquiera que sea la fecha de su 
otorgamiento.

Dichos plazos serán de sesenta días] 
hábiles y de ocho meses, respectiva-, 
mente, para los documentos y actos 
otorgados y causados en el extran
jero.

El plazo de seis y el de ocho me
ses para la presentación de. docu
mentos relativos a transmisiones he
reditarias se entenderá prorrogado 
por otro igual, sin más k que los inte
resados formulen dentro de él una 
declaración justificada del hecho de 
la defunción, que contenga, además, 
el nombre y domicilio de los herede
ros y la situación y valor aproxima
do de los bienes.

El Director general de lo Conten
cioso podrá otorgar, mediante causa 
legítima y justificada, prórroga ex
traordinaria, por un plazo igual al 
de la ordinaria de que queda hecha 
mención, para la presentación de los 
documentos referentes a herencias y
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legados. Tam bién podrá otorgar pró
rroga por un año del plazo señalado 
para  elevar a definitiva la liquida
ción provisional.

La concesión de toda prórroga lleva 
consigo la obligación de satisfacer un 
recargo igual al 3 por 100 de las cuo
tas que se liquiden para el Tesoro y 
;el interés legal de demora, a contar 
¡¿esde la fecha en qu¡e term ine el pla
zo ordinario de presentación.

A los contribuyentes que adelan
ten la  presentación de documentos, 
aportando, dentro del prim er trim es
tre  Siguiente a la apertura  de la su
cesión, todos los que sean suficientes 
para  g ira r las liquidaciones, provi- 
feiqnal.es o definitivas, se les concede
rá, si lo solicitan, una bonificación 
del 3| por 100 de las cuotas liquida
das para el Tesoro.

Artículo 13.

Cuando no se hubieren formalizado 
|ois documentos referentes a herencias 
y legados dentro de los plazos seña
lados en el artículo anterior, los inte
resados solicitarán necesariamente, 
antes de expirar aquéllos, liquidación 
provisional, mediante la presentación 
de los datos y documentos que el Re
glamento determine.

Al ¡practicarse, en tal caso, la liqui
dación definitiva, los herederos satis
farán  el interés legal de demora sobre 
el importe de la diferencia de la li
quidación a que la definitiva diere lu
gar.

Los liquidadores del impuesto que 
hayan practicado liquidaciones provi
sionales del mismo, deberán exigir, 
una vez transcurrido un año de aqué
llas, que se presenten los documentos 
precisos para  las definitivas corres
pondientes, y en el caso efé que trans
curra  el plazo de dos meses sin ser 
atendidos, habrán de g irar una liqui
dación suplem entaria a aquélla de un 
10 por 100 de su importe, sin p e rju i
cio de las comprobaciones e investi
gaciones que procedan al practicarse 
la liquidación definitiva. En ningún 
caso tendrá derecho el contribuyente 
a la devolución del impuesto satisfe
cho a virtud de dicha liquidación su
plem entaria. ¡No será obligatorio efr 
otorgamiento de escritura pública pa
ra  la liquidación definitiva.

Artículo 14.

La Administración puede obligar, 
por medio de apremio, a la presenta
ción de documentos o declaraciones de 
valores cuando haya terminado el 
plazo legal para  efectuarlo.

Guando exista otorgado documento,

la Administración podrá tam bién re 
clamar copia simple de aquél del No
tario o funcionario público que lo hu 
biere autorizado, y compelerle por la 
vía de apremio a su expedición, si 
dentro de los tre in ta  días siguientes 
al requerim iento no lo verifica.

Con vista de dicha copia se p racti
carán las liquidaciones oportunas, y 
previa notificación de las mismas a los 
interesados, se procederá ejecutiva
mente a hacer efectivo el débito, así 
como los honorarios correspondientes 
al funcionario que libró la copia y las 
dietas que se causen.

Artículo 15.

La Administración puede en todo 
caso proceder a la comprobación de 
valores de los bienes transmitidos, y 
la practicará necesariamente en las 
transmisiones a título lucrativo, por 
les medios que el Reglamento deter
mine.

La acción • adm inistrativa para 
comprobar los valores declarados 
prescribe a los dos años de presenta
dos Iq s  documentos a la liquidación.

La comprobación de valores sólo 
podrá suspenderse a instancia del con
tribuyente, por causas justificadas, a 
juicio de la Administración, por el 
plazo de un año, verificándose desde 
luego una liquidación provisional, con 
arreglo a lois valores declarados, y 
quedando obligados los contribuyentes 
a satisfacer el interés legal de demora 
por las nuevas liquidaciones a que dé 
lugar la comprobación.

Artículo 16.

El plazo para verificar el pago del 
impuesto será de quince días contados 
desde el siguiente al señalado en el 
recibo de presentación para que sé 
personen los interesados en la oficina 
a oir la notificación o, en su caso, des
dé el siguiente a.1 en que la notifica
ción tenga lugar.

El pago no podrá suspenderse, ni 
aun a pretexto de haberse promovido 
reclamación, y los liquidadores en tos 
partidos y los Tenedores de libros y 
las Tesorerías en las capitales de pro
vincia serán responsables del interés 
de demora correspondiente a la falta 
de pago, si no justificaren que,, dentro 
del plazo que el Reglamento prescriba, 
han rem itido a la Autoridad o funcio
nario competente la certificación in
dispensable para  incoar el procedi
miento de apremio.

Artículo 17.

Para hacer efectivas las liquidacio
nes cuyo pago haya de verificarse por

las Diputaciones provinciales, Ayuu-t 
tamientos u otras Corporaciones c Es-» 
tablecimienios dependientes de a qué-? 
líos, si, requeridas para verificarlo, no 
lo hicieran, podrán los Delegadas de 
Hacienda, a propuesta de la O Orina 
liquidadora, y previa notificación a la 
Corporación interesada, sin necesidad 
de apurar el procedimiento ejecutivo 
de apremio, aplicar a la exiineión del 
débito, por medio de la oportuna rom-: 
pensación y formalización consiguietin 
tes, los recargos líquidos que sobre «as 
contribuciones o impuestos tengan 
que percibir y les haya de abonar el 
Tesoro, así como los intereses venci
dos de láminas e inscripciones de lá 
Deuda pública que dichas Corpora
ciones o Establecimientos hubieren 
de percibir. ¡

Artículo 18.

Las Oficinas liquidadoras podrán 
acordar el aplazamiento, por término 
de seis meses, del pago de las liqui
daciones practicadas por causa de 
muerte, siempre que no ex is lan . in
ventariados metálico, valores u otrosí', 
bienes muebles de fácil realización* 
o que éstos fu esen ' insuficientes pará 
el abono de las cuotas liquidadas, j  
se solicite antes de expirar el plazca 
reglamentario de pago.

También las Oficinas liquidadoras, 
podrán acordar el fraccionamiento 
del pago, en anualidades de cantidad 
igual a la cuarta parte de la pensión 
anual, de las liquidaciones practicas 
das por pensiones alimenticias cons-: 
tituídas en favor de personas qué* 
bajo juramento, declaren que carece# 
de toda clase de bienes, y lo soliei> 
ten antes de expirar el plazo reglan 
mentario de pago.

El Director general de lo Contení 
cioso podrá conceder el api azarar eiín 
to del pago de las liquidaciones' 
practicadas por herencia o legado e# 
nuda propiedad hasta la consolidan 
ción del dominio, siempre que sé’ 
solicite antes de expirar el plazo rén 
glamentario para verificar aquél, 
presente declaración jurada de can’ 
recer de toda o tra clase de bienes, Jp 
sea posible afectar las cosas objeta 
del impuesto a la hipoteca legal coiín 
signada en el artículo 168, párrafo  
quinto, de la ley Hipotecaria, o, éá  
otro caso, se garantice el pago mén 
diante hipoteca especial. Si el aplán 
zamiento lo hubiere obtenido el hen 
redero o legatario en nuda propiedad 
de valores depositados en un están: 
blecimiento de crédito, has'a a coñ 
que so haga constar en el • m uardé’ 
del depósito la afección d valo
res al pago del impues! ^ Ku esté 
caso no podrán ser devuellm los va-
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foros sin la justificación del comple- 
|d pago del impuesto a que estuvie-
fen afectos.
i; Ei el nudo propietario enajenase 
gu derecho, se considerará extingui
do el aplazamiento y exigióles las 
Cuotas liquidadas.

Cuando no exista en la porción ad
judicada a cada interesado metálico, 
palores mobiliarios u otros bienes 
¡jOauebies de fácil realización, o fue
ren insuficientes para el abono de 
joda la cuota liquidada, podrá auto
rizarse por las Oficinas liquidadoras 
p  pago total, en el primer caso, y 
parcial en el segundo, por anualida
des ele cantidad igual al 5 por 100 
j| é la total base liquidada, con el in
terés de demora ¡correspondiente a 
|a  suma cuyo cobro se aplace, siem
bre que los interesados lo soliciten 
|ptes de expirar el plazo reglamen- 
lario de pago, declaren bajo jura
mento que carecen de toda otra da
té' de bienes, y sea posible afectar 
fás cosas objeto del impuesto a la 
hipoteca legal consignada en el ar
tículo 168, párrafo quinto, de la ley 
Sipo toe aria, o, en otro caso, se ga
rantice ei pago mediante hipoteca es

pecial.
} En caso de liquidaciones provisio- 
I bales, la hipoteca legal comprcnde- 
\ todos los bienes inmuebles que 
|-0onstituiyan la herencia, 
j Esta hipoteca a favor del Estado,

fié  se hará constar de oficio en, el 
egistro de la Propiedad, en ningún 
¡fáéq perjudicará a las inscripciones 

b i cites ni a la constitución o trans- 
Ipisión de hipotecas, y demás dere-

§os ‘reales anteriores al fallecimien- 
del causante, 

j La concesión del aplazamiento de 
j pi%b quedará sin efecto y se enten- 
!íterán vencidos todos los plazos pen- 
jijíentes, cuando se enajene el todo' o 
liarte de los bienes inmuebles a que jjg transmisión se refiera, o cuando 
í |Í  contribuyente deje de satisfacer, 
¡$a el término máximo de siete días 
! siguientes al vencimiento de cual- 
^quiera de los plazos, y sin necesidad 

previo requerimiento, el importe ¡m luisano.
i {También quedará Sin efecto, en 
: búanto a los interesados a quienes 
Afecte, cuando, concedido el aplaza
miento reispecio. de una liquidación 
provisional, resulte, por la forma de 
fo adjudicación hecha en la escritura 

partición, que no concurre la con- 
fición cte no existir metálico, valores 
^nobiliarios u otros bienes muebles 
Je fácil realización.

La concesión del aplazamiento no 
aerá obstáculo para que los intere
sados puedan obtener la inscripción

de sus respectivos derechos en el Re
gistro de la Propiedad, una vez efec
tuado el pago del primer plazo, que 
deberá verificarse necesariamente 
dentro de los términos reglamenta
rios, a contar desde la presentación 
de los documentos en la Oficina li
quidadora. Con la presentación de la 
carta de pago correspondiente a este 
ingreso parcial, se entenderá cum
plido el requisito exigido por el ar
tículo 245 de la ley Hipotecaria.

Artículo 19.

A propuesta unipersonal, hecha 
cuando lo estimen conveniente, por los 
liquidadores del impuesto de Derechos 
reales en los partidos,, los Delegados 
de Hacienda nombrarán, previo infor
me del Abogado del Estado, por cada 
partido judicial de su respectiva pro
vincia, un Agente ejecutivo especial, 
que estará a las órdenes inmediatas 
del liquidador y tendrá a su cargo to
do lo concerniente a la cobranza, por 
la vía de apremio, de las cantidades 
liquidadas por dicho impuesto y las 
demás diligencias que, relacionadas 
con el mismo, le sean encomendadas.

Los Agentes ejecutivos a que se re
fieren las anteriores disposiciones de
berán consignar en la Caja de Depó
sitos, a disposición de los Delegados 
de Hacienda respectivos, una fianza de 
cuantía proporcionada a las respon
sabilidades que pudieran contraer, y 
determinada por el liquidador que ha
ga el nombramiento.

Para el desempeño de sus funcio
nes tendrán estos Agentes las mismas 
facultades, derechos, obligaciones y 
responsabilidades que corresponden a 
los Ageptes ejecutivos de la Hacienda 
pública, con arreglo a las disposmorfes 
vigentes en la materia. También per
cibirán iguales dietas y derechos.

Los liquidadores del impuesto, a 
propuesta de los cuales se hubieran 
hecho los nombramientos de asios 
Agentes quedarán solidariamente obli
gados con ellos, respecto de la Hacien
da,, por las responsabilidades pecunia
rias que de su gestión puedan deri
varse.

Sin perjuicio de la obligación que 
los liquidadores del impuesto timen 
de. remitir a la Tesorería de Hacienda» 
por conducto de la Abogacía del Es
tado de la provincia, las relaciones 
mensuales de descubiertos, procede
rán, en fin de cada mes, a entregar 
al Agente especial respectivo certifi
cación detallada de las mismas, las 
cuales servirán necesariamente de 
base a los expedientes de apremio 
que con tal motivo se incoen.

Artículo 20.

Los bienes y derechos: transmitidos; 
que no estén inscritos a favor de ter
cero en el Registro de la propiedad, 
llevan afecta la. responsabilidad al 
go de los derechos correspondientes a 
las transmisiones; de los mismos, ha* 
ya sido o no liquidado el impuesto, 
cualquiera que sea su poseedor, cuya 
afección harán constar los Notarios 
por medio de la oportuna advertencia' 
en los documentos que autoricen, co
mo también el plazo señalado o ara la 
presentación de los mismos.

La acción de l a  Administración para 
exigir el impuesto, Ráyase o no liqui* 
dado, prescribe a los quince anos, cons
tad/os- desde- el: otorgamiento del docu* 
monto o la existencia del acto qu$ 
produzca su exacción.

Artículo 21.

Los documentos que, presentados a; 
liquidación, fueren declarados exen
tos de pago, estarán sujetos, durante; 
el plazo de cinco años, a revisión, y 
en el caso d¡e que a consecuencia dej 
dicha revisión se declarara procedente 
exigir el impuesto, serán Subsidiaria* 
mente responsables de éste los funció* 
nario.s que hicieron la calificación del 
documento, y además responsables di* 
rectos de las multas e intereses de de* 
mora.

Artículo 22.

Ei Director general de lo Conteneia*. 
so podrá recubrir en alzada ante el 
Tribunal Económico-iadniinistrativo 
Central, contra los fallos de los Tri
bunales económico - administrativos" 
provinciales en que se acceda total o 
parcialmente a la petición de los re* 
clamantes, cualquiera que sea la cuan* 
tía del asunto.

Artículo 23.

La falta de presentación de docu* 
jjjrentois dentro del plazo reglamenta* 
rio se castigará con una multa equi* 
valente al 20 por 100 de las cuotas; 
liquidadas si la demora no excedí ere/ 
de un plazo igual al señalado, y da 
un 30 por 100 si pasare da dicho 
término, sin perjuicio del interés le
gal de demora correspondiente.

Las multas establecidas en el pá* 
rrafo anterior se aplicarán únicamen* 
te cuando la omisión se subsane es
pontáneamente por los mismos inte
resados, sin previo requerimiento por 
la Administración. Mediando éste, ía 
multa será del 50 por 100 de las cuo
tas, y si por la negativa infundada 
del contribuyente a presentar los do
cumentos necesarios, fuere preciso
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practicar la liquidación con ios ele- 
mientos que la misma Administración 
se. procure, la m ulta será igual al 
Importe de la cuota.

lia disminución de valores en los 
¡bienes declarados, cuando se demues
t r e  por la comprobación administra- 
ítiva, sea en Ja liquidación provisto- 
pal o en la definitiva, o cuando se 
descubra por cualquier medio des
pués de practicada la liquidación 
"provisional y dentro del plazo para 
Ja definitiva, se castigará con una 
inulta igual al 20 por 100 de las eno
jas; correspondientes al aumento ob
tenido, si éste representa más del 25 
por 100 del valor declarado sin exce- 
¡der del 50, y con una multa igual al 
¡50 por 100 de las referidas cuotas, si 
pl expresado aumento excediera de 
dicho 50 por 100.

La disminución de valores en los 
(bienes declarados, cuando se descu
bra después de practicada la liquida
ción provisional y transcurrido el 
plazo para la definitiva o después de 
practicada ésta, hayase girado o no 
la provisional, se castigará con una 
multa igual al 20 por 100 de las 
cuotas correspondientes al aumento 
¡obtenido, si éste no excediese del 10 
por 100 del valor declarado, y con una 
¡igual al 100 por 100 de las indicadas 
Cuotas, si el aumento fuera superior 
é l 10 por 100.

No se estimará, a los efectos preve
nidos en los dos párrafos anteriores, 
que existe ocultación de valores pu
nible cuando el interesado facilite es
pontáneamente los elementos necesa
rios según el Reglamento, para que la 
comprobación se verifique.

Cuando la ocultación punible en el 
(valor declarado exceda del 25 por 100 
del que resulte de la comprobación, el 
Estado tendrá el derecho de adquirir 
para sí, con destino a algún servicio 
publico, cualesquiera bienes inmue
bles que hayan sido objeto de alguna 
transmisión; derecho que sólo podrá 
ejeroüarse dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha en que la Oficina 
liquidadora haya tenido conocimiento 
de la transmisión. Siempre que el Es
tado haga efectivo est? derecho de
volverá el importe del impuesto abo
nado por la transmisión de que se 
trate. A la incautación de los bienes 
ha ide preceder el completo pago del 
precio, integrado por el valor decla
rado, aumentado en un 25 por 100.

La ocultación de bienes se castigará 
uon una multa igual al 20 por 100 de 
las cuotas correspondientes ai valor 
•de los bienes ocultados, cuando sea 
descubierta después de practicada la 
liquidación provisional y antes de ven
cer el plazo señalado para solicitar la

liquidación definitiva, y con una mul
ta igual ál 100 por 100 cuando se des
cubra después de practicada la liqui
dación provisional y de transcurrido 
el plazo reglamentario para la defi
nitiva, o después de practicada ésta, 
se haya verificado o. no liquidación 
provisional.

La falta de pago del impuesto en él 
plazo al efecto señalado se castigará 
con una multa equivalente al 10 por 
100 de las cuotas liquidadas, sin per
juicio de los intereses de demora co
rrespondientes.

Las multas se considerarán impues
tas de derecho por el mero transcurso 
ele los plazos legales, siendo por lo 
tanto liquidables y exigióles desde lue
go por los liquidadores, sin perjuicio 
de los recursos procedentes.

El importe de las multas se ingre
sará necesariamente en metálico al 
propio tiempo que se verifique el pago 
de las cuotas liquidadas, salvo el caso 
de que aquéllas excedan de Í.00G pese
tas. Si excedieren de esa cantidad y el 
interesado solicita su condonación o 
formula reclamación, podrá suspen
dérsele su ingreso, salvo en la parte 
correspondiente al liquidador, hasta 
la resolución del expediente.

Artículo 24.

El Ministro de Hacienda, en la for
ma prevenida por el Reglamento del 
procedimiento en las reclamaciones 
económícoadministrativas, podrá con
donar, mediando causa debidamente 
justificada, las dos terceras partes, co
rno máximo, de las multas impuestas 
a los contribuyentes, sin que la condo
nación pueda alcanzar, en ningún caso, 
a la participación correspondiente al 
denunciador o a los, liquidadores de 
partido.

Artículo 25.

La retirada de bienes o valores que, 
según la presunción establecida en los 
artículos 8.° y 9.°, correspondan al co
tí tufar premuerto, o la de dichos bie
nes o valores, por el mandatario o el 
endosatario, después del fallecimiento 
del titular, sin el previo cumplimien
to de lo prevenido en los párrafos pri
mero y último del artículo 10, se cas
tigará con multa de 1.000 a 10.000 
pesetas, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades establecidas por esta 
ley y su Reglamento y de las definidas 
en el Código penal.

Las responsabilidades pecuniarias 
señaladas en el párrafo anterior se
rán exigióles solidariamente de las 
personas en cuyo provecho se hubiera 
hecho la retirada de los valores, bien 
sea el cotitular q endosatario, los he

rederos del titular fallecido o cual
quiera otra que directamente intervi
niera en la operación.

En los casos a que este artículo se 
refiere, la negativa o resistencia de 
los particulares, Bancos, Asociaciones 
o Sociedades a facilitar los datos, a 
autorizar las comprobaciones acorda
das por las Autoridades judiciales, o 
a llevar los libros que las disposicio
nes reglamentarias determinen, se 
castigará con multa de 1.000 a 10.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsa
bilidad penal en que hubieran incu
rrido.

Artículo 26.

Se castigará con la pena de arresto 
de uno a treinta días y multa de 1.000 
a 10.000 pesetas, según la importan
cia de la defraudación a que se diera 
o se intentara dar lugar:

1.° La falsedad cometida en las 
declaraciones a que se refiere el ar
tículo 10, salvo si el declarante de
mostrase que en el momento de fir
mar la declaración no pudo tener co
nocimiento de la muerte del cotitular, 
poderdante o endosatario;

2.° Toda falsedad cometida a sa-r 
hiendas en cualquiera de las declara
ciones formuladas ante la Adminis
tración, a los efectos del impuesto, 
mediante la cual se trate de eludir 
el pago de éste, siempre que lo fal
seado sea un hecho indudable y no un 
punto de interpretación o valora
ción; y

3.° La omisión deliberada de cu a-; 
desquiera bienes en los inventarios ó 
relaciones que sirvan para girar las 
liquidaciones definitivas o las provi
sionales, en el caso de que los inte-; 
resados hubieran dejado transcurrir el 
plazo para girar las definitivas, siem
pre que el valor de los bienes oculta-? 
dos exceda de 100.000 pesetas y re
presente más del 50 por 100 del valor 
comprobado de los bienes compren-: 
didoisi en aquellos documentos.

La pena de arresto se impondrá por 
la Autoridad judicial, mediante el 
procedimiento que especifique el Re-* 
glamento.

Los defraudadores a quienes se im
ponga esta pena no podrán gozar etí 
ningún caso de los beneficios de .tefe- 
condena condicional.

Artículo 27

Los particulares!, Bancos u otras 
entidades que devolvieren metálico, 
valores u otros bienes confiados a su 
custodia, y que hubieren sido objetó 
de transmisión sujeta al impuesto, & 
que autoricen la transferencia de 
acciones, en igual caso, y las Socie-'
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dades de seguros que hagan efectivas 
las pólizas, sin que los interesados 

¡ acrediten el pago del impuesto, incu
rrirán en la multa de un 20 por 100 
de los derechos defraudados.

Los particulares, Bancos u otras 
entidades que entreguen metálico, 
valores u otros bienes confiados a su 
custodia, sin exigir en los casos com
prendidos en el artículo 10 la decla
ración prevenida en el mismo, incu
rrirán, cuando no se haya veriíicado 
transmisión sujeta al impuesto, en la 
multa de 500 a 5.000 pesetas.

Artículo 28.

ño  se admitirán ni surtirán efecto 
en las oficinas o Tribunales, de cual
quier clase que sean, ni podrán ins
cribirse en el Registro de la Propie
dad ni en el mercantil, los documen
tos en que se haga constar acto algu- 

! no sujeto ai impuesto, sin que conste
! en el mismo la nota puesta por el

Liquidador de haberlo satisfecho, o la 
! de exención, en s¡u caso. Las Autori- 

dadés o funcionarios que los admitan 
ú cursen sin dicho requisito, incurri
rán en una multa de 50 a 500 pesetas,
que será impuesta por el Ministro de
Hacienda, a propuesta de la Direc
ción general de lo Contencioso del 
Estado.

Si el funcionario ante quien se pre
sentase el documento no estuviese 
conforme con la calificación que en
tráñe la nota extendida en el mismo 
por el Liquidador, por considerar que 
no se ha satisfecho el impuesto co
rrespondiente a todos o cada uno dé 
los actos que aquél contenga, de
berá ponerlo en conocimiento de la 
Delegación dé Hacienda respectiva, 
para que se subsane el error o defi
ciencia padecidos, si los hubiere; pe
ro sin que por ello pueda suspender 
1» inscripción o admisión del docu
mento en que conste la correspon
diente nota puesta por el Liquidador.

Artículo 29.

Las Autoridades o funcionarios que, 
según el Reglamento, tengan el debei 
de remitir a la Administración datos, 
estados o documentos relativos a la 
gestión del impuesto, incurrirán, si 
no lo verifican, en la multa de 50 a 

¡ M é  pesetas/que será impuesta por la 
Dirección general de lo Contencioso 
del Estado, a propuesta del Delegado 
ét¿ Hacienda respectivo.

Artículo 30. 

Los Notarios están obligados a re
mitir a los Liquidadores de los parti
dos judiciales y a las abogacías” del 
Estado en las capitales dé' provin

cia, dentro de la primera quincena de 
cada trimestre, relación o índice com
prensivo de todos los documentos por 
ellos autorizados en el trimestre an
terior, hállense o no sujetos al im
puesto, con excepción de los actos de 
última voluntad, de reconocimiento de 
hijos y demás que determine el Re
glamento.

También están obligados a remitir, 
dentro del mismo plazo, relación de 
los documentos privados, comprensi
vos de contratos sujetos al pago del 
impuesto, que les hayan sido presen
tados para conocimiento o legitima
ción de firmas.

El cumplimiento de dichas obliga
ciones es inexcusable para todos los 
Notarios españoles, sin excepción al
guna. Si en la provincia en que sir
van no existiera Oficina liquidadora 
del impuesto del Estado, loa índices 
y relaciones trimestrales se remiti
rán al Delegado de Hacienda.

Por la infracción de este precepto 
incurrirán en una multa de 50 a 250 
pesetas, que será impuesta por los 
Delegados de Hacienda, sin otro re
quisito que el de daf audiencia a los 
infractores, y  exigida a reserva de 
que por los mismos se utilicen los 
recursos correspondientes.

Los Delegados de Hacienda serán 
responsables de la falta de imposi
ción y exacción de las referidas mul
tas, si dejaran transcurrir tres meses 
desde que los Liquidadores les dieren 
conocimiento de la falta; declaración 
de responsabilidad que se hará por 
el Ministro de Hacienda, a propuesta 
de. la Dirección general de lo Conten
cioso del Estado.

Artículo 31.

Las Autoridades y funcionarios del 
Estado o de las Corporaciones públi
cas, y las Sociedades o particulares 
que sean concesionarios de servicios 
públicos, estén subrogados en algún 
derecho del Estado o de dichas Corpo
raciones, o gocen de cualquier privi
legio o monopolio con arreglo a las 
leyes, a cuya disposición o a cuyo fa
vor se hubiesen constituido fianzas de 
cualquier clase, no podrán acordar su 
devolución, sin que se acredite haber 
satisfecho el impuesto ̂ correspondiente 
al contrato principal,'4en su caso, y ál 
de fianza, incurriendo, si lo hicieren, 
en una multa de 50 a 250 pesetas.

Artículo 32.

Las /multas cuya cuantía no esté 
graduada por la ley se impondrán por 
el Delegado de Hacienda, a propuesta 
del Liquidador y: ¡ previo informe del 
Abogado, del Estado. .. -

Artículo 33.

La liquidación del impuesto de De-* 
rechos reales estará a cargo de los; 
Abogados del Estado en las capitales 
de provincia y poblaciones en que, 
exista gubdelegación de Hacienda, % 
de los Registradores de la Propiedad 
en los demás partidos judiciales, cle-¡ 
pendiendo dichos funcionarios directa
mente, en todo lo que a la gestión del 
impuesto se refiere, de los Delegados 
de Hacienda, Director general de Ib 
Contencioso del Estado y Ministro del 
Ramo.

Los Liquidadores del impuesto tie
nen, no sólo la facultad, sino el deber, 
de promover la investigación dd mis-: 
mo, pudiendo al efecto reclamar todos 
los datos, noticias y documentos que 
vengan obligados a facilitar, conforme 
a las prescripciones del Reglamento, 
las Autoridades y funcionarios de cual
quier orden, debiendo dar conocimien
to a sus superiores jerárquicos en los, 
casos en que no se les preste el auxi
lio requerido.

Artículo 34.

Los Liquidadores del impuesto den 
vengarán por sus servicios los hono
rarios que se consignan en la siguien
te tarifa:

Ptas.

1.° Por el examen de todo cío*
cumento presentado a 
liquidación que contenga 
hasta 20 folios, esté o no 
sujeto al impuesto, y por 
la extensión de la nota 
correspondiente  ........  1

2.° Por cada folio que exceda
de 20...............................   0,05

3.° Por la busca de anteceden
tes y expedición de cer
tificación relativa al im
puesto, ya sea a instan
cia de parte interesada o 
por mandato judicial  2

4.° Si la certificación ocupa
más de una página de 25 
líneas, a 20 sílabas, por
cada página más, esté o
no ocupada íntegramente, 1

5.° Por la liquidación y recau
dación, en su caso, del 
impuesto, el 2,50 por 100 
de las cuotas liquidadas 
para el Tesoro..   ”

La quinta parte de los honorarios,
que en virtud del número 5.° de la
preinserta tarifa se liquiden, tanto 
por los Liquidadores del impuesto en 
los partidos en que no exista Suhde- 
legación de Hacienda, como por lof
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Abogados del Estado, ingresará en el 
Tesoro, con destino a un fondo espe
cial que se aplicará a la intensifica
ción de los servicios investiga-torios y 
de inspección del impuesto en la for
ma que determine el Reglamento.

Lois honorarios que con arreglo a la 
tarifa anterior devenguen los Aboga
dos diel Estado que estén encargados 
de la liquidación ingresarán en el Te
soro como recursos del mismo y parte 
integrante de los productos del im
puesto, sin perjuicio de lo establecido 
en el párrafo anterior.

Los Liquidadores del impuesto que 
no sean Abogados del Estado percibi
rán la parte que el Reglamento de
termine de las multas impuesta? que 
se hagan efectivas, cuando no hubiera 
denunciador con derecho a percibirlas 
íntegramente.

Si por voluntad del contribuyente 
se practicase más de una liquidación 
(parciales, provisionales o totales), se 
[exigirán los honorarios que procedan 
por la primera que se efectúe, y en lais 
sucesivas se exigirán los honorarios 
con arreglo a los números 1.° y 2.° de 
la tarifa, y los que correspondan ade
más por el número 5,°, por la diferen
cia de cuotas que exiista entre unas 
y o (ras.

Artículo 35.

La acción para denunciar actos su
jetos al impuesto es pública, y los de
nunciadores tendrán derecho a perci
bir la totalidad d¡e la multa cuando fa
ciliten a la Administración todos los 
documentos necesarios para practicar 
las liquidaciones, y sólo la tercera par
te en los demás casos, siempre que ma
nifiesten/por lo menos, el acto o do
cumento, el nombre del contribuyente 
y los bienes sujetos al impuesto.

TITULO II

IMPUESTO SOBRE EL CAUDAL RELICTO

Artículo 36.

El conjunto de los bienes y dere
chos situados en territorio nacional, 
que deje a sai fallecimiento todo es
pañol o extranjero, estará sujeto a un 
impuesto, independiente del que gra
va las transmisiones hereditarias, cu
ya cuota se determinará aplicando a 
su valor líquido lo-s tipos, de Ta si
guiente escala:

Si el caudal relicto líquido nfc ex
cede d e i 0.000 pesetas, el 1 por 100.

Si excede de 10.000, sin pasar de
50.000, el 2 por 100.

Si excede de 50.000, sin pasar de
100.000, el 3 por 100.

Si excede de 100.000, sin pasar de
250.000, el 4 por 100.

Si excede de 250.000, sin pasar de
500.000, el 5 por 100.

Si excede de 500.000, sin pasar de
1.000.000, el 6 por 100.

Si excede de 1.000.000, sin pasar de
2.000.000, el 7 por 100.

Si excede de 2.000.000, sin pasar de
3.000.000, el 8 por 100.

Si excede de 3.000.000, sin pasar 
de 5.000.000, el 9 por 100.

Si excede de 5.000.000, el 10 por 
100.

Artículo 37.

Se entenderá que forman parte del 
caudal relicto, los bienes y derechos 
que, según esta ley y su Reglamento, 
integran la herencia transmisible, a 
Tos efectos del impuesto de Derechos 
reales, y se considerará que estos 
bienes y derechos se hallan situados 
en territorio nacional sujeto al tri
buto, cuando lo estén con arreglo a 
los preceptos de dicha legislación.

Artículo 38.

Quedan exceptuados del impuesto, 
los. bienes y derechos en cuya propie
dad hayan de suceder al causante, sus 
padres legítimos, sus descendientes le
gítimos o naturales reconocidos o los 
establecimientos de beneficencia e ins
trucción, pública o privada, compren
didos en los números 8 y 9 de la ta
rifa adjunta a esta ley. También es
tarán exceptuadas las adquisiciones 
con destino a templos a que se refie
re el párrafo segundo del número 64 
de la misma tarifa.

Artículo 39.

El caudal relicto líquido sobre el 
cual ha de liquidarse el impuesto, se 
determinará obteniendo el valor com
probado del caudal relicto íntegro, su
jeto a este tributo con arreglo al ar
tículo 36, y deduciendo de ese valor 
los conceptos siguientes: 1.° El im
porte de las cargas y deudas que, con
forme a lo ordenado para el impues
to de Derechos reales, son dedueibles 
de las herencias. 2.° La cantidad de 
2.000 pesetas.-3.° Una cantidad igual 
a la que haya de siervir de base para 
liquidar el impuesto de Derechos rea
les, correspondiente a los padres le
gítimos o a los descendientes legíti
mos o naturales reconocidos del due
ño del caudal, y a los establecimien
tos de beneficencia e instrucción, pú
blica o privada, comprendidos en los 

^húmeros 8 y 9 de la tarifa adjunta a 
esta ley o por razón de las adquisicio
nes con destino a templos a que se

refiere él párrafo segundo del núme* 
ro 64 de la misma tarifa. :i

Artículo 40.

El impuesto se liquidará y cobrará 
al mismo tiempo que el de Derechosj 
reales devengado por la transmisión; 
hereditaria del caudal de que se trate, 
y en vista de los mismos documento» 
o declaraciones. r

Las liquidaciones se girarán a nom^ 
bre de los que, en estos documentos c¡ 
declaraciones, figuren como herederos, 
Si los herederos no fueren conocidos, 
la liquidación se girará a nombre déf 
los administradores o albaceas, pero 
siendo, en todo caso, solidariamente 
responsables del impuesto cuantos en 
definitiva adquieran por título here
ditario al caudal relicto, en la forma 
que determine el Reglamento. 7

Artículo 41.

La cuota liquidada por impuesto so
bre el caudal relicto se deducirá de la 
cantidad total que se fije corno base 
para girar el impuesto de Derechos; 
reales correspondiente a la transmi-r 
sión o transmisiones hereditarias dei 
caudal, pero sin computar en esa can-* 
tidad total las porciones exceptuada» 
de aquél conforme al artículo 38.

Artículo 42.
f

La gestión del impuesto estará I  
cargo de los organismos y funcionan 
ríos que administran el de Derechog 
reales, y llevará anejos los mismo» 
derechos y obligaciones. Sin embargó, 
por los servicios de examen de doeu^ 
mentos, liquidación y recaudación, 
su caso, no se devengará como hono
rarios más que el 1 por 100  de la c u c h  

ta liquidada para el Tesoro. Estos ho
norarios ingresarán en el Tesoro cuan
do los Liquidadores sean Abogados del 
Estado.

En todo lo referente a las reglas de¡ 
liquidación, a la comprobación de va
lores, a la recaudación, revisión, ins
pección, investigación y prescripción’ 
del impuesto, así como en lo referente 
a la penalidad y a los recursos que sé 
conceden a los contribuyentes, regirán 
las disposiciones vigentes para el im
puesto de Derechos reales.

Sin embargo, en el caso de renun
cia simple y gratuita de la herencia 
por el cónyuge superstite, si en virtud 
de ella hubieren de suceder al causan
te las personas o entidades a que se 
refiere el artículo 38, se aplicará T& 
exención establecida en el mismo.
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 T I T U L O  I I I

IMPUESTO SOBRE LOS BIENES DE LAS 

PERSONAS JURÍDICAS

 Artículo 43.

Estaráii sometidos, al impuesto de
g¡5 centésimas por 100 anual, sobre su 
j^aLor comprobado, los bienes pertene
cientes a las Asociaciones, Corpora
ciones, Fundaciones y demás personas 
jurídicas que tengan personalidad pro
pia e independiente, cuya propiedad o 
¡derechos no sean suscept,ibles; de 
¡transmisión hereditaria, ya de una 
plañera directa o ya por medio de la 
¡transmisión de las acciones o títulos 
irepresentativos de participación en el 
Capital o haber social.

 Artículo 44.

Que dan exentos de dicho impuesto:
A) Los bienes de dominio público.
B) Los de uso público en las pro

vincias y en los pueblos y los de apro
vechamiento común.

€) Los patrimoniales del Estado, 
Jtsf como la Gasa-palacio-de las Dipu-
• paciones provinciales, Gasas Consiste-' 
ríales v Escuetas públicas, Cárceles y 
©asas de corrección que tengan carác
ter 'público, '

! m  Las casas de* propiedad de ios 
Ckrbiernos extranjeros - desamadas- m 
®fc©rada o residencia de sus Agentes 

: ¡diplomáticos, siempre- que en sus res
pectivos países se conceda igual exen
ción a los representantes españoles.

( E) Las colecciones de interés his- 
; tÓrico, artístico.,, científico, literario o 
arqueológico, y los locales destinados 

; Exclusivamente a su instalación y
• Conservación
) F). Los bienes que de una manera
i directa e inmediata, sin interposición 

ersonas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar- 
líiculo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
Empleen directamente los bienes mis
inos o sus rentas o productos, así co
pio los que sirvan para sostener pre
mios o la cultura o a la virtud.
*G> Los bienes muebles pertene- 

«biéntes a las Asociaciones cooperati
vas de socorreos mutuos que, forman
do un fondo social con las entregas o 
¡tortas periódicas de sus asociados o 
$on los donativos benéficos que reci
ban, se limiten a repartir pensiones o 
auxilios a los mismos socios o a sus 
lamilias en casos determinados de pa
ralización del trabajo,, enfermedad o 
muerte, y los que pertenezcan a Aso
ciaciones obreras que persigan fines 
instructivos y de mejoramiento de las 
condi cienes de trabajo

Estarán igualmente exentos los in
muebles que constituyan el edificio 
social de dichas Asociaciones.

Artículo 45.

Los bienes comprendidos en los cin
co primeros casos del artículo ante
rior, así como los Establecimientos 
oficiales de beneficencia pública y los 
Montes de Piedad, que estén bajo el 
protectorado del Gobierno, no nece
sitarán obtener declaración especial 
de exención.

En los casos F) y G), la exención 
se declarará, si fuese procedente, a 
solicitud de parte, por el Ministerio 
de Hacienda, con arreglo a las dispo
siciones reglamentarias, previa la jus
tificación necesaria para acreditar el 
destino o aplicación de los bienes y el 
traslado- d.e la Real orden de clasifica
ción hecha por el Ministerio que co
rresponda.

Artículo 46.

Se aplicarán a este impuesto, en 
cuanto fueren compatibles con él, la 
organización, reglas y sanciones co
rreccionales del de Derechos reales.

Artículo 47,

Las cosas muebles de carácter sa
grado, los edificios destinados al culto 
católico, los Seminarios conciliares y 
los demás bienes expresamente com
prendidos en los artículos 31 y 33 del 
Concordato de 1851, no están sujetos 
a este impuesto. Tampoco lo están las 
Compañías de ferrocarriles y  las So
ciedades mercantiles.

Artículo 48.

Cuando se practiquen,,, a cargo de 
una persona jurídica^ liquidaciones 
por este impuesto.,. correspondientes 
a varias anualidades;, el Director ge
neral de lo Contencioso* atendidas Las 
circunstancias del caso y Las dificul
tades que pudieran originarse para el 
cumplimiento de los fines, de la enti
dad de que, se trate, si la exacción 
hubiera do verificarse, de una sala vez, 
podrá conceder fraccionamiento del 
pago, a fin de que en cada ejercicio 
económico se abone, la. anualidad cól
m ente del. impuesto.,, j un tarréente con 
una, por lo menos, de Las atrasadas.,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Los. preceptos de esta ley, en. 
cuanto modifican las, anteriores, se 
aplicarán a los, actos y con tratos cau
sados o celebrados a partir de 1.° de 
Mayo de 1926.

Se aplicarán igualmente a los cau
sados o celebrad ds con anterioridad, 
que se presenten' a liquidación fuera 
de los plazos reglamentarios y de las 
prórrogas que les hubiesen sido con
cedidas, siempre que, en virtud de sus 
disposiciones, hayan de practicarse 
liquidaciones de cuantía superior a 
las que fueran procedentes según la 
legislación anterior. En caso contra
rio se aplicarán las de esta ley.

2.a En las adquisiciones derivadas 
de actos o contratos anteriores a 1.° 
de Mayo de 1926, sujetas a las condi
ciones a que se refiere el artículo 6.° 
de esta ley, cuya efectividad tenga o 
haya tenido lugar a partir de la indi
cada fecha, no serán de aplicación las 
disposiciones, del mencionado artícu
lo, en cuanto modifiquen las anterio-. 
res, si los correapondienies documen
tos se presentasen o hubieran presen
tado a liquidación, dentro de los pla
zos reglamentarios y de susi prórrogas.

3.a Las disposiciones de esta ley, 
referentes ai impuesto sobre el cau
dal relicto, no serán de aplicación a 
las sucesiones causadas con anterio
ridad a 1.° de Mayo de 1926, cualquie
ra que sea la fecha én que se hayan 
presentado o se presenten a liquida
ción.

4.a Se concede un plazo extraordi
nario de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente ai en que termine 
la publicación en la G a c e ta  d e  Ma~; 
d r id  del Reglamento para la ejecu
ción de esta ley, a fin de que los Inte
resados en liquidaciones giradas por 
actos y contratos causados o- celebra
dos a partir de í.° de Mayo de 1926 
y en las que se hubiera hecho apli
cación de disposiciones del Real de
creto de 27 de Abril de dicho año 
que modifiquen la legislación anterior, 
puedan formular reclamación contra 
las mismas, amparándose en los pre
ceptos de este texto y del citado Re
glamento.

Dichas reclamaciones serán resuel
tas. por el Tribunal Económico-admi
nistrativo de la provincia, cuando se 
refieran a actos administrativos de 
las, oficinas provinciales, no impugna
dos en plazo reglamentario,, v  por el 
Tribunal Económico-admin i stratiw  
central, euandb se trate de acuerdos 
de primera o única instancia de aque
llos Tribunales o de resoluciones del 
propio Tribunal' centra!, o do actos: 
adimiilustrativos de las dependencias 
centrales, acomodándose las. expresa
das reclamaciones:,: en todo- In demás, 
a .tos»: prevenido en el vigente Regla
mento del procedimiento.

Aprobada por S. M. —  Madrid, 
28 de Febrero de 1927.—El Ministra 
de Hacienda, José Calvo Sote lo.
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general para la exacción, del im puesto de Derechos 
feotes, aprobada por la ley de 2 de Abril de 1900 y

por las- de  31 de D iciem bre de 190-5, 20 de Di~  
Siem bre de 1910 y  29 de Abril de 192.0 y  Real decreto-ley  
Úe 27 de A bril de 1926:

—  ----------------

Número Tipo
d e  CONCENTOS al tanto

Orden Por 100

g¿ Adjxidi<iaeiwres~~De bienes inmuebles y de~
Techos- realas, en paga. 0 para pago de* <ita-

% Adjudicaciones — De bienes muebles,, en pag-o
de deudas con carácter de perpetuidad   2,40

3 ;Adjudicaciones.— De bienes muebles, tempo
ralmente o en comisión, para -pago de deu
das ........        1,20

4 Ajinar de casa y  ropas de uso personal.—Das
adquisiciones de bienes de esta clase que se 
realicen por sucesión hereditaria o dona
ción m ortis causa.......................     0,25

«5 'Anotaciones de embargos y  secuestros.— Das 
anotaciones de embargo, secuestro y pro
hibición de enajenar, ya se verifiquen por 
mandamiento judicial o en virtud de con
trato, con la sola excepción de las que se 
realicen en favor del acreedor hipotecario. 0,60

$ A n tieresis .—Los contratos en que se consti
tuya o extinga este derecho  ____    0,90

A rrendam ientos .;—La constitución, de, arrea-! 
damlentos de bienes, derechos y aprove
chamientos de todas clases, y los de servicios 
personales, que consten, unos y otros, en 
^escritura, pública, documento judicial o ad
m inistrativo, incluso los arrendamientos* a 
tanto alzado, o en. otra forma, de la recau
dación de contribuciones, impuestos, o ar
bitrios, y  las prórrogas, subarriendos, sub
rogaciones, cesiones y retrocesiones de los 
propios arriendos, cuando consten en :la 
misma clase de documentos o se refieran, 
aunque se consignen en documenta priva-' 
do, a un arriendo que deba pagar el im 
puesto por su constitución..............    0,60

También se comprenden en este número 
los contratos de arrendamiento de ras ad
judicaciones de proyectos de orden ación de 
montes públicos.

!Beneficencia e instrucción públicas.— Las ad
quisiciones a título oneroso de bienes .y de
rechos de todas clases realizadas por los es
tablecimientos de beneficencia e instrucción  
públicas, sostenidos con fondos del Estado o
de Corporaciones locales     0,20

Cuando se trate de transmisiones por he
rencia, legado o donación, se aplicará el 
tipo que, según su cuantía, corresponda, de 
ios señalados en el núm. 27 de esta tarifa.

3 Beneficencia e instrucción privadas.—Las ad
quisiciones a título oneroso de bienes y de
rechos de todas clases realizadas por los Es
tablecimientos de beneficencia e instrucción  
de carácter privado o fundación particular. 2 

Cuando las lranún 1 sienes tengan lugar

Número Tipo
de CONCEPTOS al tanto

orden, por 100

por herencia, legado o donación, se aplica
rá el tipo que, según su cuantía, corres
ponda de los señalados en el número 27 de 
esta tarifa, siempre que no sea inferior al 
2 por 100.

Cuando las adquisiciones o transmisiones 
tengan lugar en favor de'personas, Asocia
ciones o Sociedades, y 110 de- los. Estableci
mientos m ismos de beneficencia o de ins
trucción a que se refiere este número, se 
aplicará el que corresponda de esta tarifa, 
según el concepto de la adquisición o trans
misión. '

10 Bienes y censos del Estado.—Las adquisicio
nes directas o primeras de los bienes y 
censos del Estado,, las redenciones de los 
mismos censos y las de dominio útil u otra 
clase de aprovechamient os que se redi icen 
¿n virtud de las leyes desamortizadoras... 0,6Q

11 Capellanías y  cargas eclesiásticas.—Las trans
misiones de bienes de capellanías y cargas 
eclesiásticas, patronatos, memorias y obras 
pías, y I.a redención de dichas cargas que 
se realicen con arreglo a los convenios ce
lebrados con Bu Santidad........................... . 0,5Q

12 Cédulas hipotecarias.—Las cédulas,, títu los u
obligaciones hipotecarias, al portador o no
minativas, que se emitan por particulares, 
Sociedades que no se hallen comprendidas 
en el número 61 o Corporaciones locales...* 0,60 
- Los mismos títulos o documentos, cuan
do no estén garantidos con hipoteca, de— A 
vengarán el impuesto en concepto de prés
tamo. :

13 Censos. — La constitución, reconocimiento,
transmisión, -modifieaeión, extinción 0 re
dención de censos, foros y subfbrois..........

Si la transmisión se verifica por título  
hereditario o don ación, pagará con arreglo 
al grado de parentesco entre el causante y  
el adquirente.

14 Cesiones.—-Las cesiones o subrogaciones a tí
tulo oneroso de bienes inmuebles y dore-:
ches reales, * incluso el de hipoteca ., 4,60;

Las que de los mismos bienes y derechos 
se realicen a título lucrativo pagarán por 
ef tipo de las herencias.

Las cesiones de bienes mueblesi valores, 
efectos y  metal ico, ya sean con el carácter 
dé subvenciones u otro análogo, pagarán 
por el tipo señalado a fas transm isiones de 
bienes muebles.

15 Compraventas.— La compraventa o enajena
ción de bienes inmuebles y  derechos rea
les, ya sea con cláusula de retrocesión o
sin ella   ............................................... .

Las de bienes muebles y sem ovientes 
pagarán por el tipo correspondiente a la 
transmisión díe bienes muebles.

16. Concesiones adm in istra tivas .— Las concesio
nes otorgadas por el Estado o las Corpo
raciones locales cuando sean a perpetuidad 
o no revertibles................... ..................... ............  Cu
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Número Tipo
de CONCEPTOS al tanto

orden. Por 100.

17. Las mismas concesiones, cuand-o sean tempo^ 
rales o hayan de revertir al que las ©once-

j di ó, o entrar en el dominio público............... 0,30
i ' |8. Concesiones administrativas (Transmisión 
\ de).—Los actos de traspaso, cesión q ena

jenación de la concesión o derecho a la ex- 
plotación de ferrocarriles, tranvías, canales 4 :
de riego y demás concesiones administra
tivas, y la transmisión por contrato de las 
obras en ejecución 0. una vez realizadlas, 
siempre que las concesiones y obras hayan 
de revertir a la entidad que las concedió o

* entrar en el dominio público......................  0,30
té 19. Los mismos actos y transmisiones, cuando;

las concesiones no sean revertí-bles, sino
otorgadas a perpetuidad..*  .

Cuando los actos o transmisiones a que 
se refieren los números 18 y 19 se verifi
quen por ttíulo hereditario .0 donación, tri
butarán por la escala establee ida para las 
herencias.

£0. Contratos de obras.—Los contratos de ejecu
ción de obras de todas clases, ya ise celebren 
por particulares o por el Estado y GpTpora* 
ciones oficiales, aunque, no se hagan constar 
en escritura pública, siempre que su cuan-*
tía exceda de 4.000 pesetas * 0,30

£1. Contratos de suministros.—Los contratos de 
suministro de víveres, de materiales o efe©*

K tos de cualquier clase, y los de abastecí-*
| miento de agua y demás análogos..............   2,40

Derechos reales.—La constitución, recono*
( cimiento, modificación, lubrogación, transa

misión y extinción, por contrato, acto ju-? 
dicial o administrativo de derechos reales
sobre los bienes inmuebles.........................  4,80

/ La transmisión de los mismos derechos
por título hereditario o donación devengar# 
el tipo señalado para las herencias, según 
le Cuantía y el grado de parentesco.

Donaciones.—Las donaciones, tanto entre vi-*? 
yos como, mortis causa, y cualquiera que 
sea la clase de bienes en que consistan, 
tributarán como las herencias, según ¡su 
cuantía y el grado de parentesco entre él 
donante y el donatario.

Las dotéis, tanto voluntarias como nece
sarias, pagarán como las «donaciones.

24. Expropiación forzosa.—Las adquisiciones) de 
adquisición de terrenos y .edificios que 
hagan las Provincias y Jos Ayuntamientos 
con destino al ensancho dé la ¡vía pública 
en la parte que sea necesaria, con arreglo
al proyecto aprobado............................   * 0,50

21. Expropiación forzosa.—Las adquisiciones de 
terrenos con destino a la construcción 
d¡e ferrocarriles o de cualquier otra con
cesión administrativa de las mencionadas 
en el número 17 de esta tarifa, que se veri
fiquen a virtud de la ley de Expropiación 
forzosa, aun cuando tengan lugar por con
venios particulares que hagan innecesarios 
los trámites de dicha ley, siempre que las

Número Tipo
de CONCEPTOS id

orden. p o r® *
   -   —        .   .

concesiones y obras, así como los terrenos! 
adquiridos, hayan de; revertir a la entidad 

|  que las otorgó.. ......... ........ ...................... . 0,30
25. Las mismas adquisiciones, cuando no sean

revertibles las concesiones, obras y terre*
% nos, sino concedidos a perpetuidad   0,60

26. Fianzas.—La constitución, modificación y¡
cancelación de las fianzas por contrato, le
gales, judiciales o administrativas, ya sean 
pignoraticias o puramente persónate!, cual-: 
quiera que sea el objeto a que se refieran y 
el documento en que consten, incluso las 
que los funcionarios y contratista! otorguen 
en favor del Estado, con excepción de las 
gue presten los tutorels para garantir el 
ejercicio de !u cargo y de las pignoraticia! 
y personales en garantía de préstamos quq . *
consten en documento privado ..............   0,60

Fideicomisos.—Los fideicomisos, cuando den-» 
tro de los plazos en que debe practicarse lá 
¡liquidación no sea; conocido el heredero 
fideicomisario, pagarán con arreglo a los 
tipos establecidos para las herencia! entre 
extraños.

Si dentro jdie dichos plazos fuese conocido 
Tel heredero fideicomisario satisfará éste 
el impuesto correspondiente, con arreglo 
a la escala señalada para las herencias, se
gún su cuantía y el grado de parentesco.

Cuando el heredero fiduciario pueda dis
poner, temporal o vitaliciamente, del todo 
O parte de¡ la herencia, se reputará como 
usufructuario, y pagará con arreglo al gra
do de parentesco con el causante.

Herencias.—Las transmisiones por herencia, 
legado, mejora o donación de cualquiera 
©lase de bienes o derechos, sirviendo de base 
Ja parte alícuota que correspondía a cada 
heredero:

27 En favor de hijos legítimos o legitimados;
a) Hasta 1.000 pesetas.................. ........ 1,
b) De 1.000,01 a ¡10.000 ídem va l,5fi
c) De 10.000,01 a 50.000 ídem   2
d) De 150.000,01 a 100.000 ídem  2,25
e) De 100.000,01 a 250.000 ídem   2,76
f) De 250.000,01 a 500.000 ídem   3,25
g) De 500.000^01 a 1.000.000 ídem   3,75
h) De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem   [4,25.
ty De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem  4,75
']) De; 5.000.000,01 en adelante.................  5

28 En favor de descendientes legítimos del se
gundo grado y posteriores;
a) Hasta 1.0000 pesetas.............................  ,1
b) De 1.000,01 a....... 10.000 ídem..........* 1,75
cj De .10.000,01 a 50.000 ídem  2,25
d) De 50.000,01 a ,100.000 ídem   2,75
e) De 100.000,01 a 250.000 ídem   3,25
f) De 250.000,01 a 500.000 ídem....  3,75
g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem......... 4,25
h) De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem  4,50
i) De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem  4,75
j) De 5.000.000,01 en adelante..................  5
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Número Tipo
do CONCEPTOS al tanto

orden. por 100.

29. En favor de ascendientes legítim os:
a) Hasta 1.000 pesetas   ...*« 1
b) De 1.000,01 a 10.000 ídem  * 2
c) De 10.000,01 a 50.000 ídem ........* 2,50
d) De 50.000,01 a 100.000 ídem  3,25
e) De 100.000,01 a 250.000 ídem 3,75
f )  De 250.000,01 a 500.000 ídem    4
g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem   4,25
h) De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem   4,50
t) De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem  4,75
j )  De 5.000.000,01 en adelante.................... . 5

30 Entre ascendientes y descendientes naturales 
y adoptivos:
a) Hasta 1.000 pesetas............................... .-a 3,50
b) De 1.000,01 a 10.000 ídem   3,50
c) De 10.000,01 a 50.000 ídem * 4
d) De 50.000,01 a 100.000 ídem ... 4,75
e) De 100.000,01 a 250.000 ídem 5,25
f )  De 250.000,01 a 500.000 ídem  5,50
g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem   5,75
k) De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem  6
i )  De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem  6,25
j )  De 5.000.000,01 en adelante..................... 6,50

31; Entre cónyuges, en la porción o cuota legal 
usufructuaria:
a) Hasta 1.000 pesetas...............................  1
b) De 1.000,01 a 10.000 ídem   1,50
c) De 10.000,01 a 50.000 ídem  2
d ) De 50.000,01 a 100.000 ídem   2,25
e) De 100.000,01 a 250.000 ídem ,.  2,75
f )  De 250.000,01 a 500.000 ídem    3,25
g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem . 3,75
h) De 1,000.000,01 a 2.000.000 ídem   4,25
i ) De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem.  4,75
j )  De 5.000.000,01 en adelante...................  5

32. Entre cónyuges, por la porción no legítim a:
a) Hasta 1.000 pesetas................................ 5
b) De 1.000,01 a 10,000 ídem  5
c ) De 10.000,01 a 50.000 ídem 5,50
d) De 50.000,01 a 100.000 ídem 6,25
e) De 100.000,01 a 250.000 ídem  ..., 6,75
f )  De 250.000,01 a 500.000 ídem   7
g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem  7,25
h) De 1,000.000,01 a 2.000.000 ídem:........  7,50
’i )  De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídemV..  7,75
/) De 5.000.000 en adelante   ... 8

33 Entre colaterales de segundo grado:
a) Hasta 1.000 pesetas.... . 12
b) De 1.000,01 a 10.000 ídem   13
c) De 10,000,01 a 50.000 ídem .......... 15
d) De 50.000,01 a 100.000 ídem ......... 15,75
ré) De 100.000,01 a 250.000 ídem  .... 16,25
f )  De 250.000,01 a 500.000 ídem   16,50
g)  De 500.000,01 a 1.000.000 ídem.......... 10,75
h)  De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem ...   17
ri )  De 2,000.000,01 a 5.000.000 ídem    17,25
/) De 5.000.000,01 en adelante  ..........  17,5%

2 a jllntré colaterales de tercer grado :
a) Hasta 1.000 pesetas   .. 16
b) De 1.000,01 a 10.000 ídem ... 18
c) De; 10.000,01, a 50.000 ídem ...  20
d) Dé 50.000,01 a 100,000 ídem ......... 21
$) De 100.000,01 a 250.000 ídem  21,50

Número Tipo
de CONCEPTOS al tanto

orden. por 100,

f )  De 260.000,01 a 500.000 ídem   22
g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem ...  22,50
h) De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem  22,75
i) De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem   23
¿j De 5.000.000,01 en adelante.....................  23,25

En las sucesiones abintestato se recar
garán con un 25 por 100 las respectivas . ... J. 
cuotas. . ¡

35 . Entre colaterales de cuarto grado: ;)
a) Hasta 1.000 pesetas................................  19 ¡
b) De 1.000,01 a 10.000 ídem   21 .
c) De 10.000,01 a 50.000 ídem  23 ;
d) De 50.000,01 a 100.000 ídem  23,50
e) De 100:000,01 a 250.000 ídem   24
f) De 250.000,01 a 500.000 ídem  24,25
g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem   24,50
h) De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem  24,75
i) De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem   25
j )  De 5.000.000,01 en adelante  ...........  25,25

En las sucesiones abintestato se recarga- 
, rán con un 25 por 100 las respectivas
, cuotas.

36. Entre colaterales de quinto grado:
a) Hasta 1.000 pesetas.................................  24
b) De 1.000,01 a 10.000 ídem  25-
c ) De 10.000,01 a 50.000 ídem   27
d) De 50.000,01 a 100.000 ídenr  28
e) Do 100.000,01 a 250.000 ídem   29
f )  De 250.000,01 a 500.000 ídem   29,50
g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem    30 '
h) De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem  30,25'
i) De 2.000.000,01 a 5,000.000 ídem   30,50'
j )  De 5.000.000,01 en adelante  30,75 ¡

En las sucesiones abintestato se recar- i
garán. con un 25 por 100 las respectivas 
cuotas.

En las transmisiones hereditarias com
prendidas en este número de la Tarifa, se 
girará además, a cargo de cada adíquirente, 
una liquidación especial por el 5 por 100 
del capital transmitido, con destino al 
acrecentamiento de los retiros obreros.

37. Entre colaterales de sexto grado: ,
a) Hasta 1.000 pesetas........................ . 24
b) De 1.000,01 a 10.000 ídem,  25
c) De 10.000,01 a 50.000 ídem  27
d) De 50.000,01 a 100,000 ídem   28
e) De 100.000,01 a 250.000 ídem   29
f ) De 250.000,01 a 500.000 ídem  29,50'
g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem * 30
h) De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem   30,2-5.
i) De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem   30,50.!
j ) De 5.000.000,01 en adelante................   30,75

En las sucesienes abintestato se recar
garán con un 25 por 100 las respectivas 
cuotas.

En las transmis iones hereditarias com
prendidas en este número de la Tarifa, sé 
girará además, a cargo de cada adquirente, 
una liquidación especial por el 5 por 100 
del capital transmitido, con destino al acre-: 
eentainiento de los retiros obreros. ¡

38. Entre colaterales de grados más distantes y
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Número Tipo
de CONCEPTOS al tanto

orden. por 100.

personas que no tengan parentesco con el 
testador:
«a) Hasta 1.000 pesetas............................... 24
b) De 1.000,01 a 10.000 ídem *. 25
c) De* 10.000,01 a 50.000 ídem   27
d) De 50.000,01 a 100.000 ídem  28
ti) De 400.000,0’l a 250.000 ídem ...   29
f) De 250.000,01 a 500.000 ídem   29,50
g) De 500.000,01 a i.000.000 ídem ......... 30
h) De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem 30,25
i) De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem...  30,50
j) De 5.000.000,01 en adelante..  .........  30,75

En las transmisiones hereditarias com
prendidas en este número de la Tarifa, se 
girará además, a cargo de cada adquirente, 
urna liquidación especial por el 5 por 100 
del capital transmitido, con destino al 
acrecentamiento de los retiros obreros.

B9. En favor del alma:
a) Hasta 1.000 pesetas ....................... 20
b) De 1.000,01 a 10.000 ídem , 20
c) De 10.000,01 a 50.000 ídem  20
d) De 50.000,01 a 100.000 ídem  20
é) De 100.000,01 a 250.000 ídem   20
f) De 250.000,01 a 500.000 ídem   20
g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem  20
}i) De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem  20
i) De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem  20
j) De 5.000.000 en adelante.........................  20

40 Hipotecas.—La constitución, reconocimiento,
modificación, posposición, si mediare pre
cio, prórroga expresa y extinción del de
recho real de hipoteca, ya sea en garantía 
de préstamos o de cualquiera otra obliga-:
ción .......................... ...... ....... ........... .............. . 0,90

'41 La constitución y extinción de las que ga
ranticen la gestión de funcionarios pú
blicos o contratistas con el Estado, y.de las 
que garanticen los arrendamientos o con
tratos de recaudación de contribuciones,
impuestos o rentas del Estado............ 0,6-0

42 La constitución o extinción de las que ga
ranticen el precio aplazado en las ventas, 
siempre que se constituyan sobre las mis
mas fincas vendidas, y salvo lo dispuesto
en el número 16 dei artículo 3.° de la ley. 0,60

43 La extinción o cancelación de las constitui
das en garantía del precio aplazado en las 
enajenaciones de bienes, censos y derechos 
transmitidos por el Estado, y en las reden
ciones de censos, hechas todas en virtud de
las leyes desamor! izadoras..  .............. 0,60

La transmisión del derecho real de hi
poteca, cuando se verifique por contrato, 
satisfará el impuesto con arreglo al tipo
corresipondiente a los demás derechos rea
les; y si tiene lugar por sucesión heredi
taria o donación, pagará con arreglo a los 
hipos y escala señalados para las herencias.

>41 Informaciones.—En las informaciones pose- . 
serias o de dominio, cuando no se ju-stili
gue haber pagado oportunamente el im-

Número Tipo
de CONCEPTOS a l  tanto

orden. p o r 100.

puesto por el acto 'alegado como base de la
adquisición o por el título de ésfa............  6

Legados.—Se regirán por las tarifas de las 
, lie rene i as, según su cuantía y el grado de 

parentesco,
45 Minas.—Los actos de traspaso, cesión o-.ena

jenación de minas, estén o no representa
das por acciones.,..............*....;..........    3,60

La transmisión de las minas por título 
hereditario o donación tributará por la es
cala establecida piara las herencias.

46 Muebles (Bienes),—La transmisión por con
trato con carácter perpetuo de bienes mue
bles o semovientes, cualquiera que sea el 
documento en que conste....  ..... *........ 2,40

47 La transmisión temporal o revocable de la
misma clase de bienes .......      4,20

La transmisión de los mismos bienes por 
título hereditario o donación pagará por la 
escala de las herencias.

48 Pensiones.—La constitución, modificación y
transmisión de pensiones a título oneroso, 
y la constitución de las otorgadas por tes
tamento, que no excedan de 1,500 pesetas, 
a favor de personas que carezcan de otros
bienes  ___...... . . . . . . . . . . . . . . .____...b_______  3

Las pensiones constituidas a título lu
crativo, ya en acto intervivos o por testa
mento, pagarán por la escala de las heren
cias.

49 Las pensiones, gratifieacioneis u orfandades
que otorguen las Asociaciones y Serieda
des, aunque, la entrega se verifique de una 
vez, pagarán:
a) Desde 1.000 a 2.000 pesetas anuales... 0,50,
b) Desde 2.000,01 pesetas .................... T

50 Permutas.—En las permutas de bienes in
muebles y derechos reales pagará cada per
mutante :
ar) Por el valor igual......................    2,40
b) Por la diferencia o exceso pagará el 

adquirente del inmueble o derecho 
real de mayor valor............................   .4,80,

51 En las permutas de bienes muebles pagará
cada permutante*.
d) Por el valor igual... ...... ............... 1,20
b) Por la diferencia o exceso pagará el

adquirente del bien mueble de ma
yor valor _____ _____...________ 2,40,

52 En las permutas de lincas rústicas cuyo valor
no exceda de 425 pesetas, pagará cada per
mutante ... ._____        0,30

53 Préstamos,— préstamos que no están ga
rantidos con hipoteca., sean personales, pig
noraticios o con fianza personal, y los títu 
los de reconocimiento de deudas, de cuen
tas de crédito y  de depósito retribuido,
cuando unos y otros consten en documento 
autorizado por Notario, funcionario ju d i
cial o admilustrativo.. — .... ...— ...........  0,30

Los garantidos con hipoteca pagarán sólo 
por el concepto de hipoteca.

54 P^eír o ventas de inmuebles .*—Las re tróvenlas
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Número Tipo
de CONCEPTOS al tanto

orden. P01’ 100.

que se realicen precisamente dentro del 
plazo estipulado en el contrato, sean de la 
propiedad nuda o plena o de cualquier de
recho rea l..,.».............. . . . .................   i 2,40

La transmisión del derecho de retroventa 
por contrato pagará como la de los dere-: 
chos. reales.

La que se verifique por título heredita,- 
rio contribuirá por la escala establecida 
para las herencias.

55 Rctroventas de muebles.— Las retroventas que
se realicen precisamente dentro del plazo 
estipulado en el contrato, sean de la pro
piedad nuda o p len a .....  ..................  1,20

La transmisión del derecho de retroventa 
por contrato pagará como la de bienes 
muebles.

La que se verifique por título heredita
rio contribuirá por la escala establecida 
ipara las herencias.

56 Servidumbres.— La extinción legal de las ser-'
vidumbres personales o reales..,.......................  0,60

La constitución, reconocimiento, modifi
cación y extinción de las servidumbres y 
su transmisión por contrato contribuirán 
por el tipo correspondiente a los derechos 
reales; la transmisión por título heredita
rio tributará por la escala señalada a las 
herencias.

57 Sociedades— Las aportaciones de todas cla
ses de bienes y derechos por los socios al 
constituirse las Sociedades o al realizar ul
teriores aumentos del capital social y las 
modificaciones y prórrogas de las mismas 
Sociedades ................................................................ 0,50

58 La transmisión por escritura pública o por
documento judicial o administrativo de ac
ciones u obligaciones u otros valores emi
tidos por Sociedades mercantiles o indus
triales .......................................................      0,5.0

Si la transmisión se verifica por sucesión - > 
hereditaria, legado o donación, contribuirá 
por la escala establecida para las herencias.

59 Las adjudicaciones que al disolverse las So
ciedades se hagan a los socios en pago de 
su haber social, y. las que tengan lugar en 
favor de cualquiera de ellos o de los que 
se separen de la Sociedad en los casos de 
rescisión parcial, así como las entregas o 
adjudicaciones que también se hagan a los 
socios, cuando tengan lugar por cualquiera 
modificación o transformación de la Sooie*» 
dad o por la disminución de su capital
social ............................................................   0,50

Las adjudícacionée que de los bienes so
ciales se hagan a otras personas tributarán 
por los tipos correspondientes a la trans
misión de muebles o inmuebles, según el

'

Número T i p o
de CONCEPTOS al tanto

orden. por 100.

título por que se verifiquen y la clase de 
bienes en que consistan.

60 Si en la disolución de Sociedades no se con
signa el balance o no se hacen adjudica
ciones del capital social a los socios o a 
terceras personas, se tornará por base el ca
pital aportado, y se liquidará la disolu- 
ción a l.., .,............ ............................................. I

61 La emisión, transformación, amortización o
cancelación de obligaciones emitidas por 
Sociedades mercantiles o industriales, sean 
o no hipotecarias, tributarán al     OM

62 Sociedad conyugal.— Las aportaciones direc
tas hechas por la m ujer en calidad de dote 
estimada y  las adjudicaciones en pago de 
la misma, o de cualesquiera otras aporta
ciones de los cónyuges, cuando estas últi
mas no se paguen con los mismos bienes -
aportados ....................................................    0,2^

Las aportaciones hechas a dicha socie
dad por terceras personas pagarán con 
arrreglo al título por que se verifiquen.

A la disolución de la sociedad conyugal 
por fallecimiento del marido, no se exigirá 
el impuesto por los bienes parafernales ni 
por los dótales inestimados. Tampoco se 
exigirá por los bienes patrimoniales del 
marido cuando la disolución tenga lugar 
por el fallecimiento de la mujer.

63 Las adjudicaciones de toda clase de bienes
que se hagan al cónyuge sobreviviente en 
pago de su haber de gananciales  ... 5,40:

64 Templos.— Las adquisiciones a título oneroso
de terrenos para la edificación de templos
destinados al culto católico.............................  0 M

Las adquisiciones de terrenos para la 
edificación de templos destinados al culto 
católico, cuando tengan lugar por heren
cia, legado o donación, así como las de me
tálico, por los mismos títulos, para su cons
trucción o reparación, tributarán por el 
tipo que, según su cuantía, corresponda de 
los señalados en el número 27 de esla tarifa.

Transacciones litigiosas. —  Contribuirán se
gún el título y clase de bienes que ¡por ellas 
se transmitan, y  cuando fuere desconocido 
el título, tributarán como cesión por la cla
se de bienes en que consistan.

65 Vínculos.— Las transmisiones de bienes per
tenecientes a vínculos y  mayorazgos, y de 
patronatos y  memorias no comprendidas en
el convenio con Su Santidad........................

Guando la transmisión tenga lugar por, L 
herencia, legado o donación, tributarán por 
el tipo que, según su cuantía, corresponda 
de los señalados en el núm. 27 de esta tari
fa /siem pre que sea superior al 3 por 100. ;

Aprobado por Su Majestad.— Madrid 28 da Febrero de 192 7 — El Ministro de Hacienda, José Calvo Sotelo.
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REAL DECRETO-LEY 
 N ú m . 4 1 8 .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,
* Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se. declara condo
nada la cantidad que resulte pendiente 
de reembolso al Tesoro público del 
anticipo reintegrable de 250.000 pe
sé tas, concedido por Real orden de 27 
de Octubre de 1920, para indemnizar 
al vecindario de Aldeanueva del Go- 
don al (Segovia), de las pérdidas su
fridas por el incendio ocurrido en 
aquella localidad, en el verano del año 
1919, con la condición de que se sa
tisfaga por dicho pueblo la suma de 
15.505.92 pesetas, importe de una 
Hnualidnd de las fijadas por la Real 
orden de 2S do Diciembre de 1923, 
para cuyo pago se le otorga el plazo 
de tres año*, a partir de 1.° de Enero 
del año en curso.

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.
El M inistro de H acienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
Núm. 419.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Angel García 
Loygorri y Atienza, Ministro Residen
te en situación de cesante,

Vengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase, y dis
poner que continúe con esta catego
ría en la mencionada situación; en la 
inteligencia de que este nombramien
to corresponde al segundo turno que 
el artículo 7.° del texto refundi
do de la ley Orgánica de las Carre
ras Diplomática, Consular y de Intér
pretes señala al ascenso por antigüe
dad entre los funcionarios que cum
plan los requisitos que en dicho ar
tículo se establecen.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero de -mi 1 novecientos veinti
siete. ALFONSO

RJ M inistro de Estado.

P fiau E L  P r i m o  d e  Ro y e r a  y  O  r b  a n e j a .

Núm. 420.
■ En atención a las circunstancias que 
Concurren en D. Manuel Alonso de

Avila y Bernabéu, Mi Ministro Resi
dente en Bogotá,

Vengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase y dis
poner que pase a prestar sus servicios 
con esta categoría a Mi Legación en 
Helsingfors; en la inteligencia de que 
este nombramiento corresponde al ter
cer turno que el artículo 7.° del tex
to refundido de la ley Orgánica de las 
Carreras Diplomática, Consular y de 
Intérpretes ... señala al ascenso por 
elección entre los funcionarios en ac
tivo de la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO 
El Ministro de Estado,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

N úm. 4 2 1 .

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Joaquín de Ezpeleta 
y Montenegro, Mi Ministro Residente 
en Helsingfors,

Vengo en ascenderlo a Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase, y dis
poner que pase a continuar sus ser
vicios, con esta categoría, a Mi Lega
ción en Praga; en la inteligencia de 
que este nombramiento corresponde 
al segundo turno que el articulo 7.° del 
texto refundido de la ley Orgánica de 
las Carreras Diplomática, Consular y 
de Intérpretes, señala al ascenso por 
antigüedad entre ¡os funcionarios que 
cumplan los requisitos que en dicho 
artículo se establecen.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Núm. 422.

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Eduardo Sáenz San
tander, Cónsul de primera clase, en 
situación de cesante,

Vengo en disponer que pase a pres
tar sus servicios, con la misma cate
goría que hoy tiene, al Consulado de 
la Nación en La Paz; en la inteligen
cia de que el presente nombramiento 
corresponde ai turno previsto por el 
artículo 16 del texto refundido de la 
vigente ley Orgánica de las Carre
ras Diplomática, Consular y de Intér
pretes, para la colocación de funcio

narios cesantes de la misma categoría. 
Dado en Palacio a veintiocho do 

Febrero de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO

El Ministro de Estado,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: La Sociedad de Atracción 

de Forasteros de Barcelona, solicita 
del Gobierno de V. M. que se pro
mulgue una disposición otorgando la 
exención del impuesto del Timbre 
para les anuncios publicado® por loé 
Sindicatos de Iniciativa.

La ley del Timbre grava toda clase 
de anuncios, con el impuesto corres
pondiente, encontrándose el funda
mento de la exacción en el lucro qué 
se supone es la necesaria consecuen
cia de toda publicidad. No debe, sin 
embargo, confundirse el beneficio que 
por este medio trate de obtener, ex
clusivamente para sí, cualquier inte
resado, con el provecho que buscan 
para todo<s los sectores de una capital, 
provincia o región las entidades apar
tadas de un modo directo de aquellos 
beneficios.

Las Sociedades de Propaganda del 
Turismo y los Sindicatos de Iniciativa, 
si bien emplean procedimientos de pu
blicidad comprendidos en la letra de la 
ley, no persiguen fin alguno de lucro y 
aun al recomendar la producción lo ha
cen con un carácter de generalidad qué 
separa esta, propaganda por completo 
de aquella otra más corriente, exclu
sivamente inspirada en la competen
cia particular, que, aun siendo lícita, 
es la comprendida, en realidad, en él 
concepto del anuncio; por lo que lá 

* propaganda o reclamo de dichas enti
dades adquiere un aspecto de pública 
conveniencia que merece especial exa
men y justifica una resolución tam-: 
bien excepcional en favor de dichas 
entidades y de las formas de publici
dad de referencia. ; i

Por las con sider aciones expuestas, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de De
creto. ! • )

Madrid, 28 de Febrero de 19-27.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y . M., 
J o s é  G a l v o  S o t » l © §
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REAL DECRETO 
Núm. 423.

De acuerdo c o n  el parecer de Mi 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se d e c l a r a n  

Exentos del impuesto de Timbre los 
lamine i os y demás medios de propa
ganda que- para sus fines utiliza la 
Sociedad de Atracción de Forasteros 
de Barcelona.

Artículo segundo. A ese beneficio 
podrán acogerse las entidades que, 
feomo los Sindicatos de Iniciativa y las 
Sociedades de propaganda de Turismo, 
se dediquen, con carácter de generali
dad, a anunciar las ventajas y excelen
cias de una capital, provincia, región 
'ó de la Nación entera; pero nunca 
¡piodrán hacer uso de dicho beneficio 
siin obtener la correspondiente decía'* 
ración de la Dirección general del 
Timbre.

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil noveciento veintisiete.
;  ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
José  Ca lvo  So telo .

REALES DECRETOS 
ñúm. 424.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda 
y como caso comprendido en el pá
rrafo tercero del artículo 67 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
La Hacienda pública de 1.° de Julio 
de 1911, ’

Vengo en autorizar la realización de 
Jas obras de construcción interior del 
edificio del Estado en Málaga, cono
cido por el nombre de “La Aduana” , 
libras cuyo presupuesto importa pe
setas 1.195.558,87.

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veintisiete;.
j ALFONSO.
| Bi Ministro de Hacienda,
T J osé  Calvo  Sotelo .

Núm. 425.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
piltros, a propuesta del de Hacienda, 
¡j¡te coinformidad con la Comisión Per- 
^lanehte del Consejo de Estado, y 
fbímo caso comprendido eñ el párrafo 
|grcero del artículo 67 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
jácten  da pública de 1.° de Julio de 

' ■'
Sfepjgo en autorizar la realización de

las obras de construcción de un edi
ficio en Avila, con destino a las ofi
cinas de aquella Delegación de Ha
cienda., obras cuyo presupuesto im
porta 1.030.131,16 pesetas.

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Bt Mlaiatro ée Haetaaáa,

Josá Ca l v o  Sotelo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 120.
Excmo. Sr.: Atendiendo a lo so

licitado por el Comisario regio de 
la Asamblea Suprema de la Cruz 
Roja Española y teniendo en cuen
ta los brillantes servicios de la Ins
titución y su eficiencia orgánica,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que para los efectos 
del artículo 2.° de la (Real orden de 
fecha 24 del corriente, relativa a 
que el título de Enfermera sea de 
carácter general, tanto para hos
pitales civiles, militares y de la 
Cruz Roja como para Clínicas y 
Dispensarios, forme parte de la 
Comisión interministerial un re
presentante de la Cruz Roja Espa- 
ñola.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señpres...

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 280.

Excmo. Sr.: Terminados los exá
menes de la convocatoria anunciada 
por Real orden de 22 de Julio último 
para crear 200 plazas de Aspirantes 
en cada uno de los Cuerpos de Correos 
y Telégrafos, han siido. cubiertas en 
Correos .198 plazas y 149 en Telégra-; 
fois, ademfs de haber aprobado 19 
huérfanos de funcionarios en cada uno 
de los dos Cuerpos que, [según la Real 
orden de convocatoria, tenían derecho 
"al ingreso ísln consumir plaza.

Por los exámenes realizados se Ha 
podido comprobar la falta de prepa
ración dio la mayor parte de; íq s  bpo-:

sitores, que dió lugar al resultado Ob
tenido de quedar 51 plazas sin cubrir 
en Telégrafos y dos en Correos. .Tam
bién se ha observado la conveniencia 
de concretar más las preguntas de ¿tos 
temas y facilitar así una más exítótai 
calificación de los examinandos, dan
do a ésta la máxima garantía de apre
ciación.

Esta misma experiencia aconsqja 
quemada asignatura sea eliminatoria, 
a fin de no obligar aL opositor -a-rea
lizar ejercicios inútilmente, cuando ya 
en otro anterior ha sido descalificado..

Se ha visto también el excelente 
resultado obtenido con el procedi
miento que se empleó en los exáme
nes de esta última convocatoria dé 
Aspirantes de conservar el secreto de 
los ejercicios, guardándolos en -sobréis 
cerrados, acompañados de otro tam
bién cerrado, que lleva una plica don
de únicamente estampa su firma el 
opositor, y señalados los dos sobres 
al exterior con un sello lema.

Y considerando asimismo que Jos 
programas de Telégrafos correspon
dientes a las asignaturas de Geogra
fía y Física deben ser reformados, 
ajustando la primera al verdadero 
contenido telegráfico y la segunda a 
las bases fundamentales de los estu
dios que en el porvenir han de nece
sitar los Aspirantes a ingreso, en el 
Cuerpo de Telégrafo®,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° En virtud de la autorización 
otorgada en el articulado del Real de
creto número 18 del presupuesto efe 
3 de Enero del corriente año, se sa
can a oposición 1 51 plazas de Aspi
rantes a ingreso en el Cuerpo de Te
légrafos y 102 en el de Correos, con 
la remuneración de 1.500 pesetas 
anuales, pagaderas por mensualida des 
vencidas, más la.s vacantes que se 
produzcan haísla la terminación de los 
ejercicios.

2.° La provisión de estas plazas m  
efectuará entre españoles, varones, dé 
buena, conducta y probada aptitud fí
sica, rriayores de diez y seis años ;,y 
menores de veinte en la fecha de L° 
de Septiembre próximo.

Los exámenes de ingreso constarán 
de las siguientes as i gn aturas y ejer
cicios : 

co r r e o s

Primer ejercicio (escrito y eliminato- 
rio) .

Castellano. Escritura; al dictado 'de 
ufí párrafo de unas 150 palabras, ele
gido por el Tribunal.

Serán é lim io a d d s  lq& opositores
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no escriban ' con lé tra  m uy clara, de 
tai modo que sean perfectibles tod'as 
las letras, no dando lugar a confu
siones de unas con otras, ni aun  s i
quiera la %i y  la u.

Be considera corno m érito  el carác
te r  cursivo de la letra.

Las opositores analizarán analógica 
y sin tóxicamente las 20 p r im eras  p a 
labras del texto dictado.

Terminado este ejercicio escrito lo 
entregarán los opositores al Tribunal, 
quien seguidamente calificará» e$ta 
p r im era  parte  del p r im er  ejercicio y  
llamará a ios que por no haber sido 
eliminados puedan ac tuar  en la se
gunda parte, que consistirá en la lec
tu ra  y .traducción de un  párrafo  de 

pin libro francés, a juicio del T r i 
buna l :

Según do ejercicio .

Los opositores aprobados en el p r i 
m e r  ejercicio serán llamados a efec
tu a r  el segundo, que • consistirá:

í d  S n  resolver durante una hora 
un ejercicio de Aritmética y otro de 
Contabilidad, A continuación desarro
llarán durante hora y media el tema 
de Aritmética y Contabilidad, sacado 
a la suerte.

2d  Contestar por escrito y duran te  
u n a  hora un tema del p rogram a de 
Geografía Postal y  Universal,  sacado 
a la suerte.

Tercer ejercicio.

Con [estar por escrito y durante una 
hora y tre in ta  minutos un tema del 
programa de Legislación del servicio 
Untenor a internacional,  sacado a la 
¿suerte.

T E L E G R A F O S

Primer ejercicio..

E s c r i t u r a  al dic tado de u n  texto 
do í 50 p a la b ra s  a p ro x im ad am en te .

S erán  e l im inados  los o p os i to re s  
que un e s c r ib a n  con le tra  m uy c la 
ra ,  de tal m odo que sean  p e rc e p t i 
b les  to d a s  la s  le tra s ,  no  dando lu 
g a r  a c o n fu s io n e s  de u n a s  con o t r a s  
ni  aún  s iq u ie ra  la n y la 11.

Los opositores analizarán analó
gica y si atóxicamente- las 20 p r i 
m e ra s  p a la b ra s  del texto dictado.

T e rm in a d o  es te  e jerc ic io  escr i to  
lo entregarán los opositores al T r i 
bunal ,  qu ien  se g u id a m e n te  ca lif ica
r á  e s ta  p r im e ra  p a r le  del p r im e r  
ejercicio y llamará a los que por no 
h ab e r  sido e l im inados  puedan  a c 
t u a r  en la segunda  p ár le ,  que c o n 
s i s t i r á  en de sarro!  la r  po r  escr i to  u n  
te m a  de G eo g ra f ía  sacado a la  s u e r 
te d u r a n te  el t iem po que el T r io u -

nal señale, que no podrá ser menor 
de u n a  h o ra .

T e r m in a d a  la  se g u n d a  p a r te  y c a 
lificada po r  el T r ib u n a l  s e rá n  l l a 
m ados  los que no fu e ro n  e l im inados  
y p a s a r á n  los o p o s i to re s  ap ro b a d o s  
en e s ta  se g u n d a  p a r te  a e fe c tu a r  la 
t e r c e r a  y ú l t im a ,  que c o n s is t i r á :  en 
la le c tu ra  y t r a d u c c ió n  de u n  p á 
r r a fo  de f r a n c é s  que se ñ a le  el T r i 
bunal.

Segundo ejercicio.

Los o p o s i to re s  ap ro b a d o s  en el 
p r im e r  e je rc ic io  s e rá n  l la m a d o s  a 
e fe c tu a r  el segundo ,  que c o n s is t i r á :

En. r e so lv e r  dos e je rc ic io s :  uno  
de A r i tm é tica  y otro de G e o m e tr ía  
sobre  c u a lq u ie ra  de la s  p r e g u n ta s  
c o m p re n d id as  en  los p r o g r a m a s  .du
r a n t e  u n a  h o ra .

L os  e je rc ic io s  te n d rá n  c a r á c t e r  
de ap l icación  y quedan  excluidos los 
p ro b le m a s  l la m a d o s  de feliz idea. A 
co n t in u ac ió n  d e s a r ro l la r á n  d u r a n te  
h o ra  y m ed ia  el tem a  de A ri tm é t ic a  
y G eom etr ía ,  sacado  a la  su e r te .

Tercer ejercicio.

Los o p o s i to re s  ap robados  en el 
segundo  e jerc ic io  se rá n  l la m a d o s  al 
te rce ro ,  que c o n s is t i r á  en re so lv e r  
d u ra n te  u n a  h o r a  dos e je rc ic io s  
senc il los  de simple, ap l icac ión  de las  
fó rm u la s  c o n ten id a s  en el p r o g r a m a  
de F ís ic a  y en d e sa r ro l la r ,  d u r a n te  
u n a  h o ra  y m ed ia ,  un  le m a  de F í s i 
ca sacado  a la  suerte .

Los o p o s i to re s  ap robados  en e s ta  
p r im e ra  p a r te  del te rc e r  e jerc ic io  
s e rá n  e x a m in a d o s  de t r a n s m is ió n  y 
recepción  del s is tem a  Mor se * con 
a r reg lo  a las  in s t ru c c io n e s  p ub l i
cadas en el Diario Oficial de Comu
nicaciones, núm ero 597 de 26 de 
N oviem bre p róx im o p asad o  p a r a  ios 
a s p i r a n te s  de la co n v o ca to r ia  a n t e 
r io r.

3ú T odos  los e jerc ic ios  y cada  
■una de sus partes  serán el im inato
r ias ,  y todos,  m enos  el de f ra n c é s ,  
s e rá n  e sc r i to s .

La ex ten s ió n  con que s e rá n  exi
g idas las a s ig n a tu r a s  de M a te m á t i 
cas, t a n to  en la p a r te  p rá c t ic a  como 
en la teó r ica ,  s e rá  la que dan a e s 
ta s  a s ig n a t u r a s  los tex tos  do B ru 
ño, cu rso  su p e r io r ,  para  la p r im e ra  
en señ a n za .

E n  cu a n to  al p ro g ra m a  de F ís ica ,  
i endr  á u o c a r á c t e r em i n e n t e ni o. n  t e 
práctico y se exigirá con la exten
sión  de los tex to s  de F ís ic a  e m p le a 
dos en la s e g u n d a  enseñanza .

Cada e je rc ic io  escrito, por el o p o 
s i to r ,  s in  f i rm ar  y sin c o n t r a s e ñ a

a lg u n a ,  que sería ,  p o r  es te  solo he>: 
eho, m otivo  de e l im inac ión ,  se ]eiE 
f r e g a r á  al T r ib u n a l  en  sobre  c e r r a s  
do, que l levará  al e x te r io r  el seIlo> 
lem a e i rá  a c o m p a ñ ad o  de o tro  som
bre  se llado con el m ism o  lem a, qué] 
c o n te n d rá  u n a  p lica  f i rm ada  p o r  el 
o p o s i to r ;  e s to s  ú l t im o s  sob res  ncí 
p o d rá  a b r i r lo s  el T r ib u n a l  hasta: 
desp u és  de calif icados los e je rc ic io s ’.

4.° L a  calif icación se lia rá  inmeA 
di a t  am en  te después  de cada  exam en; 
h a c ié n d a se  púb l ica  en el m ism o  día*

5.° Los  e je rc ic ios  se v e r iñ c a rá i f  
con  a r re g lo  a los p r o g r a m a s  que sS 
in s e r t a n  a co n t in u a c ió n  de la preA 
se n te  Real o rden .

6.° El T r ib u n a l  e s t a r á  c o n s t i tu í^  
do p o r  el P re s id e n te  y cu a t ro  ‘VocaA 
lea.

7.° La calif icación en cada  asigA 
n a t u r a  se h a r á  p o r  p u n to s ,  pudieras 
do cada u n o  de los cinco Ju e c e s  a3A 
ju d ie a r  de 0 a 10 p u n to s .  Be sumáA 
r á n  las  cinco ca lif icac iones,  se divi-* 
d irá  la su m a  p o r  5 y el cociente! 
se rá  la p u n tu a c ió n  que corresponda!* 
El o p o s i to r  que no o b te n g a  califhg 
cam ón su p e r io r  a 15 p u n to s  en cada] 
a s ig n a t u r a  s e rá  rep robado .

8.° Los o p o s i to re s  que hayan! 
hecho  c o n s ta r  en su s  in s ta n c ia s  q u é  
p o se e n  a p t i tu d  p a r a  la rec ep c ió n  
aud i t iva  del s i s te m a  M orsc y h ay a i í  
sido ap ro b a d o s  en los t res  e je rc ic io s  
a n te s  ind icados  s e rá n  examinados; 
de e s ta s  p r á c t i c a s  y p o d rán ,  si re-* 
s u l t á n  ap ro b a d o s ,  a u m e n ta r  su! 
p u n tu a c ió n  con la que o b te n g a n  pori 
e s te  e jerc ic io  de m é r i to  d en tro  'de] 
los l ím ite s  de uno  a t r e s  p u n to s .

9.° La s u m a  de las  ca lif icac iones  
de to d a s  las  a s ig n a tu r a s ,  m á s  la! 
ob ten ida  en  las  p r á c t ic a s  de recep-: 
ción auditiva ,  si las  h u b ie re  en T e^  
légra los , ,  de te rm ina rá ,  el o rd en  dé  
p re iac ión  y en n in g ú n  caso  se con-: 
s id e ra r á n  con derecho  a p la za  más! 
de los que c o r r e s p o n d a n  al n ú m e r o  
an u n c ia d o  p a r a  e s ta  co n v o c a to r ia .

10. Los em p a te s  que se produz-^ 
can  se r e s o lv e rá n  a fav o r  del q u §  
te n g a  m ay o r  edad.

11. L as  in s t a n c ia s  d e b e rá n  pre-* 
s e n ta r s e  en los  R e g is t ro s  de Coa 
r re o s  y T e lé g ra fo s ,  r e sp ee t iv am em s 
te, de la  D irecc ión  gene ra l ,  en la"g 
h o ra s  de oficina, desde el día 1.° de] 
Mayo h a s t a  el día 30 de Ju n io  pro-: 
ximo, a  la s  vein te ,  en que se ee=s 
r r a r á  el p lazo de adm is ión .

L as  in s t a n c ia s  d ebe rán  ir  ae o m a  
p a ñ a  das n e c e s a r ia m e n te  de los  ,s.E 
g u íe n le s  d o cu m en to s :

Certif icación  de n a c im ie n to ,  .ex-s 
ped ida  p o r  el R eg is tro  civil, debi- 
d a m e n te  lega lizada ,  si e ore e s p o s a
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de a territo rio  que no sea de la 
Audiencia de Madrid.

Certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía del domi-: 
cilio del solicitante.

Certificación negativa de antece
dentes penales, expedida por el Re-: 
gistro de la Dirección general co-. 
rrespondiente.

Para los opositores a Telégrafos, 
dos fotografías, tam año 5 por 4, 
para identificar la personalidad del 
(Solicitante; una de las fotografías 
quedará adherida a la instancia, y 
la otra al recibo de haber satis-: 
fecho los derechos de examen.

Para los opositores a Correos 
será preciso presentar la ta rje ta  de 
identidad antes de realizar los ejercí 
cicios.

Todo a los documentos deberán es
tar reintegrados con arreglo a la 
ley del Timbre de 11 de Mayo de 
1926 (Gaceta del 20 del mismo mes).

12. No será admitida ninguna 
instancia que no vaya acom paña
da de toda la documentación. En 
el momento de p resen tar en el Re-: 
gistro de la Dirección general la 
instancia y demás documentos se 
abonarán 25 pesetas en concepto de 
derechos de examen y se recogerá 
un recibo con el que deberá p re
sentarse el opositor para tom ar 
parte en das oposiciones.

13. Al presentarse a examen en 
el prim er ejercicio deberá el opó-: 
sito r p resen tar una papeleta justm  
ficaiiva ide su aptitud física, expe-: 
dida por uno de los Médicos de Co
rreos o de Telégrafos, según el ca-: 
so, percibiendo éstos en concepto 
de derechos fde reconocimiento la 
cantidad de cinco pesetas.

14. Al im porte de los derechos 
de examen se le dará la aplicación 
que determ ina el Decreto-ley de 6 
de Mayo de 1924. ^

15. El orden de actuación en 
lo.s ejercicios se fijará por medio 
de un sorteo de letras del alfabe
to, • conservando después el orden 
Alfabético de apellidos en cada le-: 
ira. El sorteo se celebrará en el lo
cal que se designe el dfa 10 de 
Agosto próximo, a las diez de la 
mañana, debiendo publicarse en la 
Gaceta de Madrid antes del día 20 
del mismo mes la lista  de los opo
sitores admitidos.

16. Los exámenes darán eom i en 
zo el día 1.° de Septiembre, a la 
hora y en el local que la Dirección 
general de Comunicaciones señale 
en el número de la Gaceta a que se 
refiere el artículo anterior.

17. Los artículos 3.°, 6.° y 8*  de

la convocatoria de Aspirantes anuri-s 
ciada por Real orden de 22 de J-u-a 
lio de 1926, serán aplicados en to~: 
da su extensión y vigor* para la 
convocatoria que se anuncia por la 
presente Real orden.

18. Se reconoce el derecho al 
ingreso sin consum ir plaza a los 
huérfanos de los funcionarios de 
Telégrafos y Correos que obtengan 
la aprobación, siempre que reúnan 
las condiciones exigidas en la Real 
orden circular núm. 77 de la P resi
dencia del Consejo de Ministros de 
9 de Febrero del año actual (G a c e t a  
del 12).

19. En todo lo no previsto en es
ta Real orden y para que en cual-: 
quier momento se solventen las di
ficultades que puedan presentarse, 
queda facultado el Director general 
de Comunicaciones para acordar 
cuantas disposiciones fuesen nece
sarias.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Febrero de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comuni

caciones.

PROGRAMA DE ARITMETICA Y NO
CIONES DE CONTABILIDAD

Lección 1.a

Aritmética.— Cantidad.— Magnitud. 
Diferentes clases de números.—¿Qué 
es número primo?—¿Qué son núme
ros primos entre sí y primos entre sí 
dos a dos?—Regla para, averiguar si 
un número dado es o no primo.—Pón
gase un ejemplo.—Números concre
tos.—Sistema métrico decimal.—Uni
dades de longitud propiamente dichas. 
Múltiplos y divisores.—Relación entre 
múltiplos y submúltiplos.—Dado 'un 
número entero, quebrado o decimal, 
hallar su logaritmo con auxilio de las 
tablas.—Modo de proceder en cada ca
so y ejemplos.—Definición de Tene
duría de libros.—Su objeto, importan
cia y utilidad.—Requisitos $ue debe 
reunir un buen sistána de Contabili
dad.—Partida doble.—Principios fun
damentales.— Anualidades. —Cuestio
nes relativas a la amortización.—De
ducción de fórmulas.—Resolución de 
operaciones.

Lección 2.a

Qué (•> numeración.—Numeración 
décupLa.—Numeración hgbfada^—For- 
mación de los números .—Ordenes de 
unidades.—Griba úe Erastó tenes.— 
¿Qué es m. c. d. de dos o más núme
ros?—Determinar el m. c. d. de dos 
números por el método de las divisio
nes.—Póngase un ejemplo.—Abrevia
ciones que pueden introducirse en el 
procedimiento.—Cálculos mercantiles. 
Guentas corrientes con interés.—Sis

tema Hamburgués o ¡por escala.—Ra
yado de las cuentas.—Asientos y liqui
dación.

Lección 3.a

Cuál- es la base de nuestro sislemá 
de numeración y por qué.—Cómo sé 
enuncia un número entero.—Numerad 
ción escrita.—Cifras significa (ivas.—> 
Valor absoluto y relativo.—Regía para 
escribir un número entero —Regl¿ 
para leer un número entero.—Deter* 
minar el m. c . d. de varios números.-^ 
Ejemplos.-—Medidas, de superficie.—* 
Equivalencia entre los -múltiplos y 
submúltiplos. — Dado un logaritmo, 
hallar el número correspondiente con 
auxilio de las tablas.—Regla de aliga-' 
ción directa e inversa.—Libro Diario. 
Diversos sstemas de rayados.—Vario* 
dad de asientos en el Diario y modo 
de efectuarlos.—Deudor. — Acreedor, 
Debe. — Haber. — Adeudar. - - Abo
nar.—Saldos.

Lección 4.a

Adición.—Datos, resultado, sA.no.-~* 
Diferencia entre la numeración y lá 
suma.—Sumar números de una cifra. 
Tabla de sumar.—Si la suma do dost 
números de una cifra es mayor que 9, 
la cifra de las unidades tiene menos 
valor que el menor sumando.—¿Por 
qué?—Si un número primo divide a un! 
producto de dos factores, y es primó 
con uno de ellos, tiene que dividir al 
otro.—Demuéstrese este principio.-—« 
Caso de un producto de varios facto
res.—Demostrar que el metro cuadra^ 
do tiene 100 centímetros, por medió 
dé' construcción gráfica, AníéUea f  
analítica, — Medidas agrarias. —- Su 
equivalencia en metros' cuadrados.— 
Operaciones mercantiles.—Cambios et 
general.—Elementos que in te rvienef 

en los cambios.

Lección 5.a

Sumar números de varias cifras.—* 
Cuántas parciales han de lia corsé en
tina suma.—Cuáles son los preceptos! 
es ene i a lmen t e n ec es ar i o s p a r a r e añ* 
zar la suma de varios enteros.—Cuá
les son lo,s preceptos de conveniencia 
práctica.—Por qué no se mnpioza la 
suma por la izquierda, y en qué caso 
siería igual empezar ésta por ese lado 
o por una columna cualquiera.*—Cuán
do tendrá dicha suma une Afra más 
que e lJ número mayor.—Regla para 
hallar el m, c. m. de dos y de varios 
números por medio del m. c. d.—Ejem-^ 
pToS—Abreviación en el cavo de que 
dos o más números tengan algún fac
tor común.—-Medidas de volumen., múl
tiplos y submúltiplos, equivalencias 
recíprocas.—Demostrar, por construc
ción gráfica, sintética y analítica, que 
las unidades cúbicas varían de 1.000 
en 1.000.—Cuenta de Caja.—Su signi- | 
ficación y saldo.—Arqueo.—Cuenta de ¡ 
efectos a cobrar y efectos a pagar.

Lección 6.a

Subs L r ac-c i ón.—Da t os, resultado, sig
no.—-Cuál es el fundamento de la subs
tracción.—Restar de un número cual
quiera otro de una cifra.—Restar nú* 
meros de varias cifras.—Baso en qu¡§ 
alguna Afra del minuendo sea menoé
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que su correspondiente del substraen
do.—Regla para descomponer un nu
mero en sus factores primos.—Aplica
ción a un ejemplo práctico.—Deter
minar todos los factores de un entero. 
Regla y ejemplo.—Medidas de capaci
dad.— Múltiplos y divisores.—Equiva
lencias recíprocas.—Giros.—Letras de 
cambio.— Presentación. — Aceptación. 
Endosos.—Ye ne i 111 lento.—P r o I, e s t o s.

Lección 7.a
• Cuáles son los preceptos esenciales 
$ 1 1  la regla de substracción.—Cuáles 
-son los de conveniencia práctica.*— 
.Cuántas substracciones! parciales han 
de efectuarse en una .resta de dos en
teros de varias cifras.—E] valor de 
.una suma es independiente del orden 
áe ios sum andos.— Demuéstrese.— 
Cuál es la fprueba de una operación. 
Prueba de la adición por adición.— 
$u fundamento.—Prueba de 1a. subs
tracción por la adición.—Regla para 
hallar el m. c. d. y el m. c. m. de va
rios números por la descomposición 
en factores primos y aplicación a 
ejemplos prácticos.—Cuando se divi
de un número por siete, ¿qué restos 
dislintos puede dar, y por qué?— 
Medidas efectivas de capacidad pa
ra  áridos y líquidos. — Medidas de 
peso.—Múltiplos y divisores.—Equiva
lencias recíprocas.— Medidas efectivas 
de hierro y latón.—Medidas de medio 
gramo e * inferiores.—Sociedades o 
.Compañías mercantiles.—Regulares co
lectivas.—En comandita,—Anónimas. 
Constitución de unas y otras.—Res
ponsabilidad de los socios en unas y 
jotras.—Obligaciones y dividendos.

: Lección 8.a

La diferencia entre el minuendo y 
el resto es el substraendo. ¿Por qué? 
Prueba de la substracción por la 
substracción; su fundam ento.— Alte
raciones de la suma por las que su
fre un sumando por aumento o dis
minución.—Guando haya que sum ar 
dos números y de esíta suma, restar 
im tercero, ¿puede invertirse el 
Drden de las dos operaciones? ¿Por 
qué?—Alteración de la suma por las 
que experimentan varios sumandos 
que aumentan.—Cómo se’ puede sim 
plificar una adición de muchos súman
los.—Fundamento de la regla.—Alte
ración de la suma por la disminución 
de varios sumandos.—En qué casos 
no variará  la suma a pesar de los 
aumentos o disminuciones de los su
mandos. — Qué es necesario hacer 
p a ra  hallar fácilmente dos números 
que no sean primos y que sin em
bargo lo sean entre sí.—Cuál es 
el m. c. d. entre un múltiplo, y sus 
submúltiplos,—En qué caso basta, una 
división para hallar el m. c. d. de dos 
húmeros, y cuál es entonces el m. c. d. 
jCómo se llama el número que tiene to
dos los divisores comunes a dos nú
meros.—Cuál es el m. c. d. de dos nú
meros, si el resto de dividir el mayor 
por el menor es uno.—Cuántos diviso
res tiene un número primo.—Cuál es 
;el único número par que es primo.— 
jCuál es el menor número de divisores 
prim os que puede tener un númeró 
compuesto.—Si varios números se d i
siden  por su m, c. d., ¿los-cocientes

son primos entre sí?—En qué se fun
da eate principio.;—Cuestiones rela
tivas a la capitalización e imposicio
nes.—Deducción de fórmulas.—Reso
lución de cuestiones relativas a la 
capitalización.

Lección 9.a

Alteraciones de la diferencia a con
secuencia de los aumentos v u sm in u - 
ciones que sufran el minuendo, el 
substraendo, o ambos simuitáneamen. 
te.— Cuál es el fundamento de que en 
la subtracción se aumente una unidad 
al substraendo parcial inmediato, en 
lugar de disminuírselo al minuendo.— 
Cómo se resta de un número dado la 
diferencia de otros dos. ¿Por qué?— 
Complemento aritmético. ¿Cómo se 
obtiene?—Convertir una substracción 
en suma por medio del complemento. 
Si al precio de coste de una mercancía 
se le suma la ganancia, ¿qué indica 
el total?—Si al precio ^e venta de una 
mercancía se le suma la pérdida, ¿qué 
indica el total?—Si a una edad se le 
aum enta el año de nacimiento, ¿qué 
indica el total?—Razónense las tres 
preguntas anteriores.—Si un número 
primo divide a una potencia de un nú
mero, divide a la base. ¿Por qué? 
¿Por qué las potencias de números 
primos entre sí también lo son?—¿Por 
qué todo número divisible por otros 
dos primos entre sí es divisible por el 
producto de éstosi? — Qué aplicación 
práctica puede deducirse para Ja in
vestigación de carasteres ele divisibi
lidad.—En qué caso el m. c. d. de va
rios números será su producto.—Nu
meración de concretos.—Numeración 
de complejos e incomplejos.—Manera 
de escribir urj número cojnplejo.—Re
ducir complejos métricos a incomple
jos, y viceversa. — Póngase ejemplos 
de reducción de complejos lineales, 
superficiales, de volumen, capacidad 
y peso a incomplejos, y viceversa,— 
Convertir un incomplejo en otro equi
valente de orden inferior; póngase un 
ejem plo.— Fórm ula de interés com
puesto.—Libros en la Contabilidad ¿fcor 
partida doble.—Libros obligatorios.— 
Libros necesaripsi.—Libros convenien
tes.—‘Prescripciones legales acerca de 
su uso. •

Lección 10.

A qué es igual 1a. suma más la dife
rencia de dos números.—Y la suma 
menos la diferencia.—Cómo pedemos 
hallar dos nóimeros conociendo su su
ma y su diferencia.—Razónense laatres 
preguntas anteriores.—MuiL p] icación 
de enteros.—Definición.—Datos, resul
tado, signo.—•Método prim itivo ele
mental de multiplica r. —Consecuen
cias de la definición—Prim er caso.— 
Qué diferencia existe entre los incre
mentos de la adición y los de 1a. m ul
tiplicación.—Tabla de Pitágoras.—Su 
fundamento.—Por qué si el producto 
de dos números de una cifra es mayor 
que 9, la cifra de las decenas del pro
ducto es menor que el factor menor.— 
Números fraccionarios.—Definiciones, 
Por qué puede considerarse una divi
sión incompleta de números enteros 
como el origen aritmético de los núm e
ros fraccionarios.—De qué depende el 
valor de un quebrado.—Quebrados

propios e impropios.—Hallar el ente
ro contenido en un quebrado impro
pio y el quebrado impropio equivalen
te a un número mixto.—Póngase ejem 
plos de ambas reglas.—Variaciones que 
experimenta un quebrado aumentando 
o disminuyendo el num erador y el de
nominador o aumenlando o dism inu
yendo el mismo núihero a los dos té r
minos.—Convertir un complejo en in
complejo de orden inferior y en in
complejo- de cualquier orden de su es
pecie.—Aplicación a un ejemplo.—• 
Convertir un incomplejo de orden in
ferior en complejo.—Ejemplo.—Cuen
tas corrientes en general.—Cuentas co
rrí en í es con in (eres.—Diver5 as clases 
de éstas.—Sistema antiguo o directo. 
Rayado de la cuenta.—Práctica de es
te sistema.

Lección 11.

< M ultiplicar un número de varias 
cifras por otro de una.—Demostración 
de la regla enunciando sólo ios pre
ceptos esenciales.—Caso general y ca
sos particulares! en que se funda,—D e 
qué orden son las unidades de cada 
producto parcial y cuántas cifras tie 
ne.—Cuántos productos "parciales ha
brá en una multiplicación de tercer 
caso.—Cuál será el número de cifras 
del producto total.—Razónense las 
contestaciones a las preguntas ante
riores.—Regía de la multiplicación, se
parando los preceptos esenciales de 
ios de conveniencia práctica.—Qué es 
lo que se m ultiplica en los números 
abstractos, el valor absoluto o el rela
tivo de las cifras.—Caso en que uno 
o ambos factores term inen en ceros.—- 
Caso en que el m ultiplicador sea 11, 
12, 13, 14, ... 19 o 21, 31, ... 91...— 
Cuándo el multiplicador se compone 
de cifras 9.—Guando el m ultiplicador 
que sufre un quebrado por m ultiplica
ción o división de cada uno de los té r
minos, o por multiplicación o división 
sim ultánea de los términos. -Qué es 
simplificar un quebrado.—Qué os que
brado irreducible.-—Cómo se reduce un 
quebrado a su más simple expresión. 
Cómo se reducen varios quebrados a 
un común denominador y al mínimo 
denominador común.—Aplicaciones de 
las reglas anteriores a ejemplos prác
ticos.— Convertir en complejo un que
brado incomplejo.—Ejemplo.—Adición 
de concretos.—Caso en que los sum an
dos sean incomplejos, enteros, que
brados o decimales.—Póngase un
ejemplo.—Caso en que alguno o todos 
los sumandos sean complejos.—Aplica
ción a un ejemplo.—Qué es necesario 
para que una sum a concreta sea de 
una especie determinada,—Errores y 
omisiones en el Libro Diai^o y en el 
Mayor.—Modo de subsanarlos.

Lección 12.

Demuéstrese que el producto de en-* 
tero por otro es igual al producto del 
segundo por el prim ero.—Otra defini
ción de la multiplicación y prueba dd 
la multiplicación por la multiplicación:, 
fundándose en e¡l teorema anterior,— 
Qué alteración sufre el producto si 
uno de los dos factores aum enta o dis
minuye.—Fundándole en el teorema 
anterior, dedúzcase a quién es igual el 
producto de la suma de varios ente-
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ros por otros; el producto de un número por la suma de otros varios; el producto de la diferencia de dos enteros por otro o de un entero por la diferencia de otros dos.— En qué consiste la operación de sacar factor común y en qué se funda.— A quién es igual el producto de varias sumas y por qué. Cómo se suman quebrados.— Cómo se sum an números m ixtos.—Ej emp 1 os.—  Reglas para restar dos quebrados y para restar dos números mixtos.—  Ejemplos.— Restar un quebrado de un entero.— Restar un mixto de un ente- 
r0.— Restar un quebrado de un mixto, Restar un entero de un mixto.— Restar de un quebrado impropio un ( nte.ro o un mixto.— Pónganse ejemplos prácticos de las reglas anteriores.—Fondos p úb 1 i eos,— De 11 d a púb 1 i c a.— E m i s i ón.—  Valor nominal.— Valor efectivo.—- Cotización.— Cupones.—Clases de deudas emitidas por el Estado español en la 
actualidad.

Lección 13.
Razónese qué alteraciones sufre un producto de dos factores si uno de ellos se multiplica por un entero.—f>l- visión de enteros, datos resultado, signo.-—Definiciones.— División de enteros por medio de la substracción.—-División completa e incompleta,— Aquién es igual el dividendo de una división completa, ídem en una incompleta.— Casos de la división.— Primer caso: que el cociente tenga una cifra, teniendo el divisor también una.— Cómo se multiplica un quebrado por un entero o un mixto por un entero.—  ¿Por que?— Casoá en que el denominador es múltiplo del entero; en que el entero es múltiplo del denominador, y en que el denominador y el entero tienen factor común.— Pónganse ejem plos prácticos.— Multiplicar un entero 

por un quebrado; demuéstrese la regla. Multiplicar un quebrado por otro.—  Multiplicar un entero por un mixto.—  Multiplicar un quebrado por un mixto y un mixto por otro.—Ejemplos de aplicación.— Relación entre las medidas de volumen y las medidas para leñ a —̂ Equivalencia entre las medidas de capacidad, peso y volumen.—Bolsa, Operaciones de Bolsa.— Resolución de cuestiones de fondos públicos.
Lección 14.

Segundo caso de la división de enteros.—Dividir uno de varias cifras por otro de varias, teniendo el cociente una.— Consideraciones generales deducidas del caso anterior.—Tanteo del cociente empezando a dividir las unidades de orden superior del dividendo por la de igual orden del divisor, y  eri 
qué se conoce que no debemos sféguir iantoando más cifras, por haber en
contrado la verdadera, sin necesidad l e  multiplicar la cifra por todo el divisor y restarla del dividendo.—Determinación del resto.— Regla enunciando sólo los preceptos esenciales.—Dedúzcase la regla de la división de quebrado por un entero y  de un mixto por un entero.— Casos en que él numerador es múltiplo del entero; en qué jal entero es múltiplo del numerador, y  en que el numerador y el entero ten

gan un factor común.— Póngase ejemplos.— Dedúzcase la regla para d iv idir un entero por un quebrado y un quebrado por otro quebrado.— Caso en que los numeradores o los denominadores tengan algún factor común.—  Póngase ejemplo.— Casos en que el dividendo o el divisor sean números mixtos.— Medida del tiempo.— Substracción de concretos.— Caso en que el -minuendo y el substraendo sean incomplejos, enteros, quebrados o decimales.— Póngase un ejemplo.— Caso en que uno de les datos, o ambos, seancomplejos.— Póngase un ejemplo. Qué es necesario para que una diferencia concreta sea de una especie determinada.— Libro Mayor. Diversos
sistemas de rayados.—Anotaciones enel Mayor. Modo de pasar de una hoja a otra.— Modo de cerrar una cuenta.

Lección 15.
Ierren caso de la división de enteros.— Dividir enteros cuando el divisor y  el cociente tienen varias cifras.—  ¿Qué orden de unidades expresan los cocientes y restos parciales y cuántos ha de haber en una división?—¿Cómose forma cada dividendo parcial?__¿Cuál es el número de cifras que debe tener el cociente?—Regla del tercer caso, enunciando separadamente los preceptos es encimes y  los de conve

niencia práctica.— Casos particulares y abreviaciones de la división.— Prueba de la multiplicación por la división. Prueba de la división por la m ultiplicación y  de la división por la división. Caso en que el resto sea el menor que el cociente entero.—A qué se llaman quebrados de quebrados.—Regla para convertir un quebrado de un número en quebrado de la unidad.— Cómo se eleva un quebrado o un número mixto a una potencia.—Ejemplos.-—Demuéstrese que toda potencia dé un quebrado irreducible es otro quebrado irreducible.— Multiplicación de concretos. Definiciones.— ¿Con qué factor ha de der homogéneo (el producto?—¿Con quién ha de ser homogéneo él otro factor?— Cuántos datos sé necesitan én una m ultiplicación dé concretos, y cuántos en una multiplicación de abstractos.— ¿Por qué las funciones de multiplicando y  multiplicador son recíprocas en números abstractos y  no lo son en números concretos?—Inventario de capital.— Partas de que consta. Marcha sistemática de la Contabilidad por partida doble.
Lección 16.

Qué es múltiplo de un número.— Qué son números equimúltiplos, factores, 
submúltiplos y  divisores.—¿Cuándo sé dice que un número es divisible por otro, y  que un número divide § otro o es parte alícuota dé otro?—El cociente de dividir una suma por un entero es igual a la suma de loé cocientes.—Demuéstrese.—Dígase la regla que se deduce del teorema anterior y la relación que tiene este principio con el fundamental de la división, considerando que los sumandos sean unidades de los distintos ordenes del dividendo y dedúzcale también, del principio

anterior, que todo divisor de vacíos enteros es divisor de la suma y que todo divisor de un entero es divisor de sus m últiplos.—Demuéstrese que el cociente de dividir una diferencia por un entero es igual a la diferencia de los cocientes del minuendo y del substraendo, por el mismo entero, y dedúzcase que todo divisor de dos números lo es de la diferencia.— Cuál es el resto de dividir la suma de dos números por un divisor de un sumando que im lo sea de otro.— Alteraciones del divisor y  el resto por la m ultiplicación o división del dividendo v divi* sor por un entero.— Por qué puede haber quebrados de distinta forma e idéntico valor.— ¿Cuál es el origen de los números m ixtos?— Qué hace falla para que un quebrado sea igual a un número entero.-—Como se convierte un número entero en quebrado.— Do des fracciones que tengan el mismo deno*- minador, cuál es la mayor.—De cuántas maneras se puede multiplicar unafracción o expresión fraccionaria__Cuántos números fraccionarios hay entre cero y la unidad, y entre dos enteros consecutivos.— Por qué debe designarse con precisión la unidad eit una multiplicación de , concretos?--- Puede presentarse una multiplicación de concretos, sin que proceda do una 
cuestión práctica que la origine y la precise.— ¿Cuál es y en qué se conoqe él multiplicando en una 'multiplicación de concretos?—¿Cuál es y en qué se conoce el multiplicador?—Caso enj que los dos factores sean incomplejos, enteros, quebrados o decimales.— Pongase un ejemplo.— Apertura de libTos en la Contabilidad por partida doblé; Primeros asientos en el Diario v Mayor.

Lección 17. o
Demuéstrese que todo número qué divide al dividendo y  a.l divisor, divide 

al resto, y que todo número que divide al divisor y al resto divide ai dividendo.—D ivisiones por defecto y por exceso.— Forzar la unidad.—¿A qué sg llama razón?— Qué relación existe en- re las palabras razón, cociente y frac-, ción?—¿Qué son razones inversas?—  ¿Qué es igualdad fraccionaria o pro-: porción?— Denominación de sus tér-í minos.—Demostrar qué en toda igual-: dad fraccionaria el producto de ex-? tremos es igual al de medios y el leo-’ rema recíproco del anterior.—Dado» tres términos de una proporción hallad él cuarto.— Proporción continua.—MeU dio proporcional.— Multiplicación á€: concretos.— Caso en que los dos factor res sean complejos.—Ejemplos.—Ca# so en que el multiplicador, convertí al orden de la unidad, cuyo valor é$ es multiplicando, sea un entero.—  Ejemplo.—Caso en que sea fracciona-? rio.—Método de las partes alícuota?* Ejemplos.—Caso en que el multipli-* cando sea incomplejo. —  Ejemplo.—  Caso en que sean homogéneos los doS factores.—Ejemplos.—Balance de confs probación.— Punteo.— Sistenm modef* no o indirecto en las cuentas corríen> tes con inlerés.—-Rayado.— Asientas y  liquidaciones.—Balance de saldo.—  .Formación ' de inventario por medúf de este balanea. :
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Lección 18.
Bi se multiplican dos factores de un 

producto por un entero, ¿qué cambio 
éxp'erimenta el producto?—¿Y si se 
dividen?—¿Y si uno se multiplica y 
fcl otro se divide por el mismo número? 
fcuál será el divisor de una división 
|1 el dividendo es doble triple,... etc. 
¡leí cociente, y cuál será si el cociente 
0iS doble triple, ... etc del dividendo?— 
| i  el divisor es cero, cero dos. cero 
fcuatro, cero quince ... etc., ¿qué será 
Bl cociente respecto al dividendo?— 
Qué sucede al cociente de una divi
sión: 1.° Guando el dividendo au
menta, 2.° Cuando disminuye. 3d 
Guando disminuye el divisor. 4.° 
Guando aumenta,—Qué sucede al co
siente de una división: 1.° Si se su
ma el divisor al dividendo. 2.° Si se 
resta el divisor del dividendo.—Dada 
la surna de dos números y su cociente, 
¿•qué debe hacerse para tener el me
nor?—En qué caso la suma de número 
'ei dividendo no hace más que aumen
tar eí-resto sin variar el cociente.— 
Cuando al hacer una división se tie
ne un resto, ¿cuál es el número me- 

, ñor que puede restarse del dividen- 
' do para " tener un cociente exac- 

to?—-Cuántos múltiplos puede tener 
¡ un número.—Cuál es el mayor di- 
j visor da un número.—Cuál es el me- 
j xior divisor de un número.—Cuan- 
i do se divide un número por uno 
j de sus divisores, ¿a quién es igual? 
i 1.° ¿El cociente?—2.° ¿DI resto? 
i Transformaciones que puede sufrir 
| una igualdad fraccionaria, sin alterar 
| el producto de términos opuestos.— 
\ Bi dos proporciones tienen una . azon 
i común o los antecedentes o los con- 
j sedientes ... Si tienen comunes los ex- 
\ ¿remos o los medios ... Multiplicando 
j varias proporciones o dividiendo dos 
j ordenad ámente ... La suma o dife- 
] rene i a de los términos de cada razón ... 
j La suma de los dos términos de la 
i primera razón es a su diferencia ...—
: Suma o diferencia de antecedentes es a 

la de consecuentes ...—Suma de ante- 
• cedentes es a su diferencia...—Hallar 
; dos números dada su razón-y su si ma 
: o diferencia.—Gas os particulares.— 
G i erre de cuentas por partida doble.—■ 
Cierre por medio de la cuenta de ca- 

i piital.—Cierre por medio del balance de 
| salida,—Re apertura 'por la cuenta de 
‘•cam-ital v por la de batanee de nitrada.

 Lección 19.

 ¿A qué se llama producto de varios 
(factores.—Demostrar que el valor del 
[producto de varios enteros es indepen
diente del orden dé los factores.—¿En 
qué se funda la sustitución que se ha- 

jCe algunas veces de un número cual- 
\ quiera de factores por su producto?— 
; ¿Cómo se multiplica un producto por 
:un entero?—¿Qué alteración sufre un 
(producto de varios factores si uno de 
.< ellos se divide por un divisor suyo?— 
( ¿Cómo se multiplica un número por 
i un producto de varios enteros?—¿Eh 
j qué se funda la abreviación que so 
\ emplea algunas veces de dividir un 
j número por un divisor suyo y multi- 
 ̂ >licar el cociente por otro, en voz de 
1 hacer primero la multiplicación y lúe- 
1 go la división; y qué relación tiene es

to con la abreviación realizada cuando 
se multiplican dos enteros que termi
nan en ceros?—El cociente final de 
varias divisiones completas consecu
tivas en que el dividendo de cada una 
sea el cociente de la anterior, ¿se pue
de realizar dividiendo el primer divi
dendo por el producto de todos los di
visores ?—¿ Por qué ?—Dedúzcase de 
este principio la regla para dividir un 
número por un producto de varios 
factores.—-Serie de razones iguales.— 
Definiciones.—En toda serie de razo
nes iguales, la suma de numeradores 
es a la suma de denominadores...— 
Deducir del principio anterior la re
gla. para dividir un número en partes 
que tengan con otros números dados 
razones igüales.—División de concre
tos.—¿Cuántos datos se nececitan en 
una división de concretos?—¿Cuándo 
serán homogéneos el dividendo y el 
divisor, y cuándo serán heterogéneos? 
Cuenta de capital.—Apertura.—Ano
taciones y cierre.—Cuenta de pérdidas 
y ganancias.—Carácter de esta cuen
ta. —- ¿Es indispensable? —- Apertura, 
anotaciones y cierre.—Cómo se salaa 
al final de un período de Contabilidad,

Lección 20.

¿Qué es potencia de un número qué 
es grado y exponente?—-Cuadrado y 
cubo.—El producto de varias poten
cias de un ‘mismo número.—La poten
cia de una potencia.—La potencia de 
un producto.—El cociente de dos po
tencias de un mismo número.—De
muéstrense los cuatro principios an
teriores.—¿Por qué se llama cuadrado 
y cubo la segunda y tercera potencia? 
Determinar la. media diferencia entre 
varias cantidades, y fundamento de 
esta regla,—Determinar la media fac
torial o geométrica entre varias canti
dades, y fundamento de esta regla.—■ 
División de concretos, primer caso.— 
Dividir concretos1 homogéneos.—Ej em- 
plo.—Dividir un concreto por otro de 
distinta especie.—Ejemplo,—Caso en 
que el dvisor, convertido al orden de 
la unidad cuyo valor se busca, sea una 
parte alícuota de esta unidad.—Caso 
en que sean, homogéneos dividendo y 
divisor y cociente.—Ejemplos.—En 
el caso anterior, ¿en qué se distingue 
el divisor?—'Cheques, pagarés, cartas- 
órdenes de crédito.—Cafácter y requi
sitos de estos documentos.—‘Rentas 
vitalicias.—Seguros fsobre la vida.— 
Definición.

Lección 21.

Por qué se acostumbra a represen
tar un número entero descompuesto 
en su-s diversos órdenes de unidades: 
unidad 4- decena 10 +  centena 102 4- 
millar 103 ... etc.—Reglas de la divisi
bilidad por cualquier potencia de 10, 
por cualquier potencia de 2 y 5, por 
cualquier potencia de 3 y por 11.— 
Qué son fracciones decimales.—Qué 
son partes decimales de la unidad.— 
Numeración de decimales.—Cómo se 
enuncia un número decimal .«—Cómo 
se escribe.-—Cómo se lee un decimal.— 
Qué alteración sufre un decimal colo
cando ó suprimiendo ceros a su dere
cha.—Cómo so reducen fracciones de
cimales a un común denominador.—

Cómo se transforma un entero en de
cimal.—Qué alteración sufre un deci
mal corriendo la coma un cierto nú
mero de lugares a la derecha o a la 
izquierda o suprimiéndola.—Deducir 
de aquí cómo se multiplica o se divi
de un decimal por la unidad seguida 
de ceros.—Cómo se transforma un 
quebrado en . decimal. — Cantidades 
proporcionales. — Definición.-— Ejem
plo.—En qué se conoce que dos can
tidades son directamente proporciona
les.—En qué se conoce que son inver
samente proporcionales. — Moneda.—• 
Curso legal o forzoso.—Ley de las 
monedas, peso y metal fino, y hallar 
una de las tres cantidades en función 
de las otras dos.—Sistema monetario 
de Alemania, Argentina, Bélgica, Cos
ta Rica y Bolivia.—Principales mone
das de estos países y manera de efec
tuar su conversión a pesetas y vice
versa.

Lección 22 .

Qué son fracciones decimales exac
tas y periódicas.—En qué se dividen 
éstas.—Qué es una fracción inexacta 
no periódica.—Regla para hallar la ge
neratriz de una decimal exacta, perió
dica pura o periódica mixta.—Ejem
plos.—Cómo se transforman aproxi
madamente en un número fraccionario 
una decimal inexacta no periódica.—■ 
En qué’ se conoce que un quebrado 
irreducible es la generatriz de una de
cimal exacta, de una periódica pura 
o de una decimal periódica mixta, f  

el' número de cifras de la parte no 
periódica en las periódicas mixtas.—■ 
Ejemplos.—Adición de decimales, y de 
decimales con enteros y con quebra
dos.—Reglas y ejemplos.—Reglas para
la sustracción de decimales.—Restar 
de un entero un decimal o vicever
sa —Restar un quebrado de un decimal 
o viceversa.—Ejemplos.,—,Regí a d.e 
tres simple directa o inversa.—Regla 
para resolverla por una proporción 6 
por el método de reducción a la uni
dad.—Moneda efectiva y moneda ima
ginaria.—Sistema monetario en Aus
tria. Egipto, Estados Unidos, Inglate
rra y Uruguay.—Principales monedas 
de estos países y manera de efectuar 
su conversión en pesetas y viceversa.

Lección 23 .

Reglas para multiplicar un decimal 
por otro, un decimal por un quebrado 
y un quebrado por un decimal.—» 
Ejemplos.—Reglas para dividir un 
decimal por otro, un decimal por un 
entero, un entero por un decimal, un 
decimal por un quebrado y un que
brado por un decimal.—Ejemplos.— 
Prueba de la multiplicación y división 
por la prueba llamada de los 9.—Por 
qué se emplea preferentemente ei di
visor 9 para hacer la prueba de la 
multiplicación,—En qué caso la prue
ba por 9 es defectuosa.—Por qué no 
se emplea la prueba de -9 par a. com
probar una suma o resta.—Cuándo se 
hace por 9 Ja prueba de una multipli
cación y uno de los factores da un 
resto cero.—Qué resto debe dar el 
producto.—¿Be puede, sin volver a 
multiplicar,'comprobar cada producto 
parcial en una multiplicación de en
teros?—Regla de tres compuesta,—
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C arácter distin tivo ' de estos p rob le
mas ̂— P rincip io  general de las razones 
com puestas.— Regla p a ra  resolver la 
reg la  de tre s  com puesta.—Ejem plo.— 
| í  onecía d iv isionaria .— Papel m one
da.—S istem a.■ m onetario  de F rancia , 
Japón, Chile, Noruega y Siam .— P rin 
cipales m onedas de estos países y  im 
p e ra  de e fec tu ar su conversión a pese
tas y viceversa.

Lección 24.

Cuadrado de los nueve prim eros 
núm eros.— Qué son cuadrados perfec
tos; a qué se llam a raíz cuadrada en
te ra .— Raíz cuadrada de un núm ero 
m enor de IQfi .-^Cuadrado de la sum a 
ifle dos núm eros.—Cuadrado de un 
húm ero  descom puesto en decenas y 
•Unidades.—-Diferencia de los cuad ra
dos de dos núm eros consecutivos.—  
Regla p a ra  ex traer la raíz cuadrada 
en te ra  de un núm ero que tenga más 
$ 0  dos cifras.—Tanto  po r J e n to  y 
tan to  por uno.— In terés  sim ple.— P ara
|ie  m p o s i gu a le s...— P a r a o a o i 1 rúes —
p a r a  tiem pos y  capitales d is tin to s ...—■ 
¡pallar u n a  de las cuatro  cantidades, 
Capital, in terés, tanto  por ciento y 
fiem po, conocidas las o tras tres.— 
Paso en que el tiem po es un año.—  
P jem plos.— Monedas usadas en E spa
lia  y  su peso.— Sistem a m onetario  de 
Ita lia , H onduras, Túnez, F in land ia  y 
pbecoQ slovaquia.---Principales m one
das de estos países y m anera de efec- 
p ia r  su conversión a pesetas y vice
versa

Lección 25.

Recia para  ex traer la raíz cuadrada 
Pe un  quebrado, sea o no cuadrado 
jberfecto el denom inador.—Ejem plo.— 
Regla p ara  ex traer la raíz  cuadrada de 
'pao. d ec im¡a 1.—Ej emrp 1 o.— R egl a p a ra  
¡Extraer la ra íz  cuadrada de un núm ero 
dado con u n  e rro r  m enor que una 
fracc ión  dada.—-Caso en que la frac 
ción da aproxim ación sea decimal.—  
Ejem plo.—A qué se llam a descuento.—  
¡Cuántas clases de descuento hay.—  
F ó rm u la  de descuento com ercial.—  
|d e m  del racional.— R epartim ientos 
¡proporcionales sim ples y com pues
tos.— F órm ulas y  ejem plos.— Regla de 
com pañía.— Propiedades de los loga
ritm os.— Cambio de moneda.—Resolu
ción ce cuestiones relacionadas con el 
cam bio.— Sistem a m onetario  de D ina
m arca, Holanda, Suiz-a y Le ton i a.—  
P rinc ipa les m onedas de estos países 
y m anera  de efectuar su  conversión a 
pesetas y viceversa.

PROGRAMA DE L E G IS L A C IO N  D E  
SERVICIO INTERIOR E INTERNA

CIONAL

Lección 1 .a

Leg i Ración po sta l y su definición.—■ 
Leyes v preceptos adm inistra tivos que 
p rincipalm ente  la integran.— Concepto 
dél Correo y necesidad social que este 
Servicio realiza.— F ranqu icia .—Su de
finición.— ¿A qué se considera coi res
ponderle i a sobran t e ?— P 1 azo s n e ce sa- 
rlo s p ara  declararla sobrante, según el 
ca rác ter que los objetos postales re 

v istan .— Envíos que pueden c ircu lar 
con la g a ra n tía -d e  la certificación.—  
D erechos que, según su clase, c iigen  
y destino, deben abonar los em ite ates, 
suponiendo, en cuanto al peso, que 
ninguno excede de un  porte  sencillo.—  
¿Es obligatorio, con carácter previo, 
su franqueo?— Casos en que pueden 
c ircu la r francos de porte.— ¿Qué se 
entiende por correspondencia u rg en 
te?— Objetos a que alcanza esta m oda
lidad del servicio.— Cartas en valores 
declarados y  d iferencias que las d is
tinguen  de los certificados o rd ina
rios.— Reembolso de los paquetes pos
ta le s .— Acondicionam iento de estos 
envíos cuando se expiden con dicho 
carácter, y derechos que debe abonar 
el rem iten te  al im ponerlos.— ¿Qué se 
entiende po r g iros nom inativos, u r 
gentes y al po rtado r?—L ibretas y vo
lantes de ahorro ,—E stru c tu ra  de unas 
y otros.— F altas leves y correcciones 
que por las m ism as pueden im poner
se.— Convenios celebrados en tre  E spa
ña y otros países p ara  el cambio de la 
correspondencia internacional. —  Su 
enum eración.—'Tarifa aplicable a las 
cartas, papeles de negocios y m edica
m entos que circulan  entre E spaña y 
P ortugal, y  en tre  nu es tra  Nación y 
cua lqu iera de las que constituyen la 
Unión U niversal de Correos.

Lección 2.a

D e’ la correspondencia en general.— 
Su definición.—O bjetos que pueden 
c ircu lar po r el Correo y servicios que, 
además, tiene a su cargo.— Sistem a de 
franqueo de la correspondencia.— P e
riódicos; su definición y p a rte  m anus
c rita  que pueden contener.— Reform as 
que en m a te ria  de franquicia  ha in 
troducido la ley del T im bre.— Sellos 
de Correos; su valor y procedim iento 
empleado p a ra  su inutilización.—De
rechos de d istribución de la, co rres
pondencia a. domicilio.;—Objetos exen
tos de pago de este derecho.—La re 
caudación que por tal concepto se ob
tiene, ¿a qué se aplica?— Procedim ien
to p a ra  expedir la correspondencia 
certificada, sin  declaración de valor.—  
Hojas de aviso y  sus clases.—Libros 
ta lonarios p a ra  el servicio de Valores 
declarados.— Objetos asegurados; su 
definición. —-Form a en que deben p re 
sen tarse p ara  su admisión.— Condicio
nes, medio y precio de franqueo de 
los paquetes postales que circulan  en
tre  España, Baleares, Canarias, pose
siones españolas del N orte de Africa, 
Golfo de G uinea y nuestro P ro tecto ra
do en M arruecos.—Modo de form ali
zarse los giros en las oficinas.—T arifa  
nacional de este servicio.— M anera de 
fo rm alizar las p rim eras im posiciones 
en la Caja Postal de A horros y cuantía  
que pueden alcanzar.—D ivisión de las 
oficinas am bulantes y enum eración de 
las de m ayor im portancia.—-Faltas 
graves y correcciones a las m ism as 
aplicables.— Vales de respuesta .—En 
qué consisten, objeto que realizan, 
quién los expide y su precio de ven ta  
en España.—T a rifa  aplicable a las 
ta rje ta s  postales, m uestras e im presos 
que c ircu lan  en España y a los que se 
cam bian con los países firm antes del 
Convenio hispanoam ericano.

Lección 3.a

Secreto e inviolabilidad de la co
rrespondencia.— Preceptos legales en 
que se apoyan y sanciones que esta
blecen.—T arje tas  postales; sus clases 
y form a de u tilizarlas, objetos que se 
les puede ad h erir  independientem ente 
de los tim bres de franqueo, y dimen
siones m áxim as y m ínim as que p u e 
den alcanzar, según su destino.— P ro
cedim iento que se sigue con la corres
pondencia no franca o insuficiente
m ente franqueada, según que haya de 
c irc u la r en el in te rio r de E spaña o 
esté destinada a M arruecos, Golfo de 
Guinea, países que in tegran la Unión 
U niversal o aquellos otros con los 
cuales nuestro  país ha  celebrado Con
venios especíales.— C uantía de la in 
dem nización abonable por la • pérdida 
de certificadas sin  declaración de va
lor.— Requisitos que deberán cum plir 
los rem iten tes p a ra  el cobro.— Valores . 
declarados con fondos públicos.— Bu 
acondicionam iento y cu an tía  m áxim a 
de la declaración.—L im ite de peso y 
dim ensiones de los paquetes postales 
en el servicio nacional y condiciones 
que p a ra  su adm isión deben reu n ir  los 
o rd inarios.— Extensión del servicio de 
Giro postal en E spaña.—Oficinas en 
que puede im ponerse y a qué pueden 
destinarse .— Compra de valores por 
cuen ta  de los titu la re s  de la  Caja Pos
ta l de A horros.— Form alidades que 
han  de cum plir los interesados.—Re
cursos que pueden u tiliza r los em plea
dos de Correos contra las correcciones 
reg lam en tarias que se les im pongan y 
plazos p a ra  íiuerponerlos.—É ra n q u L  
cias en el régim en in ternacional.— 
Envíos a que alcanza, con sujeción al 
Convenio de la  Unión U niversal, al 
celebrado con P ortugal y  al de la 
Unión P anam ericana.—T a rifa  aplica
ble a las cartas, im presos, m uestras y 
papeles de negocios que circulan  en el 
in te rio r de las poblaciones.

Lección 4.a

P ropiedad  de ia correspondencia, 
facultades de los rem iten tes y form an 
lidades a que, p a ra  recuperarla  o re 
expedirla, h an  de a justa rse , según la' 
clase y  ca rác ter de los envíos.—De-, 
rechos que deben abonar cuando el. 
objeto no se hallare  en la Oficina d$ 
origen o el destina tario  hub iere  abo
nado el franqueo po r haberle sido re-? 
clamado.—Correspondencia que pued<$ 
circu lar con franqu icia  y  lím ite  a qué 
alcanza este privilegio.— ¿Qué se eií-. 
tiende p o r correspondencia oficial?—* 
C artas; su definición, dim ensiones tí; 
peso m áxim o que pueden alcanzar.—* 
Condiciones que h an  de re u n ir  los cer-. 
tificados sin  declaración de valor par® 
su adm isión en las oficinas.— AcóndiA 
cionam iento y  c ie rre  fie los V alores elí 
m etálico.—Cantidad m áxim a que ea$ 
estos envíos puede declararse y pesú  
que pueden alcanzar.—E stru c tu ra  (N 
las ta rje ta s  de identidad y datos que; 
deben contener.-—D erecho de expendí* 
ción y form a de abonarlo.— Pliega® 
oficiales con fondos públicos, sus cla
ses y condiciones p a ra  su adm isión f  
curso.— Objetos excluidos del serv ic ié  
de paquetes posta les,— Envases espe
ciales que se em plean para e u m  en-
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víbs.—Cuantía de los giros que expi- 
éfeii y pagan las Carterías rurales.— 
Procedimiento a que se ajustan estas 
odrinas en uno y otro caso.—Habilita
dos- de gastos de oficio en las Admi
nistraciones Principales y cuentas que 
dGiben rendir.—Recurso de revición.— 
Casos en que procede; tramitación y 
resolución que pueda recaer.—De- 

; pendencias que integran la Adminis
tración Central de la Caja Postal^ de 
Ahorros.—Unión Postal Panamerica
na.—Bu objeto.—Tarifa aplicable a 

V las tarjetas de visita que circulan en 
1 el. Reino y en el interior de las pobla

ciones.—Idem id. a los periódicos de
positados por particulares'.

Lección 5.a

Sistema de franqueo que se aplica 
en España y medios admitidos para 
«morarlo.—Concierto con las Empresas 
periodísticas y formalidades que han 

()j de cumplirse para su celebración.—
■ Extención del monopolio que el Esta

do ejerce y correspondencia que, a 
‘ pesar de este monopolio, pueden trans

portar los particulares.—Muestras de 
; • comercio.—Condiciones que han _ ele 

, reunir para su admisión y circulación, 
según se trate de líquidos, sólidos, 
abejas vivas o materias colorantes.— 
Caducidad de 1 a c orresp ond ene i a .— 
¿Cuándo lse decreta?—Entrega de las 
cartas con valores declarados y forma 
que se emplea para realizarla, según 
la- suma a que alcance la declaración. 
Derechos del destinatario y reclama
ciones'que puede formular en el mo
mento; de la entrega.—Acta a que ¡pue- 

1 'don dar lugar.—Cantidad máxima re- 
cmbolkable que puede fijarse en los 
paquetes postales.—Percepción y en
vío, de su importe, y forma que se 
emplea para efectuarlo.—Cuantía que 
pueden alcanzar los giros que  ̂con ca
rácter especial admiten las oficinas. 
Segundas y ulteriores imposiciones en 
la Caja Postal de Ahorros y cuan
tía que pueden alcanzar.— Requisi
tos necesarios que en los funcio
narios deben concurrir para ser 
destinados a la inspección general 
del Servicio. — Reglas aplicables a 
Jhs m uestras del extranjero que 
contienen objetos sometidos al pago 
de de re c h o s arancelarios.—• Tari f a 
de las cartas, muestras-medicamen- . 
t’Gftm impresos dirigidos a Tánger o 
a p%n,tos enclavados en la zona es
pañola fjji influencia en Marruecos.

Lección 6.a

Franqueo de la correspondencia 
oxm cellos servidos o de dudosa le- 
fftimiidad: sanción penal, procedi
miento y Autoridad competente pa- 

decretarla ' en el prim er caso.— 
Jdtoera de proceder si se comprue- 

g!! Ikp. que los sellos son falsos.—Im- 
• jffltt&os; su definición y condiciones 

qpe han de a justarse  para su ad- 
irósfén.-—Indicaciones m anuscritas 
qUn pueden contener.— ¿Cómo ex- 
piden las Oficinas de origen las car- 

con valores declarados?— Plazo 
validez de las tarje tas de iden

tidad.— ¿ Quiénes p u e d e n o 1) í e n o r - 
las?—Acondicionamiento de los pa- 

, , quietes postales con declaración de 
y límite máximo de la declara

ción.—Reexpedición de los giros y pe
ticiones de fondos para cubrir aten
ciones de este servicio.—Sistema, adop
tado en España para la organiza-: 
ción de la Caja Postal de Ahorros. 
Faltas muy graves; su enumeración 
y sanciones que para corregirlas 
pueden imponerse. ,— Condiciones 
del franqueo en el servicio in ter
nacional.— T arifa que se aplica a 
las cartas que se cambian entre las 
localidades españolas y francesas 
enclavadas en la zona limítrofe.

Lección 7.a
Objetos en grupo; su definición, 

tarifa  y condiciones de envío apli
cables a los mismos. — Requisitos 
que deben cum plirse para la admi
sión de la correspondencia oficial 
y su circulación por el correo.—  
Despahos telegrafiós.-—¿Etn qué cir
cunstancias y con qué carácter cir
culan?— Form alidades para su en
trega.—(Lietención de los correos y 
de la correspondencia; Autoridades 
que pueden ordenarlo.— Form a que 
emplean las oficinas para cursar 
los objetos asegurados; límite de 
peso y dimensiones de estos envíos. 
Plazo para hacer efectivos los g i
ros y caducidad de los mismos.—  
Libretas de ahorro expedidas con li
m itaciones. — Idem indistintas. — 
¿En qué consisten unas y o tras?— 
Organismos en que se subdivitde el 
Cuerpo de Correos para el desem
peño de su cometido.—Reglas que 
se aplican a los envíos cerrados p ro 
cedentes del extranjero cuando se 
sospecha que su contenido debe 
satisfacer derechos arancelarios.— 
Colores obligatorios de los sellos 
de Correos según los Convenios.—  
T arifa con Gibraltar.

Lección 8.a
Condiciones para la circulación de 

la correspondencia cuando faltan a la 
venta sellos de Correos.—Responsabi
lidad de los funcionarios a que sea 
imputable la falta.—Papeles de nego
cios; su definición; ¿en qué condicio
nes  ̂ circulan?—Buzones.—Horas ' de 
servicio en las oficinas, autoridad que 
los señala y circunstancias que para 
fijarlos deben tener en cuenta.—En
víos militares; su definición y exten
sión de este servicio.—Aviso de re
cibo de los giros y su formalización. 
Propiedad de los. giros.—Derechos de 
los remitentes.—-Hojas de ruta, mani
fiestos, boletines de expedición y fac
turas de cabotaje que se utilizan en 
el servicio de paquetes postales.—Su 
estructura y aplicación—Suspensión 
de reintegros después de autorizados 
por la Caja Postal de Ahorros.—Ca
sos en que pueden hacerlo los Admi
nistradores de (as Oficinas.—Carteros 
rurales y peatones; propuesta y nom
bramiento.—Deberes de estos emplea
dos.—Objetos admitido? a la circula
ción en el servicio internacional.— 
F-ormalidades para 1 reexpedir o recu
perar la correspondencia, en dicho ser
vicio.—Tarifa.

Lección 9.ª

Objetos que no -pueden circular por 
el Correo.-—Para garaníir el secreto

de la correspondencia ¿qué prohibí-: 
ciones establece el Reglamento de Ser
vicio?—Responsabilidades exigibles a 
los funcionarios.—Peso y dimensiones 
máximos de las muestras; indicación 
nes manuscritas que pueden contener. 
Aviso de recibo de los certificados; 
reclamaciones de estos envíos y pla
zos para diligenciarlas.—Derecho de 
franqueo, certificado y seguro de los 
valores con fondos públicos; respon
sabilidad de la Administración por 
este servicio y formalidades para ha
cerla efectiva.—Cuantía de la indem
nización de los paquetes postales sin 
declaración de valor; reclamaciones y 
plazos en que deben hacerse.—Geren
cia del Giro; sus atribuciones.—Rein
tegros totales o parciales de cantida
des impuestas en la Caja Postal de 
Ahorros; límite mensual que pueden 
alcanzar y procedimiento que se si
gue cuando se trata de cartillas ex
pedidas a favor de mujeres casadas, 
menores de edad, Sociedades y asila
dos en Establecimientos benéficos o 
correccionales; ídem cuando se refie
ren a los impuestos por un tercero 
con limitaciones o aplazamiento.- -Hay 
bilitados del personal en las Adminis
traciones; ¿cómo se eligen?—Deberes 
de dichos funcionarios.—Recursos de 
condonación; casos en que proceden; 
procedimiento y resolución de los mis
mos.—Responsabilidad en caso de pér
dida de un paquete postal del  ̂ servi
cio internacional; límite de la indem
nización, plazo para hacerla efectiva! 
v administración que ha de abonarla. 
Plazo de la reclamación.—Tarifa apli
cable en España a las cartas, tarjetas 
postales e impresos destinados a Co
rea, Brasil Canadá e islas Azores y 
Madera.

Lección 10.

Admisión, curso y entrega de lá 
correspondencia ordinaria. — Penali
dad establecida para loa particulares / 
que conducen cartas o tarjetas posta
les en los casos no exceptuados y au
torizado?!.—Autoridades que pueden 
imponerla.—Peso máximo de los pe
riódicos.—¿Cómo se procede cuando 
los particulares tratan de eludir la 
tarifa de impresos del interior de las 
poblaciones!? —1 Cintas cinema!ográíl- 
cas y discos de gramófono, ¿en qué 
forma pueden circular?—Autoridad 
competente para otorgar el derecho 
de franquicia. — Certificados contra • 
reembolso; su definición.-—Objetos a 
que se aplica esta modalidad; dere
cho especial de reembolso y límite 
de la cantidad, reembolsadle—Despa
cho de los paquetes postales de nues
tro .servicio en las Aduanas de entra
da en la Península; procedimiento qué 
se sigue para efectuarlo.—Libros que 
delren llevar las oficinas para el ser
vicio del Giro: ligera idea del libro 
de caja. — Autoridades administrati
vas facultadas para autorizar reinte
gros en la Caja Postal de Ahorros.—* 
Formalidades que en términos gene
rales se observan para decretarlos.— 
Atribuciones de los Administradores 
principales en cuanto al personal que 
sirve a sus órdenes. — Indicaciones 
manuscritas especiales que en el ser
vicio internacional pueden llevar los 
iiripi1 e-sK>H. — fJ’a i■ i t;i aplicab 1 o a las 
muestras, papeles de negocios, per i ó-
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dieos expedidos en la Península para 
Fernando Poo, Cuba, Puerto Rico y 
Tánger.

Lección 11.

Correspondencia que puede entre
garse en “L ista” y en el ‘Apartado 
oficial” y formalidades a que se ajus
ta la entrega.—Límite de ¡peso y di
mensiones de los impresos, s gún su 
acondicionamiento.— Registro de los 
correos y legislación fiscal en rela
ción con esta materia.—Atribuciones 
de los Gobernadores civiles en el Ra
mo de Correos.—Disposiciones espe
ciales para el curso de la correspon
dencia urgente; certificados urgentes; 
sellos especiales para este servicio.— 
Responsabilidad de la Administración 
por el servicio de certificadas! sin de
claración de valor.—Casos en que ce
sa.—Certificados sobrantes. — Límite 
de la declaración en los objetos ase
gurados; portes y derechos de seguro. 
Responsabilidad de la Administra
ción por este servicio; requisitos pa
ra  hacerla efectiva y casos en que 
cesa.—¿Cómo liquida la Administra
ción los derechos arancelarios que los 
paquetes postales devengan?—Plazos 
para realizarlo.—Casos en que la Ca
ja Postal de Ahorros puede autori
zar reembolsos parciales por telégra
fo.—Organización del Centro directi
vo.—Oficinas técnicas existentes en el 
mismo.—-Función que cada uno des
empeña.—Unión Universal de Co
rreos.—Ligera idea de su organiza
ción y de los fines que realiza.—Ta
rifa aplicable a las cartas y muestras 
destinadas al Japón, Filipinas, Ho
landa y Australia.

Lección 12.

Reexpedición de la correspondencia 
en general.—Vayas, ¿quién los expi
de?; redacción y finalidad de estos» 
documentos.—Bonificación que la ley 
otorga a los particulares que para el 
timbrado presenten cartas y tarjetas 
p o s t a l es.—Me d i c am e n 1 osi, condiciones 
de admisión, peso y dimensiones que 
pueden alcanzar.—Respaldo de la co
rrespondencia. — Procedimiento que 
en el Centro directivo se sigue con 
los objetos postales sobrantes, según 
se trate de envíosi ordinarios, certifi
cado o con declaración de valor.— 
Extensión del servicio de certificados 
gravados con reembolso; condiciones 
de admisión y curso de estos envíos; 
formalidades para la entrega a los 
destinatarios; casos en que puede ser 
desgravado un certificado de esta 
clase.—Balances para el servicio de 
la correspondencia asegurada; íorma- 
lización y estructura de los mismos. 
Responsabilidad de la Administración 
por el servicio de paquetes postales 
con reembolso; importe de la indem
nización y  casos en que cesa.—Carte
rías urbanas; breve idea de su orga
nización; condiciones que han de re
unir que aspiren ai ingreso en 
las cari crías.—Princi pales disposicio
nes del Convenio Hispanoamericano. 
Peso v dimensiones de las muestras 
en el servicio iniernacional.—Indica
ciones manuscritas que pueden lle
var.—Tarifa'aplicable a las carias e 
impresos en España para las islas 
británicas, Egipto y colonia holande
sa en Oreanía.

Lección 13.
Expendedurías de sellos eu las 

Adm inistraciones; su establecim ien
to y formalidades a que han de a ju s
tarse  los pedidos de efectos tim bra
dos.— Precio de venta y fines a que 
se aplica.— Causas de oficio y autos 
de pobre; ¿cómo circulan por el co
rreo?; condiciones de admisión.*— 
Derecho de franqueo y certificado 
de los valares en metálico; form ali
dades que para su curso y entrega 
han de observarse.—Indicación de 
los servicios a que el Giro sirve de 
base.— Manera de proceder en casó 
de inutilización de una/libranza.-—1 
Curso de las órdenes dé pago.—E n
trega de los paquetes postales a los 
destinatarios y formalidades para 
efectuarlo; derechos de alma cena jé. 
Consejos de Administración y Vigi
lancia de la Caja Postal de, Ahorros; 
su constitución y funcionamiento.— 
Jun ta  de Jefes; asuntos en que p re
ceptivamente ha. de entender y for
ma en que se halla constituida.^— 
Categoría y clase de los funciona
mos que integran el Cuerpo de Co
rreos y sueldos asignados a cada 
uno.—Límite de peso y dimensiones 
de las cartas, im presos y.papeles de 
negocio en el servicio internacional; 
objetos en que en dicho servicio sé 
admiten y cursan con la garantía 
de la certificación.— Tarifa especial 
a las m uestras, ta rje tas  postales y 
periódicos expedidos en España pa
ra  Grecia, Turquía Asiática, Estados 
Unidos y Puerto Rico.

Lección 14.

Reglas que en térm inos generales 
han de observarse para la expedi
ción y uso de las tarje tas de iden
tidad.— T arje tas de identidad de 
servicio.— E ntrega de la correspon
dencia urgente; procedimientos que 
para su distribución pueden seguir
se y derechos que en tal concepto 
devenga; horas señaladas para su 
reparto.— Form alidades que en la 
entrega de la correspondencia privi
legiada han de observarse durante 
su circulación por el correo; fun
cionarios que han de totalizar los 
asientos de los libros y procedimiento 
que ha de seguirse en el caso de que 
los envíos adolezcan de defectos; en
trega de los certificados sin declaración 
de valor a los destinatarios.—Boleti
nes resúmenes de entrega; sus clases 
y formalización.—Límite de la decla
ración en las cartas con valores.—De
rechos de franqueo, certificado y se
guro; valores que en los mismos pue
den remitirse.—Paquetes postales de
tenidos y sobrantes; derechos de los 
remitentes y procedimiento que se si
gue cuando piden la devolución de es
tos envíos. Ja reexpedición a nuevo 
destino o los abandonan renunciando 
a sus derechos.—Giros postales so
brantes; casos y procedimiento que 
siguen en las oficinas de destino v la 
Gerencia del Giro.—De las transferen
cias entre las libretas de la Caja Postal 
dé Ahorros; casos en que tienen lugar. 

M inisterio d o la Gobcrn n e i ó n, e o m o 
■Jefatura Pviperior del- Servicio postal. 
Atribuciones del Director- general.—

Idem del Secretario general.—Res-* 
ponsabilidad de la Administración por 
los certificados sin declaración de valor 
en el servicio internacional y casos eii 
que cesa.—¿Qué país debe abonarla?— 
Tarifa aplicable a los niedicamontosy 
papeles de negocios, cartas y periódi
cos expedidos a la Argentina, Islan- 
dia, Colonias portuguesas en Africsí 
y Monaco.

Lección 15.

Responsabilidad dle los funciona
rlos de Correos por el servicio de cer
tificados sin declaración de valor.— 
¿Cuál es la que a la Administración 
corresponde cuando se trata de valon 
res en metálico?—Casos en que cesai 
esta responsabilidad.—Ingreso en la® 
Carterías urbanas; materias que com-v 
prenden los ejercicios y modo de ve
rificarlos.—Pago de los giros, modo, 
de realizarlo, cuando se trata de giros 
al portador, a destinatarios que no san 
beri firmar, a religiosos, a residentes 
en hospitales, casas de salud, etc., a 
personas pertenecientes a Cuerpos mi
litares o a residentes en localidades, 
no autorizadas.—-Formalidades para lá 
entrega de los giros consignados a 
“Lista”.—Deberes y atribuciones dé 
los Administradores de Estafetas; li
bros que estos funcionarios deben lle
var.—Procedí miento que la Junta de 
Jefes sigue cuando ha de informar ex-’ 
podientes disciplinarios; actas y for
malidades con que han de extenderse. 
Junta mixta de Correos y Telégrafo» 
para la construcción de edificios cofi 
destino a ambos servicios; su consti
tución y atribuciones.—Franqueo, cer
tificado y seguro de las cartas con va
lores declarados en el servicio inter
nacional.—Idem id. de las cartas' y 
cajas destinadas a Portugal.—Tarifa 
aplicable a los valores en metálico para) 
el interior de las poblaciones o des
tinados a Marruecos, Guinea y Po
sesiones españolas del Norte de Africa*

Lección 16.

Admisión y curso de los Envíos mi
litares; mañera . de acondici orlarlos J 
peso y dimensiones qiie pueden al-, 
canzar y franqueo que ha de abonar
se; entrega a los destinatarios y res* 
ponsabilidad de la Administración por 
este servicio.—Objeto de la estadísti
ca de Correos; épocas en que han de 
realizarla las oficinas e idea de ios 
principales datos que debe contener. . 
¿Cómo se cubren las vacantes que 
ocurren en las Carterías urbanas?— 
Ascensos; condiciones para obtener
los.—Castigos que pueden imponerse 
a los Carteros incursos en faltas le
ves, graves y muy graves, y procedi
miento que ha de seguirse.—Atribu
ciones do. los Administradores prin
cipales en cuanto al Servicio, a la 
Contabilidad y a.l Ma!erial do las ofi
cinas de su cargo.—Partes que inte
gran los expedientes disciplinarios y 
tramitación de los mismos, según que 
se trate de corregir fallas leves, grn- 
v es y mu y gr ave s - A t r i  h u c i o n es del 
Inspecl o r r gen eral: . ¿ cu á les son las 
más importantes?—Idem de la !¡m*; 
pección provi nc i a l Gas i os  do I a^- 
lación do las oficinas del EsheU -~ 
Enumeración del material de más im
portancia que se utiliza en Cúrreos.
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Eara  la p restación de los servicios.—  
artas  con valores declarados en el 
Servicio in ternacional; valores que 

pueden asegurarse; lím ites de decla
ración y forma, de consignarse en los 
Sobres.—T arifa  aplicable a las m ues
tras-im p reso s y papeles de negocios 
Expedidos a Méjico, pequeñas A nti
llas, República de L iberia  y G ibraltar.

Lección 17.

S erv ic io ‘establecido en E spaña p ara  
%  tran sp o rte  de la correspondencia 
p o r  línea de navegación aérea; u  ob
je tos que por las m ism as pueden c a r 
tearse; condición, medio y precio de 
franqueo .—F actu ras que deben p re 
sen tarse  en las o ílcinas de Correos ai 
deposita r pliegos oficiales con fondos 
públicos y recibos, que en otro caso, 
'expiden aquéllos; responsabilidad que 
la  A dm inistración asum e por este se r
vicio.—Aviso de recibo y reclam acio- 
<bes.de la correspondencia con declara- 
telón de valor; plazo para form ularlas 
teon derecho a indem nización.— Cómo 
¡Se abonan los giros cuando los desti
n a tario s  no pueden o no saben firm ar; 
procedim iento que se sigue si hub iere  
oposición de los padres, tu tores, etcé
te ra , para recib irlos o dudas sobre la 
personalidad  .del destina tario .—A tri
buciones y deberes de los Jefes de Sec- 
teión y de Negociado en Ja D irección 
genera 1.— N ombr am i en tos y títulos de 
Jos empleados de Correos; Autoridades 
facu ltadas para  expedirlos: posesión, 
fo rm alidades que han de observarse y 
W rcunstancias que deberán ac red ita r 
Sos interesados.—E stad ística p a ra  la 
liqu idación de derechos de tránsito  en 
los países de la- Unión Postal U niver
sal.— Su objeto y épocas.—Caso para  
[realizarla; liquidación de los derechos 
Resultantes; ta r ifa  aplicable a los im
presos y m uestras expedidas en E spa
ñ a  para. Argelia, India inglesa, P a ra 
guay y F inlandia.

: Lección 18.

F orm as de Contratación m - xa ley 
’de Gonfabiliidad au toriza; subastas, 
¿en  qué consisten? ¿Cómo se anun- 
teian, procedim iento para  co ncu rrir a 
las m ism as; pliegos cerrados y docu
m entos que, con los mismos, han  de 
p re se n ta r  los in teresados; fianzas p ro 
v isionales y definitivas.— Organismos, 
frue constituyen la Inspección Central 
¡4el servicio.— A partado p articu la r; 
¿cómo se obtiene? Su objeto.—¿Cómo 
Ée' determ ina la  clase que corresponde 
& cada su sc rip to r?—Asuntos en que 
jéntiefjden los Negociados Centrales del 
d en tro  directivo. —  Organización del 
Cuerpo de A uxiliares fem eninos; fu n 
cionam iento  y  requ isitos p a ra  su in 
greso.— F altas com etidas por em plea- 
003 ajenos al Cuerpo de Correos; 
¿Cómo se corrigen?— Procedim iento a 
fyue se a ju sta  el cambio de cartas y 
tea jas con declaración de valor en tre  
E spaña y Portugal.— ¿Cuál es el que 
con carácter general se sigue en el 
teas o de errores o irregu laridades de 
las cartas con valor declarado o des- 
jpachos que las contienen?—¿Actas- que 
ten su caso han de form alizarse y c u r
io  de las m ism as.—T arifa  aplicable a 
JaÁ; cartas,- im presos, m edicam entos y

papeles de Negocios p a ra  el U ruguay, 
G roenlandia, Indochina y  Rum ania.

Lección 19.

Deberes de los con tra tistas de Co
rreos.—Priv ileg ios de que d isfru tan . 
Casos de responsabilidad  y castigos 
que pueden im ponérseles.—A rrenda
m ientos de locales p a ra  oficinas de 
Correos; anuncios, trám ite  de las pro
posiciones presen tadas y form aliza- 
ción de los contratos.— Corresponden
cia de Cargo, ¿qué es?—D enom inación 
de las cuentas que en relación  con 
dicha correspondencia d tb e  fo rm u 
larse y plazo p ara  su rendim ien to .— 
O rganización del Cuerpo de Correos 
con sujeción a los preceptos del Re
glam ento orgánico de 11 de Ju lio  de 
1909.— Modificaciones in troducidas.—  
E xtracto  de los expedientes; ¿cuándo 
han de hacerse y por quién?— T rasla
do de las resoluciones recaídas y ad
vertencias que en ellas deben (onsig - 
narse.—Condiciones de adm isión de 
las cartas con valores declarados en 
el servicio in ternacional; responsabi
lidad que contraen los A dm inistrado
res  po r este servicio y  casos en que 
cesa; curso de estos envíos en tre  p a í
ses lim ítro fes; ídem. Id. en tre  países 
que han  de valerse de o tro  tercero  
como in term ediario .— T arifa  aplicable 
a los im presos que c ircu lan  en el in
te r io r  de E spaña y a los que se expi
den p a ra  Chile, colonias francesas de 
A frica Occidental y P alestina.

Lección 20.

Precauciones que han  de observar
se en el in te r io r  de losr coches por ios 
em pleados am bulantes; entregas en
tre  oficinas de esta ciase y p rocedi
m iento que han de seguir los funcio
narios en caso de in te rrupción  de las 
expediciones.— Elem entos que consti
tuyen el cap ita l social de la Asocia
ción benéfica de Correos.— Condicio
nes necesarias p a ra  ser co n tra tis ta  y 
proh ibiciones establecidas; fo rm a de 
hacer efectivas las responsabilidades 
en que incu rren ,—M aterias que cons
titu y en  los ejercicios de oposición de 
los asp iran tes a ingreso en el Cuerpo 
de Correos; breve idea de la form a 
en que se verifican.—Ceses y exce
dencias; funcionarios a quienes las 
ú ltim as corresponden. —  Condiciones 
de adm isión de los certificados en el 
servicio c,on otros países; procedi
m iento que se em plea p a ra  cu rsa r
los; lím ite  máxim o de la indem niza
ción abonable en casos de extravio  y 
plazo ¡para satisfacerla .— T arifa  ap li
cable a las cartas, ta rje ta s  postales, 
im presos y m uestras expedidas en 
nuestro  país para  Honduras, A lem a
nia, colonias inglesas del A frica m e
rid ional y República de San Marino

Lección 21.

Ca-.u..-, autorizados) para a u í r a t a f  
por el procedim iento de concurso; 
¿cómo se anuncian?; plazos y fo rm a
lidades p a ra  o torgar el contrató defi
nitivo.— P rincipales deberes de los Car* 
te ros urbanos; licencias que pueden 
concedérseles.—Responsabi I idades Pil
que pueden in c u rrir  los Inspectores 
de A m bulantes y demás- funcionarios 
adscritos a la Inspección general; l i 

bros de v is ita ; d iv isión  dé la P en ín 
sula en  zonas y señalam iento de fe 
chas de salida.— L igera idea de la 
organización de la A dm inistración 
provincial; clasificación de las ofici
nas.—C onstitución y asunto en que 
entienden los T ribunales de honor en 
Correos; breve reseña de su funcio
nam iento; fallos y recursos que p u e
den u tilizarsé.—C orrespondencia que 
en el servicio in te rnacional se halla 
exceptuada del pago de derechos de 
tránsito .—Cuentas en tre  E spaña y 
otros países, y concepto por qué se 
llevan.— Reexpedición de la co rres
pondencia in ternacional y reglas que 
han de observarse.— Pago de los g i
ros del ex tran jero  y form alidades p a 
ra  efectuarlo , según los casos.—-Plazo1 
de validez de estos g iros y p ró rrogas 
que pueden otorgarse.—T a r ifa  ap li
cable a las m uestras e im presos ex
pedidos a las colonias de N orteam é
rica  en Oceanía, Tu Luán i a, Bol i vi a y 
A fganistán.

Lección 22.

Celebración de las subastas; ¿dónde 
tienen  lugar?— Constitución de las 
Ju n ta s  de Subasta; procedim iento qué 
p a ra  las adjudicaciones provisionales 
o definitivas se sigue; ¿quién  au to riza  
las actas de subasta  y concurso?—* 
Responsabilidades en que pueden incu
r r i r  los funcionarios adscritos a  las 
oficinas am bulan tes; em pleados ag re
gados a dichas oficinas y A utoridad qué 
dispone la agregación; casos en que 
se au torizan  y requ isitos que dichos 
agregados han  de cum plir al p en e tra r  
en loé coches-correos.— Idea general 
de las modificaciones que en m a teria  
de jub ilaciones y pensiones ha intro-: 
ducido el E sta tu to  de Clases pasivas.—< 
Pagas de toca.— Condiciones de adm i
sión y envío de las m uestras en el se r
vicio ’ internacional, según sus clases; 
em balaje de las que contienen m aterias 
que pueden deterio rarse .— P rocedi
m iento que se sigue con los giros in 
ternacionales que no h an  podido p a 
garse con los rehusados y los consiga 
nados a personas desconocidas, ausen
tes o dom iciliadas en países no adhe
ridos a este servicio o convenidos con 
E spaña p a ra  el cambio de giros.— T a
rifa  aplicable a las cartas, m uestras e 
im presos destinados a G uatem ala, E r i-  
trea, M esopotam ia y Yugoeslavia.

Lección 23.

C ontratación por el sistem a de ges
tión  d irec ta ; ¿cuándo procede?—F o r
m alidades que deben cum plirse.— 
O torgam iento de Tos contratos en ge
nera l; su p ró rroga y rescisión; sub
arriendos, cesiones j  traspasos; J u r is 
dicción com petente p ara  resolver las 
cuestiones que en m a teria  de con tra
tación se suscitan.— E xtensión é e l  se r
vicio de paquetes postales en el in te 
r io r  del Reino; aviso de recibo de es
tos envíos y oficina que ha de fo rm a
lizarlo.— En el servicio de valores de
clarados, ¿qué se entiende por decla
ración frau d u len ta?— Ingreso de As
p iran tes en el Cuerpo de Correos; ¿có
mo se verifica?— Requisitos p ara  con
c u rr ir  a las oposiciones.— Procedi
m iento que se sigue p ara  la exacción 
de las m ultas im puestas, en v ir tu d  ele 
expediente, a los funcionarios de Co-
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¡rbeos.— Hojas de aviso para e l s e rv f- 
pin internacional de certificados;; su 
b^tructura.— A visos  de recibo, en re™ 
ilación con dichos envíos y  derechos 
abonables, según que se soliciten  en 
el acto o después de la imposición.-— 
^Condiciones que regu lan el serv ic io  de 
^-Tarjetas de iden tidad” .— T a r ifa  de 
la& cartas y  tarjetas postalea espedidas 
desde España para Colombia, Arabia, 
Guayan a .inglesa, francesa y  helando- 
'desa y principales de Liechstensie in .

Lección  24.

De las relaciones entre la. Caja Pos
ta l de Ahorros y  el Institu to Nacional 
de P rev is ión .— Operaciones de que se 
encarga la Caja Poistal y  m anera de 
fo rm a liza r la s ; g iros del serv ic io  de 
ahorro postal y  carácter que rev is ten ; 
g iros entre la. Caja y  las Sucursales.—  
Arqueos d iarios que, en relación  con 
e l  serv ic io  del G iro, deben e fectu ar 
las oficinas; lib ro de efectos a pagar; 
su estructura y  form a de lleva rle ,—  
M ontepío de Correos; su ob jeto ; ¿có
mo se constituyó?— D isposiciones r e 
guladoras para la concesión de pen
siones.— Reformáis introducidas por el 
Real decreto de 22 de Enero de 1924—  
Bases; má.s im portantes del Convenio 
celebrado por nuestro país, con G i- 
b ra llar, para e l cam bio de correspon
dencia.— O ficina de la Unión Un i v e r 
bal de Correos; su objeto y  a tribucio
nes;' gastos; que ocasiona y  m anera de 
abonarlos.— Reexped ición  de los g iros 
pn e l 's e r v ic io  in ternacional; p roced i
m iento que- se sigue si la i fie i na de 
nuevo destino correenonde a >aís que 
Ípo es el de origen ; ídem  id. cuando la 
Reexpedición ha de hacerse sobre o fic i
nas del país de origen, sobre una del 
bafs del p r im itiv o  destino o sobro o fi
cinas de "otro país que tengan el m is
mo sistema, m onetario que aquéllos.-—  
te s : gratu ita  la  reexped ición?— T a r ifa  
Aplicable a; los impresos, papeles de 
§Legocio.s y  tarjetas postales destinadas 
| Hungría, te rr ito r io  de Alastra, V e 
nezuela y  Albania.

Lección  25.

Preceptos que; regu lan eL f  une ion a- 
fm ento de la  Asociación benéfica de 
Correos: Consejo de Adm in istración

Comisión adm in istrativa ; a lribueio- 
tlés y  deberes de uno y  otra.— A m 
bulantes m arítim as; ¿cuáles son las 
Establecidas?— Reglas a que se ajus
ta  isfu funcionam iento .-—Inspección de 
Am bulantes; atribuciones y  deberes 
;:pá!s im portantes de estos "funciona
d o s .— Prem ios que a los Caí tero si up-

r os pueden concederse; jub ilac ión  
estos auxiliares del servic io  pos
tal.-— Recompensas que pueden o lc r -  

- garse a los empleados de Correos; ca
sos en que se conceden y  fo rm a lida
des para otorgar! as. —  J  ubi Inri ones; 
documentos que p a r a decretarlas 
han de aporta rse— Su el dó- regu lador 
y   ̂años de servie i o. —  Acóndi c iona- 
m ién to de los objetos» en grupo en el 
serv ic io  i htorn ación al ;* ¿ cuáles son 
los que en estos envíos pueden rem i
tirse?— Reclam ación  de los certifica- 
tíos en R eho servic i ). com probación 
qué para: cu rsir*rs  han de hacer las 
oficinas, y  derechos que- «Yn su caso 
han de abonar los expedidores, se

gún e l país- de que se trate.— G i
ros-. del serv ic io  in ternacional ex tra
viados, perd idos o inutilizados.—  
Responsabilidad de la. A dm in is tra- 
tración por el serv ic io  de G iro y ca
sos en que cesa,— buen tas entre la 
D irecc ión  general de Comunicaciones 
y  ios países» convenidos con España 
para el cam bio de giros.— T a r ifa  ap li
cable a las tarjetas postales, im pre
sos y  periódicos expedido a a China, 
Persia, Checoeslovaquia y  posesiones 
japonesas de Oceanía.

Lección  26.

T e rr ito r io  postal de España.— T a 
r i fa  de la correspondencia para el 
serv ic io  n ac ion a l— Propiedad de los 
g iros  en nuestro serv ic io ; facultades 
del expedidor; situación de fondos- en 
las oficinas.— ¿Toda la corresponden
cia con franqu ic ia  tiene carácter oj> 
cia l?  ¿Cuál no la tiene?-— Reintegros 
de cantidades impuestas, en la Caja 
Postal de Ahorros a residentes en el 
extran jero, a la vis!a, por m uerte del 
t itu la r o por poder.— Adminis.frado
res,. Jefes y  O ficiales subalternos, de 
las oficinas am bulantes; obligaciones 
de unos y  otros; Autoridad que hace 
los nombram ientos. —  Facultades de 
los empleados de ferrocarriles  en re 
lación con dichas oficinas.— Sellos-más 
im portantes que en Correos se u t ili
zan para la p ráctica  de los servicios', 
P rincipa les d isposiciones del Convenio 
celebrado-- entre E spora  y  Portugal 
para el cam bio de correspondencia. 
Oficinas ele cam bio permanentes y  
eventuales; su objeto.— Condiciones: de 
adm isión y  envío de los paquetes pos
tales en el serv ic io  internacional; d i
rección y  em paquetado; paquetes sin 
em balaje y  envase de ios que con t ie 
nen .líquidas. y  m aterias colorantes —  
G iro in ternacional, pa íse* adheridos 
a- este serv ic io  o convenidos con Es
paña para el cambio de giros; impor- 
te^ m áxim o tío cada giro.-— Convenio: 
celebrado por el Estado; con las Com
pañías de fe rroca rriles  para la pres
tación del serv ic io  de paquetes pos
tales internacionales; bases funda
mentales del m ism o aplicables a las 
cartas, tarjetas postales y  periódicos 
expedidos desde España para Rusia, 
Costa Rica,. Túnez y  Abisinia.

Lección  27.

T a r ifa s  de Correos;; Autoridad que 
las decreta y  establece.— D elitos p re
vistos en el Código penal en relación 
con Los serv ic ios  y  funcionarios pos
tales.— Rendición; en nuestras oficinas 
de Las cuentas por el servicio de g iro ; 
sistema de contabilidad establecido 
en éstas y  en la Gerencia de] Giro.—  
Servicios en la Caja Postal de A h o
rros que prestan en las Carterías ru
rales; atribuciones y  deberes de los 
In terven tores y  Oficiales de las Ad 
m in istraciones.— L ib ro s  que deben lle
varse en las oficinas provincia les.—  
Categoría y  clase de los funcionarios 
que se destinan a las oficinas am bu
lantes.— Condiciones de admisión y 
envío de las cartas y  tarjetas ijc r ía 
les en el serv ic io  internacional;.. ídem 
ídem  de los im presos y papeles (le 
negocios.— Peso y  dimens¿»5ftes fíe los 
paquetes postales de dicho serv ic io ; 
condiciones y  prec io  del franqueo de

estos envíos,, y  m edio de satisfacerlo, 
según que se im pongan en las o fic i
nas de Correos o en las estaciones 
fé rreas ; reexped ición  de los paquetes 
del extran jero  dentro de España; por* 
tes. suplementarios. - -  Proced im iento 
que siguen las oficinas cuando los g i
ros internacionales se expiden en pe
setas y han de pagarse en la m ism a 
moneda; ídem  cuando el im ponente 
consigna el im porte en moneda ex
tran jera , o cuando lo señala en pese
tas y  hay que determ inar su im porte 
en ja moneda de otro país.— T a r ifa  
ap licable a las m uestras y papeles 
de negocios que se expiden a N icara
gua, T r íp o li, islas por tugue sas en el 
A fr ica  Occidental,. Luxernburgo y  B él
gica.

Lección  28.

M odificaciones que en el régim en de 
contratación y adjudicación de conduc
ciones terrestres, han introducido las 
disposiciones que regulan la concesión 
de exclusivas.— Máquinas para la in 
utilización  de los sellos de franqueo; 
¿Qué inscripciones pueden autorizar- 
so?— Manera de proceder cuando hay 
dudas respecto al desi i n atar-i o de uu 
g iro  postal; rectificación  de errores.—  
Revi si ón a nn ai d e c a rt i ] 1 a,s d e la Oaj íi 
Posta l de Ahorros, fechas en que s$ 
v e r if ic a  y  proced im iento.— Cuantía dé
los re in tegros que pueden pararse e 
im porte que pueden alcanzar las p r i-  - 
meras y u lteriores im posiciones en las- 
Garterías rura les que prestan se rv i
cios de la Caja Postal de Ahorros.—  
Asuntos en que entienden los Nego
ciados de las Secciones L n y  3.a de la 
D i rondón general. —  Qhligacione¡s de 
los O ficiales y  A u x ilia res  fem eninos 
que prestan serv ic io  en el Centro d i
rec tiv o --A scen so s  de los funcionarios 
de Correos; condiciones para otorgar
los.— Bases para la aplicación de p or
tes a la  correspondencia internacional; 
no franqueada, o insuficientem ente 
franqueada: excepciones adm itidas en 
cuanto al franqueo incom pleto de las 
cartas destinadas a Portugal, G ib ra lía r 
v países com prendidos en el Convenio 
H ispanoam ericano. —  Reexpedición de 
los paquetes postales del extran jero 
de un país a otro, por cambio de res i
dencia del destinatario o por error de 
los expedidores, de las oficinas o dé 
las estaciones de ferrocarriles .— Cases 
en que se abonan los derechos de nue
vos recorridos antes de la reexped i
ción.— Prop iedad  de los giros in terna
cionales y  peticiones que el rem iten 
te puede fo rm u la r; transm isión de Tas 
órdenes y  derechos que deben abonar
se,. según que se ' cursen por correo o  
por telégrafo,— T a r ifa  aplicable a las 
cartas y  medicam entos expedidos a . 
Letón-i a v Estonia, Perú, Inclo.sfán y 
T r íp o li,

L ección  29.  

Porteros y  Ordenanzas; obligaciones 
que a unos y  a otros corresponden; 
mozos de carga.— Transporte  de los 
p a q u e é  no úfales en España; m edios 
que ^  cmrdonn v  oficinas designadas 
para M crmlun de eslns envíos.— F u n 
ción íu v  R' Gnia 'P ^ la l  de. Ahorros 

•domroní‘ ffi> vopu'O'n ron el régim eit
de RM im  on^ún une se trate dé
persona^ n menores, de cua-
r e n ( a y e i n c o a ñ o s.— C u e n ta m ensual
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que la¡ Administración Central de la 
Caja formula, y ligera idea de la que 
semanalmente rinden las oficinas que 
actúan de corresponsales; libros de 
metálicos y efectos que en estas ofici
nas se llevan.— Organización del Cuer
po de Correos; bases a que se ajustó 
su constitución; provisión de vacantes 
y turnos que se establecieron.— Asun
tos en que entienden los Negociados 
de la Sección 2.a de la Dirección gene
ral.— Recursos de apelación y conten- 
ciosoadministraiivo.s; casos y  plazos 
para interponerlos.— Expedición de la 
c o r r e s p o n d e n c i a  que España cambia 
con ot ros  países; clasificación previa 
que de los objetos debe hac-erse; acon
dicionamiento de los despachos y ofi
cinas por cuy a mediación han de cur
sarse.— Procedimiento que se sigue con 
los paquetes postales del extranjero, 
que no pueden entregarse a los desti
natarios; avisos que deben cursarse y 
peticiones que el expedidor puede fo r
mular; manera de proceder cuando 
no formula ninguna, o consigna peti
cione? no previstas.— Libranzas del 
Giro internacional; principales datos 
que contienen; cómo s]e cursan; dere
chos de giro en general; id. de los des
tinados a Inglaterra, Costa Rica, Es
ta dois Unidos de America y Zona de in
fluencia. española en Marruecos.— Ta
rifa  aplicable a las tarjetas postales, 
muestras y papeles de Negocios que se 
jb»P i den a Noruega, Ecuador, Colonias 
inglesas en el A frica  Oriental y  D i
namarca.

Lección 30.

Rendición de cuentas por todos con-» 
ceptos; procedimiento y comproban
tes que han de acompañarse.— Cuen
tas por dietas devengadas en comisio
nes de servicio.— Cuenta que la D irec
ción general lleva por los gastos que 
cada paquete postal ocasiona.— Inte
reses que devengan las imposiciones 
en la Caja Postal de Ahorros; en rela
ción con las cantidades impuestas 
¿hasta qué lím ite y  durante qué tiem 
po?— Cuentas corrientes que a tal efec
to han de abrirse.— Agentes de com
probación y  propaganda; visitas a las 
oficinas y operaciones que en ellas 
realizan.— Licencias; sus clases; pro
cedimientos para solicitarlas y  otorgar
las; sueldo que durante la permanen
cia de los funcionarios en eista situa
ción puede disfrutarse; casos en que 
se otorgan sin sueldo alguno .— Objetos 
que, en general, no pueden circular en 
el serjic io  internacional; ¿cuáles son 
Jos que en España no se admiten por 
hallarse expresamente prohibida su 
introducción?— Servicios que el Correo 
internacional comprende.— Plazos es
tablecidos para la devolución de los 
paquetes postales internacionales. —- 
feasos en que el imponente de un en
vío de esta clase se le abonan los gas
tos que su expedición le hubiere oca
sionado, además de la indemniza
ción.— Oficinas de cambio que cursan 
las libranzas del Giro internacional y 
formalidades que han de cumplir.—  
Aviso de pago de los giros y derechos 
que han de abonarse, según que se so
liciten en el acto o después de la im
posición; ídem id. cuando se refieren a 

.'giros para América y Marruecos.— 
Franquicia, ¿a qué giros alcanza?—

T arifa  aplicable a las cartas, mues
tras e impresos expedidos a Francia, 
San Salvador, Italia y  posesionéis in
glesas en Oceanía.

PROGRAMA DE GEOGRAFIA POSTAL
DE ESPAÑA Y  NOCIONES DE GEO
G RAFIA UNIVERSAL

Lección 1.a

Situación de España, considerada 
geográficamente y  con relación al sis
tema de comunicaciones del mundo.—  
Lím ites.— Extensión y población.—-Ca
bos, cordilleras, ríos, mares y  puertos 
más importantes.— División territorial. 
Ideas generales sebee la red ferrovia
ria  de España.— Posesiones españoláis. 
Oceanía. —  Situación. —  Extensión.—  
Partes en que se divide.— Archipiéla
gos e islas importantes de cada una.

Lección 2.a

Provincia de Alava.— Situación geo
gráfica.— Lím ites.— Capital.— Vías por 
las que se comunica con Madrid y con 
las capitales de las provincias liiTíltro- 
fes.— Ferrocarriles y  oficinal de Co
rreos más importantes situadas en sus 
itinerarios.— Conducciones, puntos de 
arranque y  término de las mismas y 
principales oficinas que sirven.

E jercicio práctico.— El Tribunal in
dicará una población importante die la 
provincia, en la que supone se expide 
correspondencia para tres localidades 
de diferentes regiones de España, que 
también designará, y  los opositores 
manifestarán la,s conducciones y ferro 
carriles que deban utilizarse para re
mitirla, siempre, por las vías más rá
pidas.

Oceanía.— Mares, golfos, estrechos, 
penínsulas, cabos, cordilleras y ríos 
más imp ortantes.— Austral i a.— S i tu a- 
ción.— División.— Capitales y  pobla
ciones importantes.— Vías que utiliza
mos para expedir la correspondencia a 
estos países y oficinas de cambio que 
la cursan (1).

lecc ión  3.a

Provincia de Albacete.— Los mis
mos enunciado^ de la lección 2.a, con 
relación a esta provincia.

Oceanía.— Posesiones inglesas, fran
cesas, holandesas, portuguesas, japo
nesas, chilenas y norteamericanas.—  
Vías, etc., como en la lección 2.a

Lección 4.a

Provincia de Alicante.— Idem id. id.
Brasil, Argentina, Uruguay y  Pa

raguay. —  Situación. —  Lím ites.—  Ca
pitales. —  Poblaciones importantes.—  
yías, etc.

Lección 5.a

Provincia de Almería.— Idem id. id.
Ecuador, Perú, Chile y Bolivia.—  

Situación.— Lím ites.— Capitales y po
blaciones importantes.— Vías, etc.

Lección 6.a

Provincia de Avila.— Idem id. id.
Costa Rica y Panamá.— Situación.

(1) A l expresar las vías no es n e
cesario indicar i ■ ■ .

I Capitales.— Poblaciones importantes.—» 
Grandes y  pequeñas Antillas.— IdenS 
ídem id. id.— Vías, etc.

Lección 7.a

Provincia de Badajoz.— Idem id., id.
Guatemala.— El Salvador, Honduréf 

y Nicaragua. —  Sitación. —  Lím ites.-S 
Capitales y  poblaciones importantes.-*^ 
Vías, etc. d

Lección 8.a

Provincia de Barcelona.— Idem id. Id*
Colombia, Venezuela, Gu ay anas

inglesa, holandesa y  francesa.— Sitúa-: 
ción.— Lím ites.— Capitales y  población 
nes importantes.— Vías, etc.

Lección 9.a

Provincia de Burgos.— Idem id., fd¿
 ̂Méjico. —  Situación.—  Lím ites.— Ca-¿

pital.— Poblaciones importantes Es~:
tados Unidos.— Idean id., id., íd.— Co-¡ 
ionias.— Vías, etc.

Lección 10.

Provincia de Cáceres.— Idem id., íd.
Tierras árticas y  Groenlandia, Ala&* 

ka y Canadá.— Situación.— Lím ites.—* 
Capitales y poblaciones importantes.—» 
Vías, etc.

Lección 11.

Provincia de Cádiz.— Idem íd. Id.
América meridional.— Mares, golfos, 

estrechos, lagos e islas principales.— . 
Penínsulas, cabos, cordilleras y ríos 
más importantes.— Estados que com-: 
prende.

Lección 12.

Provincia de Castellón.— Idem id., id.
América Central.— Mares, golfos, es-í 

trechos, lagos e islas principales*.— • 
Penáis las, cabos, cordilleras y ríos más" 
importantes.— Estados que comprende.

Lección 13.

Provincia de Ciudad Real.— Idem íd. 
ídem.

América.— Situación. —  Lím ites.—- 
Extensión.— Partes en que se divide;—* 
América septentrional.— Mares, golfoé, 
estrechos, lagos e islas principales.—» 
Penínsulas, cabos, cordilleras y  ríos 
más importantes.— Estados que com'-» 
prende.

Lección 14.

Provincia de Córdoba.— Idem íd., i<l.
A frica  meridional.— Regiones qué 

comprende. —  ¡Situacióín. — Lím ites.—  
Capitales y poblaciones importantes 
de cada una.— Vías, etc.

Lección 15.

Provincia de Corufía.— Idem íd. íd.
A frica  Occidental. —  Regiones en 

que se divide.— Colonia?) francesas.—* 
Situación.— Lím ites.— Capitales y  po
blaciones importantes.— Vías, etc.

Lección 16.

provincia de Cuenca.— Idem íd. id.
A frica  Occidental— Colonias ingle-: 

sas.— Situación.-— Lím ites.— Capitule!»
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y poblaciones importantes.—Vid/, et
cétera.

Lección 17.

Provincia de Gerona.— Idem id. id. 
Liberia, Guinea portuguesa, Guinea 
española, Caibínda y Angola.— Situa
c ió n .—  Límites.— -Capitales y pobla
ciones importantes.— Vías, etc.

Lección 18

Provincia de Granada.— -Idem id. id.
Región ecuatorial africana.—-Par

les en que se divide.— Situación.—  
Límites. —  (Gaipi tales y poblaciones 
principales de los países que la inte
gran.— Vías, etc.

Lección 19.

Provincia de Guadalajara.— Idem 
ídem id.

Mozambi que.—  Situación.— Lími tes. 
Capital y poblaciones importantes.—  
Vías, etc.

Lección 20.

Provincia de Guipúzcoa.— Idem id. 
ídem.

Africa Oriental.—Situación y  divi
sión.— Somalilandia.— Partes que com
prende.— Límite».— Capitales y pobla
ciones importantes.— Eritrea.— Africa 
Oriental inglesa.— -Partes que com
prende.— Límites.—Oaípitales y pobla
ciones importantes.— Vías, etc.

Lección 21.

Provincia de Huelva.— Idem id. id.
Sudán anglo-egipcio.— Situación.—• 

Límites.— -Capital.— Poblaciones prin
cipales.— Abisinia.— Idem id. id. id.—■ 
,Vta.s, etc.

Lección 22.

• Provincia de Huesea.— Idem id. id.
Sudán o Nigricia.— Situación-,— L í

mites.— Capital y poblaciones que pue
dan citarse por su importancia.— Re
gión del Nilo y Estados que compren
de.— Egipto.— ¡Si tu ación.— Limitas. —• 
Capital.— Poblaciones importantes!.—  
Atas, etc.

Lección 23.

. Provincia de Jaén.— Idem id. id.
Argelia, Túnez y T rípoli.— Situa

ciones.— Límites.-—Capitales y pobla
ciones importantes de cada una,— De
sierto de Sabara y partes que com
prende.— Vías, e tc ..

Lección 2 4.

Provincia de León.— Idem id, id.
Berbería.— Países que la integran. 

Marruecos.— Situación. —  Límites. —  
¿onas en que se divide.— Capital.—• 
poblaciones importantes.— Posesiones 
español,as en el Norte de Africa y ofi
cinas en ellas establecidas.— Tánger. 
Zona del Protectorado español.— Ca
pital.— Estafetas fijas y ambulantes y 
conducciones terrestres en esta Zona. 
¡Servicios que enlazan la Península 
con todas las oficinas dichas— Servi
cios aéreos.

Lección 25.

Provincia de Lérida.— Idem id. id.
Africa.— Situación.— Lín%¡ tes.—  Ex

tensión.— Marea, golfo-s, estran-bno.. la

gos e islas principales.—Penínsulas, 
cabos, cordilleras y ríos más impor
tantes.— Regiones y países que com
prende.

Lección 26.

Provincia de Logroño.— Idem id. id.
Indostán. —  Situación. —  Límites—  

Di vi s i ón.— Cap ital.— P oblac iones iití-
portantes.— Vías, etc.

Lección 27.

Provincia de Lugo.— Idem id. id.
Indochina. —  Situación.— Límites.—* 

Regiones en que se divide.—Capital y 
poblaciones importantes de cada una. 
Vías, etc.

Lección 28.

Provincia de Madrid.— Idem id. id.
Japón.— Principales islas que lo 

constituyen.— Situación y parles en 
que se divide.— Capital.— Poblaciones 
importantes.— Vías, etc.

Lección 29.

Provincia de Málaga.— Idem id. id.
China.— Situación.— Limites. —-  Re

giones que comprende.— Capital y po
blaciones importantes de cada una,—  
Vías, etc.

Lección 30.

Provincia de Murcia.— Idem id. id.
Persia.— -Situación.— Límites.— Capi

tal .— p oblac i ones importantes.— Ai ga- 
nistán.— Idem id. id.— Vías, etc.

Lección 31.

Provincia de Navarra.— Idem id. id.
Arabia.— -Sitación.— Límites.— Su d i

visión geográfica y política.— Capitales 
y  poblaciones importantes de los Esta
dos que comprende.— Vías, etc.

Lección 32.

Provincia de Orense.— Idem id. id.
Asia Turca o Anatolia, Mesopotamfá 

y  Palestina. —  Situación.— Límites 
Capitales y poblaciones importantes.— 
Si ri a.— D ivi-s i ón.— Situación.— Lím i tes. 
Capital y pobiacióhes importantes.—  
Vías, etc.

Lección 33.

Provincia dé Oviedo.—Jdem id. Id.
Siberia.—̂ Situación.—Límites.—  Es-, 

tados que comprende.— G ríta les y po
blaciones importantes de cada uno —- 
Turkestán.— Idem íd. id.—-Transcau
cas i a.— Idem id. id.— Vías, efe:

Lección 34.

Provincia de Patencia.— Idem íd. íd.
Asía.— Situación.— Límites.—Exten

sión.— Mares, golfos, estrechos, lagos é 
islas principales.— Penínsulas, cabos, 
cordilleras y ríos más importantes.—  
Regiones que comprende.

Lección 35.

Provincia de Pontevedra.— Idem íd. 
ídem.

Alemania. — Situación. —  Límites.—  
Estados que comprende.—-Capital y po
blaciones más importantes,— Vías, etc.

Lección 36.

Provincia de Salamanca.— Idem íd. 
ídem.

Yugoeslavia. —  Situación.—  Límite^* 
Capital.— Poblaciones importantes.—.
Bulgaria.— Idem íd. íd.— Vías, etc.

Lección 37. ;

Provincia de Santander.— Idem íd. 
ídem.

 ̂Austria.— Situación.— Límites.— Ca
pital. —  Poblaciones importantes.  _
Hungría— Idem íd. íd.— Lieehstens- 
tein.— Vías, etc.

Lección 38.

Provincia de Segovia.— Idem íd. íd. 
 ̂Grecia. —  (Situación.—  Límites. Ca

pital, —  Poblaciones importantes. __
Checoeslovaquia.— Idem íd. íd,— Vías 
etcétera. *

Lección 39.

Provincia de Sevilla.— Idem íd. íd. 
Polonia.— Situación.— Límites,—  Ca

pital.— Poblaciones importantes.— Al
bania.—Idem íd. íd.— Turquía Euro< 
pea.— Idem íd. íd.— Danzig.— Vías, etc.

Lección 40.

Provincia de Soria.— Idem íd. íd.
- Finlandia.—  Situación.— Límites. __

Capital.— Poblaciones importantes. —  
Estonia.— Idem íd. íd. —  Letonia, —  
Idem id. id.— Lituania.— Idem íd íd —  
Vías, etc.

Lección 41.

Provincia de Tarragona .— Idem idenf 
ídem. 4 ‘

Suecia.—-Situación.— Límites. —  Ca
pital.— Poblaciones importantes.—  No-* 
ruega.— Idem íd. íd.— Vím, etc.

  Lección 42.

■Provincia d-e Teruel.— Idem íd. íd. 
Rusia.— Situación.— Límites. —  Es

tados que comprende— Capitales y po
blaciones importantes de cada uno.—
Rumania.—.Situación,— Límites. — Ca
pital. —  Poblaciones importantes. —  
Vías, etc.

Lección 43.

•Provincia de Toledo.— Idem íd. íd. 
Dinamarca— Situación.— Límite?!. —* 

Capital.— Poblaciones importantes.- —> 
Colonias.—  Islaodia.— Idem íd. íd. —> 
Holanda.— Idem íd. íd.— Colonias. —  
Vías, etc. „ ^

Lección 44.

Provincia de Valencia.— Idem íd. íd,
 ̂Suiza.— Situación.—Límites —  Ga- 

p i tal.— P ob 1 ac i ones imp o r tan tes.— B él -  
gica.— Idem íd. íd.— Colonias. —  Lu-. 
xomburgo.— Vías, e te.

Lección 45.
" " ’ r

Provincia de Valladolid. —  Idem 
ídem íd.

Id glat e rra,— S i tuac i ón.— Lím ites. —
Cap i tal.— P oblar i o nes impo ríanles. —‘
Colonias.— Irlanda.— Idem íd. íd. —
Vías, etc. 1

*



1330 2 Marzo 1927 Gaceta de Madrid.— Núm . 61

Lección 46.

Provincia de Vizcaya.— Idem id. id.
lia  i i a.— S i tu ac i ó n.— L í m i te s. —  Ga- 

r fita i.— Pobiaeiones importantes.— Co
lonias.— San Marino.— Vías, etc.

Lección 47.

Provincia de Zamora.— Idem id. id.
Portugal.— Situación.. —  Límites.—  

Cap i t a l .— P obl ac i o nes i mp or tan tea—
Colonias.— Vías, etc.

Lección 48.-

Provincia de Zaragoza.— Idem id. id.,
Francia.— Situación. —  Lím ites. 

Capital.— Poblaciones importantes. —  
Co 1 oni as.— M ónacó.

Lección 49.

Provincia de Baleares.— Islas que 
eo mor ende.— Situación geográfica, - 
Capital.— Ferrocarriles y' oficinas de. 
Correos más importantes que existan 
en sus itinerarios-.— Conduce iones te
rrestres, punto de arranque y término' 
de las mismas y principales oficinas* 
que sirven.— 'Conducciones- marítimas» 
entre el archipiélago y la Península,—  
Servicios interinsulares.

Europa,— Límites. —  Extensión. — - 
Mares.— Golfos y estrechos. —  Islas-, 
p rinc i.p a 1 es.— P en ínsulas-.— Cabos, Cor
el Hieras, lagos y vías más importan
tes.— División política: Estados que. 
comprende.

Lección 50.

Provincia de Canarias.— Los mismos 
enunciados de la provincia anterior 
con relación a este archipiélago.

Descripción física del globo terrá
queo.— Continentes y partes del mun
do.— Océanos y mares que forman.

Madrid. 24 de Febrero de- 1927.

PROGRAM AS DE TE LE G R AFO S

PROGRAMA DE GEOGRAFIA TE LE 
GRAFICA DE ESPAÑA, NOCIONES 
DE GEOGRAFIA UNIVERSA L  Y  LE 

GISLACION

Tema l.°

España. Situación. Límites. D iv i
sión lelegráñca. Ceñiros y Secciones.—■ 
Estaciones costeras^ vadiotelegráñcas 
tíe servicio público españolas, y sus 
líneas de- enlace con la red telegrá
fica general,— Giro telegráfico: Bu ob
jeto.— Poblaciones entre las. que. pue
do realizarse este servicio,— .Posesio
nes españolas.— Situación y comuni
caciones con cada una de ellas,— Islas 

. de A frica en el Atlántico.— Corea.—
! Uruguay. —  Situación y poblaciones 
más. importantes.— Tasación de un te
legrama para uñó de los países de 
que s»e trata en este tema. (El Tribu

nal fijará el país, el número de pa
labras y la vía, A cada examinado se 
le facilitará, un ejemplar de “ Tasas 
telegráficas interiores e internaciona
les” ).

'Tema 2.°

Secciones de Badajoz v  Sáceres.

..Estaciones, pecina non le.si y  completas. 
Uso del telégrafo';— Clasificación de 

- los telegramas.—- Francia. Situación. 
Colonias francesas más importantes!. 
Islas de A frica  en el Océano Indico.—  
Guate m ala.— S i tu ación y p ob 1 aci on es 
más importantes.— Tasación de un te
legrama para uno de Los», .países, de 
que se trata en este tema, (Véase nota.) ■

Tema 3.°

Secciones de Barcelona y  Gerona, 
Estaciones permanentes y  completas. 
Clasificación ele los telegramas-, inter
nacionales. Rédacción. y depósito de 
los mismos.— Gran Bretaña,— Protec
torado del A frica  Oriental.— Chile.—  
Situación y poblaciones más impor
tantes.— Tasación d.e un telegrama pa
ra uno de los países de que se trata 
en este’ tema (Véase nota.)

Tema 4.°

Secciones de Lérida y Tarragona. 
Estaciones permanentes *y rompí etasi. 
Qué se entiende por telegramas en 
lenguaje convenido.— Premio por g i
ros impuestos. —  Portugal.:— Colonias 
¡pe !■ Lugu es a&— Ind o eh i a a. Terri t o ri o s 
que comprende. —  Egipto. —  Estados 
Unidos-.-—Situación y poblaciones, más 
importantes. —  Tasación de un tele
grama para uno de los países» de que 
trata este tema.

Tema: 5.°

Secciones de Bilbao y Santander.—  
Estaciones permanentes y  completas. 
Estaciones del Protectorado español 
en Marruecos autorizadas para el ser
vicio de giro telegráfico. Su clasifi
cación.— Indos tán.-^-Nigeria. —  Pana
má.— Situación- y poblaciones más im
portantes.-—Tasiáción de un telegrama 
para uno de los países de que trata 
este tema.

Tema, 6.°

Secciones de A.lgeeiras, Cádiz y  Je
rez. de la Frontera.— Estaciones per- 
manen tes y  completas». — Cant i dad es 
que se admiten en giros telegráficos 
interiores.— Redacciones de los giros. 
Alemania, —  Bélgica. —  Luxem burgo. 
Camerón. — . Persia.— Chile.— Bit nación 
y  poblaciones mási importantes.— Ta
sación de un telegrama para uno de 
los ¡países de que trata este tema.

Tema 7.°

Secciones de Córdoba, y Jaér,.— Es
taciones permanenf-s y  completas'.—  
Pago de los gires, según su importan
cia.— Identificación del deslio Mario.— . 
Redacción y depósito de telegramas.—  
Afganistar.— Túnez.— San Salvs dor.—  
Situación y  poblaciones más impor
tantes.— Tasación de mi telegrama pa
ra uno de los pames de que trata este: 
tema.

Tema 8.a

Secciones de Coruña y Lugo.— Es
taciones permanentes, y completas.—  
Cómputo de palabras de ios telegra
mas interiores, tasas y percepción de 
éstas,— Cómputo de palabras en los te- 
1 egram as internar i onales.— lio lauda.—- 
Dinamarca.— Suecia y Noruega.— Be- 
louíchistán.— Toga.— Archipiélago

laya,— Situación y  poblacione¡3 más hüh 
portantes.-— Tasación de un telegrama 
para uno de los país-es de que tra tl 
este tema.

Tema 9.a

Secciones de Orense, Pontevedra fÁ 
Vigo.-— Estaciones permanentes y eom-s 
pie tas.— Disposiciones: generales sobre] 
el servicio de transmisión.— Servi-; 
c i os t as aú os.— P o 1 oni a.— Es ton i a.— F i ir* 
landia.— Isla de Geylán.— Cáucaso dél 
Norte,— Honduras.— Situación y po-bla-í 
ciones más importantes.— Tasación dé 
un telegrama para uno de los países 
de que trata este tema,

Tema 10. ;

Secciones ele A lm ería y Granada,—* 
Estaciones permanentes y  completas— < 
Qué se entiende por telegramas en' 
lenguaj e cifrado. — Rus i a. —  Turquía] 
europea.—‘Nepal.— Boután,—  Melane
sia.— Situación y poblaciones más im* 
portantes.— Tasación de un telegrama] 
para uno de los países de que trata es- 
te tema.

Tema 11.

Secciones de Málaga, Melilla y Geu* 
ta,-— Estaciones permanentes y comple-i 
tas.— Telegramas internacionales dé 
servicio; su clasificación y ed acción. 
Rumania.— ■ Albania,— Hungría.^ChD 
na— Costa de Oro.— Situación y- po-¡ 
blaciones más importantes.— Tasación 
do un telegrama para uno d$ los pal* 
ses de que trata este tema. ,

Tema 12. t

Secciones oe Avila- ..FRiá*
c-iones permanentes y completo■s.-~Dis;* 
posiciones generales, sobre personal.—* 
Giros telegráñcois e internacionales.—» 
Su indicación y redacción.— Greeta.—  
Checoeslovaquia. —  Siberia. —  Africa] 
Oriental británica.— Costa Rica,— Si-; 
tu ación y poblaciones más importan-* 
te¡s.— Tasación de un telegrama par& 
uno de los países de qué trata esté 
tema,

T em a lS .

Secciones de Cuenca y Guadalajara* 
Estaciones permanentes y completas.— • 
Caducidad- de g iros— Austria.— Yu
góos la v i a.— Bu Igaria.'— Si erra Leoná. 
Grandes y Pequeñas Amblas.— Sitúa-: 
ción y poblaciones más importantes. 
Tasación de un telegrama para uno de] 
los países de que trata este tema.

Tema 14. **

Secciones de Toledo y Ciudad Real.- 
Estaciones permanentes y completas. 
Detención de transmisión de telegra
mas.— Asia Centr al.— Br as i 1.— S i'tua- 
eión y poblaciones más im portan tes^  
Tasación, de un telegrama para uno. de 
los países d.e que trata este terna*,

Tema 15.

Sección de Madrid.— Estaciones per
manentes y completas.— Cantidades 
máximas que se admiten en giros in- 
ternacionah-s y clase de moneda: que 

; han de pagar,se. a l expedirlos.— T.rans- 
easpiana, —  Bechuana. —  Rh o denla, y
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Ny a-s s a.—Nicaragua.—Situación y po
blad qxi@s máS‘ knportantes.—Tasación 
de un telegrama para uno de los paí
ses: de que trata este tema.

Tema 16.

Secciones de Albacete, Alicante y 
Murcia.—Estaciones permanentes y 
completas.—Cobro de un giro telegrá
fico cuando el destinatario no sabe fir
mar.—Gh ip re.—Bathurs i. — Microne
sia.—Situación y poblaciones más im
portantes.—Tasación de un telegrama 
para uno de los países de que trata 
este terna.

Tema 17.

Secciones de Palma de Mallorca y 
Mahón. —E si-aciones permanentes y 
completas.—Responsabilidad por fal
tas en el servicio de giro.—Georgia.— 
Somalia.—Brasil.—Situación y pobla
ciones más importantes.—Tasación de 
un telegrama para uno de los países 
de -que trata este tema.

Tema 18.

Secciones de San Sebastián y Vito
ria.—Es tac iones permanentes y com
pletas.—Giros dirigidos a pueblos que 
no tienen estación telegráfica.—Azer- 
baidyam — Nubla.. — Canadá.—Para
guay.—Situación y poblaciones más 
importantes.—Tasación de un telegra- 
nui para uno de los países de que trata 
este tema.

Tema 19.
Secciones de Pamplona y Logroño. 

Estaciones permanentes y completas. 
Cables nacionales y extranjeros que 
amarran en España.—Armenia.—Abi- 
sinia.—Méjico.—Situación y poblacio
nes más importantes. — Tasación de 
un- telegrama para uno de los países 
de que trata este tema.

Terna 20.

Secciones de Tenerife y Las» Pal
mas. Estacic)ies permanentes y com
pletas.—Zona del Protectorado espa
ñol en Marruecos. — Estaciones tele
gráficas.—Inspecciones central y re
gionales.—Centros que comprenden.—- 
Palestina.—Congo belga..-—Venezuela. 
Colombia. —- Situación' y poblaciones 
más importantes.—Tasación de un 
telegrama para uno de los países de 
que trata este tema.

Tema 21.

lecciones de Gijón, Oviedo, Sevilla 
y Huelva. Estaciones permanentes y 
completas.—Dirección general.—Telé' 
grafos. Negociados y dependencias.— 
Siria.—Africa del Sur británica.—Is
las de América del Sur.—Situaciones 
y ¡poblaciones más importantes.—Ta
sación de un telegrama para uno de 
Jos países de que trata este tema.

Tema 22.

Secciones de Valencia, Castellón y 
Teruel. Estaciones permanentes y conn 
pletas. — Estaciones radiptelegráñcas 
europeas de gran alcance, dedicadas 
a servicios internacionales europeos y 
^xtraeuropeQs. —- Hediiaz.—Sudán,—Is

las dé Saint-Pierre y Míquelon.—Si
tuación y. poblaciones. más importan
tes.—Tasación, de un telegrama para 
uno de los países de que trata este 
tema.

Tema 23.

Secciones de Salamanca, Zamora y 
León. Estaciones permanentes y com
pletas . —- Estaciones radi o telegráficas 
de gran alcance, establecidas en Asia, 
Africa, América y Oeeaníá, dedicadas 
a servicios dé comunicación entre paí
ses.-—Asir.—Bahara.—Ecuador— Perú. 
Situación y poblaciones! más impor
tantes.—Tasación de ún telegrama pa
ra uno de los países de que trata este, 
terna.

Tema 24.

Secciones de Valladolid, Burgos y 
Patencia. Estaciones permanentes! y 
completas.—Telegramas urgentes, con 
respuesta pagada, con colación.—Acu
ses de recibo.—Mapa o c^rta geográ
fica: susi clases.—Longitud y latitud. 
Medidas itinerarias más usuales.—Ye
men.—Protectorado del Africa del Sur» 
oeste.—Polinesia.—Situación y pobla
ciones más importantes!. —  Tasación 
de un telegrama para uno de los paí
ses dé que trata este tema.

Tema 25.

Secciones de Huesca, Soria y Zara
goza.—Estaciones permanentes y com
pletas.—Cables más importantes que 
cruzan los oceanty Atlántico, Indico y 
Pacífico. — Turquía. — Líber i a.—Ar
gentina.—‘Situación y poblaciones más 
importantes!.—Tasación de un telegra
ma para uno de los países de que 
trata este tema.

ARITMETICA, GEOMETRIA Y ALGU
NOS EJEMPLOS DE ALGEBRA

Estos programas serán exigidos con 
la extensión que lo trata Bruño en el 
curso superior para la primera en
señanza.

Los ejercicios que ponga el Tribu
nal serán todos ellos obtenidos de tex- 
to¡3 de la primera enseñanza de Bruño.

Tema 1.°

Aritmética. — Cantidad, magnitud, 
número.—Diferentes clases de núme
ros. — Números primos, definición.— 
A qué se llaman números primos, pri
mos -entre sí, y primos entre sí dos a 
dos.-—Regla para averiguar si un nú
mero entero es o no primo.—Ejem
plo.—Sistema métrico decimal. —Uni
dades de longitud propiamente di
chas.—Múltiplos y submúltiplos.—Re
laciones recíprocas.—Definiciones de 
igualdad, de identidad y de ecuación.— 
Clasificación de las ecuaciones.—Dado 
un número entero, quebrado o deci
mal, hallar su logaritmo con auxilio 
de las tablas. (El Tribunal señalará el 
número cuyo logaritmo ha de bus
carse.)

Geometría del -espacio.—Plano. — 
Tres puntos determinan un plano, no 
estando en línea recta.—Determinación 
de la posición de un plano.—Genera
ción de un plano.—Posiciones relati
vas de una recta y un plano.—Toda 
recta' perpendicular a otras dos que

pasan por su pié en un plano...—SJf 
desde un punto exterior a un plano, 8¡f 
trazan una perpendicular y varia^j 
oblicuas...—Si desde el pie de un|j 
perpendicular a un plano se traza uñiS 
perpendicular a una recta situada éffl 
dicho plano, la recta que une el píSr 
de esta segunda con un punto cual< 
quiera de la primera...

Tema 2 °
Numeración.—Numeración d'écu¡pl%] 

Numeración hablada.—Formación d® 
lois números.—Ordenes de unidades.

Griba de Eratóstenes.—Qué es má* 
ximo común divisor de dos o más nÚ4 
meros.—Regla para hallar eí máximú 
común divisor de do-s enteros por ef 
método de las divisioneís.—-Aplicaciáí 
a un ejemplo.—Abreviaciones que. puo4: 
den introducirse. 1̂

Medidas itinerarias.—Medidas efed** • 
ti vas empleadas en forma -de. cadena^ 
cintas, reglas de madera, -etc.

Sigr&is algebraicos, coeficiente, ex^- 
ponente, expresión algebraica, fórmú^l 
la, término.—Ordenar un polinomio?*' 
términos semejantes, reducción de térl 
minos siemejantes.—Ejemplos. (El Trñí 
bunal pondrá dos ejemplos: uno, 
reducción de términos semejantes y  
otro de ordenación de polinomios.)

Posiciones relativas de dos planos.—f. 
Si una recta exterior a un plano él 
paralela a otra qu-e -está situada eit 
ól...;—Dos rectas concurrentes paratiéU 
las a un plano determinan...—La in* 
tensección de dos planos páratelo^ 
con un tercero...—Los segmentos <50 
paralelas comprendidas Nntre planos 
paralelos...—Los ángulos situados eifj 
diferentes plano© que tienen sus ladog/ 
parale/los... .1

Tema 3.°
Base de nuestro sistema de numera-* 

ción.—Regla para enunciar un núm8-« * 
ro entero.—Numeración escrita.—Cte* 
fras significativas.—Valor absoluto y 
relativo.—Reglas para escribir y leer f 
un número entero.

Regla para hallar el máximo común 
divisor de varios números.

Medidas de superficie propiamentef 
dichas.—Relaciones entre múltiplos Jj 
submúltiplos. !

Dado un logaritmo, hallar el n ú m e
ro correspondiente con auxilio de laSf 
tablas. (El Tribunal señalará el loga-* 
ritmo cuyo número ha de buscarse.)

Regla de aligación directa.
Regla para dividir un monomio por 

otro. Ejemplo. *
Resolución de una ecuación de prte 

mer grado con una incógnita. (El Tri
bunal señalará la ecuación que ha de 
resolverse.) ^ *

Proyecciones sobre un plano.—ÁM* 
gulos poliedros. ^

Tema 4.°
Adición.—Datos, resultado, signo.—* | 

Diferencia entre la numeración y 
suma.— Primer caso.—Tabla de su-¿ ¡ 
mor.—Si la suma de dos números d®; | 
una cifra es mayor que 9, la cifra do 
las unidades tiene menos valor que m 
menor sumando.—-¿Por qué? |

Si un número primo divide á uí| 
producto de dos factores y es primd 
con ano de ellos, tiene que dividir &I
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©tro.—Demuéstrese este principio.— 
Caso de un producto de varios facto
res.

Demostrar que el metro cuadrado 
tiene 100 centímetros cuadrados por 
piedio de construcción gráfica, sintéti
ca y analítica.—Medidas agrarias; su 

’ Equivalencia con las de superficie pro
piamente dichas.—Medidas topográfi
cas superficiales.

Regla de aligación inversa.
Ejemplos de simplificación de una 

expresión fraccionaria y de reducción 
de cantidades algebraicas a un común 
denominador. (El Tribunal señalará 
los ejemplos.)

Poliedros; definiciones*— Prisma; 
'definiciones.—La.s caras opuestas de 
un paralelepípedo...; el cuadrado de 
la diagonal...; dos prismas rectos de 
tgual base y altura...; toda sección de, 
Un prisma paralela a la base...

Tema 5.°

Sumar números /g  varias cifras.— 
¿Guántas sumas parciales han de ha
cerse en una suma?—-¿Cuáles son los 
preceptos esencialmente necesarios 

v para realizar las sumas de varios en- 
; teros?—¿Cuáles son los de convenien- 
icia práctica —¿Por qué nó se empieza 
J a  suma por la izquierda, y en qué 
caso sería, igual empezar ésta por esté 
lado o por una columna cualquiera?— 
¿Cuándo tendrá dicha suma una cifra 
más que el número mayor?

Reglas para hallar el mínimo común 
múltiplo de dos y de varios números 
por medio del máximo común divisor,

: y abreviación que puede emplearse
■ cuando tengan algún factor común.
■ Medidas de volumen; múltiplos, 
submúltiplos y equivalencias recípro-. 
cas.--Demostrar por construcción grá
fica, sintética y analítica que las uni

dades cúbicas varían de 1.000 en 1.000. 
. Medidas para leña.

Resolver un ejemplo de dos ecuacio- 
: fies de primer grado con dos incógni- 
; (¿as por el método de reducción. (El 
' Tribunal señalará el ejemplo.)
| Area lateral del prisma.—Volumen 
\ de} paralelepípedo rectángulo.—Volu
men del paralelepípedo recto.—Vohp- 

’ fiien del prisma recto.—Volumen de 
fifi prisma cualquier^.

Tema 6.ª

; Bufeslracción.—Datos, resultado, sig- 
; no,—Funidamento de ía substracción, 
i Casos de la substracción.—Regla sepa- 

brando los preceptos esenciales de los 
¡4e conveniencia práctica.—Regla para 
'Descomponer un número en sus fac- 

¡ toras primos.—Póngase un ejemplo.— 
1 Determinar todos los factores de un 
entero.—Regla y ejemplo.

Medidas de capacidad.—Múltiplos y 
divisores.—Equivalencias recíprocas.

. Resolver un ejemplo de dos ecua
ciones de primer grado con dos in
cógnitas por el método .de sustitución. 
(El Tribunal señalará el ejemplo.)

’ Pirámide.—Definiciones.—8i se cor-
1$, una pirámide por un plano parale- 

, lo a la base...—Area lateral de la pi- 
, ráí&ide regular.—-Dos tetraedros de 
¡ igúal altura y bases equivalentes,..— 

prisma triangular puede des-.

componerse, en...—Volumen de la pi
rámide.

Un tronco de pirámide de bases pa
ralelas es equivalente...—Volumen del 
tronco de pirámide de bases paralelas.

Tema 7.°

El valor de, una suma es indepen
diente del orden de los sumandos.— 
Demuéstrese.—Pruebas de la Adición 
por la adición.—Su fundamento.— 
Pruebas de la substracción por la adi
ción.

Regla para hallar el máximo común 
divisor y el mínimo común múltiplo 
de varios números por la descompo
sición en factores primos, y aplicación 
a ejemplos.—Medidas efectivas de ca
pacidad para áridos y líquidos.—Me
didas de peso.—Múltiplos y divisores. 
Equivalencias recíprocas. — Medidas 
efectivas de hierro y latón.—Medidas 
inferiores al gramo.—Cajas de pesas. 
Resolver un ejemplo de dos ecuaciones 
de prim er grado con dos incógnitas 
aplicando la fórmula .general. (El Tri
bunal señalará el ejemplo.)

Idea sobre poliedros semejantes.— 
Desarrollar la superficie de un cubo, 
de un paralelepípedo rectángulo, de 
un prisma regular, de una pirámide 
regular, de un tronco de pirámide re
gular.—Definiciones sobre’ sólido de 
revolución y superficie de revolución.

Tema 8.°

Pruebas de la substracción por la 
substracción.—Bu fundamento.-—Alte
raciones de la suma por las que sufre 
un sumando.—Guando haya que su
mar dos números y de esta suma res
tar un tercero, ¿puede invertirse el, 
orden de las dos operaciones?—¿Por 
qué?—Alteraciones de la suma por las 
que experimentan varios sumandos.— 
Simplificación en una adición de mu
chos sumandos.—Fundamento.—Pón
gase un ejemplo de dos números que 
no sean primos y sin embargo lo sean 
entre sí.—En qué caso basta una di
visión para hallar el máximo común 
divisor de dos números, y cuál es 
éste.—Bi varios números se dividen 
por su máximo común divisor, los co
cientes son primos' entre sí.—¿En qué 
se funda este principio?

Pensidad de los cuerpos.—Relación 
entre el peso, el volumen y la densi
dad de uii cuerpo.

Resolver un ejemplo de suma, res
ta, multiplicación o división de frac
ciones algebraicas. (El Tribunal seña
lará el ejemplo.)

Terna 9.°

Alteraciones de la substracción por 
las que experimentan sus datos.—'Có
mo se resta de un número la diferen
cia de otros dos, y razón aritmética 
del cambio de signo.—Complemento 
aritmético..

Si un número primo divide a una 
potencia de un número, divide a la 
base.—Si dos números son primos en
tre sí, sus potencias también lo son.— 
Todo número divisible por otros dos, 
primos entre sí, es divisible por el 
producto.—Aplicación práctica para la 
investigación’ de caracteres de divisi

bilidad.—(Demuéstrense las proposi
ciones anteriores.)—¿En qué caso el 
mínimo común múltiplo de varios nú-, 
meros será un producto?—FórmuRi 
del interés compuesto.—Aplicación a 
un ejemplo. (No es necesario deducir
la. El Tribunal señalará el ejemplo.

Area lateral y volumen del tronco do 
cono.—Esf era.—Defin ic i ones.—Eecc i o - 
nes en la esfera.—Círculos máximos 
y mínimos.—Polos.—Compás esférico. 
Plano tangente a una esfera.—Hallar, 
el radio de una esfera.

Tema 40.

Hallar aritméticamente dos número# 
dada su suma y su diferencia.—MuF 
tiplicaeión de enteros.—Definiciones. 
Método primitivo elemental de m uF 
tipliear.—Consecuencias de la defini
ción.—Primer caso.—¿ Qué difíeren-i 
cia existe entre los incremjentos d¡e la 
adición y los de la multiplicación?—* 
Tabla de Pitágoras.—Su fundamento,;

Nújpaeros fraccionarios.—Definicio-: 
nes.—Una división incompleta dJa nú-: 
meros enteros puede considerarse 
como el origen aritmético de los nú-: 
rubros fraccionarios',—¿De qué depen
de el valor de un quebrado?—Que-  ̂
brados propios e impropios.—*Haliar 
el entero contenido en un quebrado' 
impropio, y el quebrado impropio 
equivalente a un número mixto. — 
Pónganse ej emplos.

Números complejos .e. incomplejos, 
Regla para escribir un número coim-> 
piejo.—Reducir complejos métricos 
a incomplejos y viceversa.—Póngase 
un ejemplo de cada una de las re
ducciones siguientes: reducir coman
piejos métricos lineales, superficia
les, de volumen, capacidad y peso á 
incomplejos y viceversa.—Convertir 
Un incomplejo en otro equivalente dé 
orden inferior.—Póngase un ejemplo.

Progresionleisl por diferencia.—Va
lor de un término cualquiera.—Suma 
de términos equidistantes.—Suma de 
todos los términos.—Resuélvaisie un 
ejemplo de interpolación de medios 
diferenciales. (El Tribunal señalará el 
ejemplo.)—Area engendrada por una 
línea poligonal rqgular que gira al
rededor de un eje.:—Area de la zona. 
Area de la esfera.

Tema 11.

Multiplicar un número de varias 
cifras por otro de una.—Dedúzcase la 
regla y enúnciese separado los pre
ceptos esenciales de los de; convenien
cia práctica.—Caso general de la muí-: 
tiplicaeión.—Casos particulares en que 
se funda.—¿De qué orden son las uni
dades de cada producto parcial y 
cuántas cifras tiene?—¿Cuántos pro
ductos parciales habrá en una multi
plicación de enteros?—Número de ci
fras del producto total.—Dedúzcase la 
regla general de la multiplicación 
separando los preceptos esenciales de 
los de conveniencia gráfica.

Variaciones que experimenta un 
quebrado aumentando o disminuyen-' 
do el mismo número a los dos térm i
nos,—Resuélvase un ejemplo de sumía 
de los términos de una progresión 
por diferencia, (El Tribunal señalará 
el ejemíplo.) b

Volumen engendrado ñor un triáxv*
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guio que gira alrededor de un eje 
¡trazado por uno de sus vértices— V o
lumen engendrado por un sector po
ligonal regular que g ira  alrededor de 
un diámetro exterior.— Volumen del 
Sector esférico.— Volumtein de la esfera.

Tema 12.

¿Qué es lo que se multiplica en 
Uúmeros abstracto®: e!l valor abso
luto o el relativo de las cifras?— Abre
viaciones de la multiplicación.— Caso, 
'en que uno o ambos factores term i
nen en ceros.— Caso en que el m ulti
plicador isiea 11, 12, 13... o 21, 31, 
41...— Caso en que el multiplicador 
se componga de cifras 9.— €aso en 
que el multiplicador tenga muchas 
cifras. —  Variaciones que sufre ^un 
'quebrado por multiplicación o d iv i
sión de cada uno de los términos o 
por multiplicación o. división ¡sá-mul- 
tánea de los dos.— ¿Cómo se sim pli
fica un quebrado?— ¿Qué es quebrado 
'irreducible? —  ¿-Cómo se reduce un 
'quebrado a su más simple expresión? 
'¿Cómo se reduéen varios quebrados 
a un común denominador y  al m íni
mo denominador común?—.Pónganse 
ejemplos de las reglas anteriores.

Convertir un incomplejo en otro 
.Equivalente de orden superior.—-Con
vertir  un complejo en incomplejo de 
'orden in ferior y  en incomplejo de 
cualquier orden de su especie.— -Con
vertir  un incomplejo de orden in fe
r io r en complejo.— Póngase ejemplos.

Resolver un ejemplo de m ultip li
cación de monomios. (El Tribunal se
ñalará el ejem plo.)— Desarrollo de la 
superficie de los tres cuerpos redon
dos.— Jalones.— -Cadena de agrim em  
sor.— Agujas. — - Plano de mira.— Es
cuadra de agrimensor.

Tema 13.

Demuéstrese que el producto de un 
entero por otro es igual al producto 
del segundo por el primero.— Otra de
finición de la multiplicación y prue
ba de la multiplicación por la multi
plicación, fundándose en el teorema 
anterior.— ¿Qué alteración sufre el 
producto si uno de los factores au
menta o disminuye?— Fundándose en 
el teorema anterior dedúzcase a quién 
es igual el producto de la suma de 
yarios enteros por otro; el producto 
de un número por la suma de otros 
Varios; el producto de la diferencia de 
dos enteros por otro o de un entero 
por la diferencia de otros dos. —  En 
qué consiste la operación de sacar 
factor común y en qué se funda.— ¿A 
quién es igual el producto de varias 
sumas y por qué?

Convertir en complejo un quebrado 
incomplejo-.— Póngase un ejemplo.— - 
Suma de concretos,— Cuso en que los 
sumandos sean incomplejos, enteros, 
quebrados o decimales.— Caso en qué 
algunos o todos de los sumandos sean 
complejos.— Pónganse ejemplos.— ¿ Qué 
es necesario para que una suma con
creta sea de una especie determina
da?— Resuélvase un ejemplo de d iv i
sión de monomios. (El Tribunal se
ñalará el ejemplo.)

Trazado y  prolongado de alineacio
nes en el terreno por medio de ta

lones y banderolas y  por medio de la 
escuadra.— -Caso de prolongar una a li
neación interceptada por un obstácu
lo— Hallar la intersección de dos a li
neaciones.

Tema 14.

Alteración que sufre un producto 
por multiplicación de uno de los fac
tores.

Sumar números fraccionarios.— -Có
mo se suman números mixtos.— Pón
ganse ejemplos.— Restar un quebrado 
de un entero.— Restar un mixto de un 
entero.— Restar un quebrado de un 
mixto.— Restar un entero ae un m ix
to.— Restar de un quebrado impropio 
un entero o un mixto.— Póngase un 
ejemplo de cada caso.

Medidas monetarias empleadas en 
España y  su peso.— Ley de las mo
nedas.— Peso y metal fino.— Hallar una 
de las tres cantidades anteriores en 
función de las otras dos.— Pónganse 
ejemplos.

Dada la suma y  el producto de dos 
números, hallar estos números. (El 
Tribunal señalará los datos).

Medida de distancia en el terreno.—  
Base productiva.— Trazado de perpen
diculares en el terreno.— Medida del 
área de los terrenos.— Definiciones.—  
Medida del área por medio de la ca
dena.

Tem a 15.

División de enteros, datos, resulta
do, signos.— División de enteros por 
medio de la substracción. —  División 
completa e incompleta.— -Valor del di
videndo en ambos casos.— Casos de la 
división: Prim er caso: que el co
ciente tenga una cifra teniendo el di
visor también una.

Cómo se multiplica un quebrado por 
un entero o un mixto por un entero. 
Casos en que el denominador es múl
tiplo del entero; en que el entero es 
múltiplo del denominador y  en que el 
denominador y el entero tienen un 
factoe común.— Ejemplos.— Muitip 1 i c ar 
un entero por un quebrado.— Multi
plicar un quebrado por otro.— Multi
plicar un entero por un mixto.— Mul
tiplicar un quebrado por un mixto- y 
un m ixto por otro.— Ejemplos.»

Habiéndose recibido en préstamo 
una cantidad a pagar en veinte años, 
a un tanto por ciento determinado, 
¿qué anualidad deberá pagarse al 
finalizar cada año para amortizar la 
deuda? (E l Tribunal señalará los cua
tro restantes datos.)

Medida de un terreno con la cadena 
y la escuadra.— Medidas de terrenos 
limitados por curvas.

Tema 16.

Segundo caso de la división de en
teros.— D iv id ir un número de varias 
cifras por otro de varias teniendo el 
cociente una,— Consideraciones gene
rales.— Tanteo del cociente empezan
do a d ivid ir las unidades de orden 
superior del dividendo por las de 
igual orden, del divisor, y en qué se 
conoce que no hace falta seguir tan
teando más cifras por haber encon
trado la verdadera sin necesidad de 
mnitinlicar la cifra por todo el CuM-

sor y restarla del dividendo.— Deter* 
mináción del resto.— Regla enuncian.-* 
do sólb' los preceptos esenciales.

Relación entre las medidas de vo
lumen y  las medidas para leña.— Re
laciones recíprocas entre las medida^ 
de capacidad, peso y volumen.— Prin
cipales monedas extranjeras; equiva
lencias con las monedas españolas.

Ejemplo de una operación con loga
ritmos. (E l Tribunal señalará los da-* 
tos).— Nociones sobre levantamiento 
de planos.— -Varios procedimientos qua 
pueden emplearse.— Empleo de la ea» 
den a y el grafómetro.

Tema 17.

D ivisión de un quebrado por un en
tero y  de un mixto por un entero,—  
Casos en que el numerador es múlti
plo del entero; en que el entere- es 
múltiplo del numerador y  en que el 
numerador y el entero tengan un fac
tor común.— Ejemplo-s.— D ivid ir un en
tero por un quebrado y un quebrado 
por otro quebrado.-— Casos en que los 
numeradores o jos denominadores ten
gan algún factor común. Ejemplos.—  
Casos en que el dividendo o el diví~ 
sor s e an n úrner o s m ixtes. Ej emp los.

Medida del tiempo.
Substracción die concretos— -Caso m  

que el minuendo y el sustraen-do mmü- 
incomplejos enteros, quebrados o de
cimales. Ejemplos.— Caso en que uno 
de los datos o ambos sean complejo® 
Ejemplos.— Qué es necesario para que 
una diferencia concreta sea de tina' 
especie determinada.

Ejem plo de potencia de un mono
mio. (El Tribunal señalará el ejem-* 
pío).

Medida de distancias inaccesibles;; 
con la cadena; con la escuadra; con 
el grafómetro.— -Medida de alturas por 
medio de la sombra, por reflexión y  
por el grafómetro.

Tema 18.

Tercer caso de la división de ente
ros: cuando el divisor y el c ocien le 
tengan varias cifras, ¿que crden de 
unidades expresan los cocientes y res
tos parciales y  cuántos ha de haber 
en una división? ¿Cómo se forma cada 
dividendo parcial?— ¿Cuál es el nú
mero de cifras que debe tener el co
ciente total?.

Regla del tercer caso enunciando re
paradamente los preceptos esenciales 
de los de conveniencia práctica.

Quebrados de quebrados, —  Regla 
para convertir un quebrado dn i T' >m- 
m-e.ro en quebrado de la unidad— t m 
se eleva un quebrado o un " '  o
mixto a una potencia,- Ei¡m 1  ̂
Demuéstrese que toda notoñe 1 ln o 
quebrado irreducible es un qudv. y 
irreducible.

U i p ’ I U  ' ( > ’ u  , , r  p  — O r U b U ,

(Ufp.o.-::— Gn-n r?ué- fnp.íor h n ría ?CC ¡h O - 
n . o f ‘ " - m  M  > h  I 9  • ^  n u i é n -  b a

de sm homomn o el otro fa-dor 
á f D  1 1 . ' 1  ̂ en un*.
multiplicación de concretos y ouánv 
te "i7 i " o ‘ ■> ebstrac
tos?— ¿Por qué las funciones de ni vi I - 
í < % 1 ' M  ̂ 1 .• > 1 -M* ?on recf-
p1 * ' ’ ' 1 s y no 1c
son en núxn-?.v¿m cw icretosf
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Ejem plo de ra íz  de m i monomio. 
(Ej T ribunal seña la rá  el ejem plo).

L igera idea de les instrum entos em 
pleados en la nivel anión.— id e a  sobre 
nivelación sim ple y com puesta.

Tem a 19.

Casos p articu la re s  y abreviaciones 
de la división de enteros,— P rueba de 
la m ultiplicación por la división*.-- 
Pruebo de la división por la m u lti
plicación, y ele la división por la d i
visión.— Caso en que el resto sea m e
nor m udel cor i ente entero.
■ ¿P or qué puede haber quebrados de 

disiiída form a e idéntico valor? ¿Cuál 
es el origen de los núm eros m ixtos —■ 
¿Qué hace falta  p ara  que un  quebrado 
sea igual a un núm ero en tere? — 
¿Cómo se puede convertir un entero 

' en núm ero fraccionario? —̂ De dos 
fracciones que tengan el mi simo deno
m inador. ¿cuál es m ayor y por qué?—

, De dos fracciones que tengan el mismo 
num erador, ¿cuál es m ayor? —  ¿De 

i' cuántas m aneras se puede m u ltip licar 
! nna fp-v-eión o expresión fracc ionaria?

¿P or qué debe designarse con p re - 
; cisión la unidad de una m uí íúpl i r a 

sión de concretos?— ¿Puede p rese n ta r
se una m ultip licación de concretos sin 
que proceda de una cuestión p rác tica  
que la origine y la precise?—-¿Cuál es 
y en qué se conoce el mniltip he ando 
en una m ultip licación de concretos?
; r,nfíi r-'- v en qué se conoce el m u lti
p licador? Caso en que los dos fac
tores sean incomplejos enteros, que
brados o decim ales y póngase ú n  
ejemplo de cada clase.
"E jem plo  de sum a v otro de res ta  

de expresiones algebraicas. (El T rib u 
nal señalará el eiem plo).

Geom etría. —  E xtensión. —  D im en
siones.—Líneas.— Clases de líneas.—- 
Superficies.— Igualdad, semej anza y 
equivalencia de las figuras geom é
tricas.

Tem a 20.

Qué es m últip lo  de un núm ero.—  
Qué son núm eros equim últip los, fac
tores, subm últip los y divisores.— 
¿Cuándo se dice que un  núm ero es 
divisible por otro y que u n  núm ero 
divide a otro o es p a rte  alícuota de 
este o tro?— El cociente de una sum a 
por un entero  es igual a la sum a de 
1 os coc i en te s ...— D em uéstrese estdí ; 
princip io .— Regla que se deduce y r e 
lación que tiene este  p rincip io  con el 
fundam ental de la división, conside
rando que los sum andos sean u n id a
des de los d istin tos órdenes, del d iv i
dendo.— Dedúzcase del teo rem a an te
rio r que todo d iv iso r de vario s en te
ros es d ivisor de la sum a y que todo 
divisor de un  en tero  es d iv isor de 
sus m últiplos.— D em uéstrese que el 
cociente de d iv id ir u n a  d iferencia 
por un  entero es igual a la d iferencia 
de los cocientes..., y  dedúzcase que 
todo divisor de dos núm eros lo es dé 
la¡ diferencia.— Cuál es el resto  de 
d iv id ir 1a, sum a de dos núm eros por 
un  divisor de un  sum ando que no lo 
sea de otro.— A lteraciones del d iv isor 
y resto  por m ultiplicación o división 
del dividendo y divisor p o r u n  en te 
ro.— Resolución de u n a  ecuación de 
segundo grad.o inconanleta y  aplica-, .

ción a un  ejem plo. (El T ribunal se-* 
ñalará  el ejemplo.;

Angulos.—Clases ele ángulos.— Por 
Un punto  de una rec ta  se puede le
van tar una p e rp en d icu la r...— Dos án 
gulos adyacentes cuyos lados exte-t* 
riores están en línea rec ta  son ...—- 
Sum a de ángulos consecutivos a un 
mismo lado de una recta y concu rren 
tes en un  punto  y sum a de ángulos 
alrededor de un punto  en un plano 
si endo c onsecu ti vos.—B i sect rices de 
ángulos1 sup lem en tario s . —  Angulos 
opuestos po r el vértice.— Toda línea 
poligonal convexa es m enor que otra 
envo lven te ...— Desde un punto  ex te
r io r  a una rec ta  se puede b a ja r  una 
p erp en d icu la r...— Relación en m agni
tud  de la perpend icu lar y oblicuas a 
lina rec ta  desde un  punto exterio r.—. 
Todo punto  de Ja perpend icu lar le
van tada en el punto  medio de una 
rec ta  equ id ista ..., y recíprocam ente.—■ 
Todo un  punto  ex terio r...

Tem a 21.

^D em uéstrese que todo núm ero que 
divide al dividendo y al divisor d iv i
de al resto, y  que todo núm ero que 
divide al d iv isor y al resto  d ivide ai 
dividendo. —  D ivisiones p o r defecto 
y p o r exceso.— ¿A qué se llam a fo r
zar la un idad?— Qué es razón— Qué 
relación ex iste  en tre  las palabras r a 
zón, cociente y fracción.— Qué sion 
razones inversas.— ¿Qué es igualdad 
fracc ionaria  o proporción?— Sus té r 
m inos.— El producto de extrem os es 
ig u a l...— Recíproco.—-Dados tres té r 
m inos de un a  proporción h a lla r el 
cu ar to .— P r op o rc i ó n e on t í n u a .— M ed i o 
proporcional.— M ultiplicación de con
cretos.— Caso en que los dos factores 
sean com plejos.— Póngase un  ejem 
plo*— Case en que el m ultip licador 
convertido al orden de la unidad cuy© 
es el m ultip licando  sea un entero.— 
Póngase un  ejem plo.

Resolución de una ecuación de se
gundo grado com pleta por la sim ple 
aplicación de la fórm ula, (El T rib u 
nal eeñalará  u n  ejem plo).

T riángulos. —  Definiciones.— Clases 
de triángulos.— Líneas que se consi
deran  en los triángulos.— Un lado 
cua lqu iera  es m enor..., y m ay o r...—■ 
Casos de igualdad die triángu los rec
tángulos.— Todo plin to  de la bisectri® 
de un ángu lo ...

Tem a 22. : , , ,

M ultiplicación de concretos.—Casio 
en que el m u ltip licado r convertido al 
orden de la un idad  cuyo valor es d  
m ultip licando sea fraccionario .— Pón
gase un  ejem plo.— Caso en que el m u l
tiplicando sea incom plejo.—Ejemplo* 
Caso en que sean homogéneos los dos 
factores.— E jem plo,

Resolución de un ejem plo de m u lti
plicación de un  polinom io p o r un 
monom io. (El T ribunal señ a la rá  el 
ejemplo.)

Rectas p ara le las.— Angulos que fo r 
m an dos paraleláis co rtadas por u n  se
cante.— Dos perpend icu lares a .una 
te rc e ra ...—P ostu lado  de E uclides.—  
Las rec tas  p a ra le la s  tienen  sus p e r -  , 
pendicu iares comunes . — <p® 
mn igu»Ds y  que son sup lem entarios

en dos rectas para lelas cortadas por 
una secante.— Angulos que tienen  sus: 
lados paralelos y ángulos que tienen  
sus lados perpendicu lares.— Polígonos, 
en general.—S um a de los ángulos in 
te rio res de un triángu lo  y  de un pon 
lígono cua lqu iera  convexo.— Sum a des 
los ángulos ex terio res de un-polígono*

Tem a 23. .

Si se m ultip lican  dos factores dé 
un producto por un entero, ¿qué cam 
bio exper imenta el producto?— ¿Y sí 
se div ide?— ¿Y si uno se m ultip lica y, 
ei otro se divine por el mismo nú m e- 

/ ro?— ¿Qué sucede al cociente de una 
d iv isión : primero,  cuando el dividen-: 
do aum enta ; segundo, cuando dismá-* 
nuye; tercero, cuando aum enta el din 
visor; cuarto , cuando dism inuye el d i
v isor?— ¿Qué sucede al cociente dé 
una d iv isión : prim ero, si se sum a el 
div isor al dividendo; segundo, si se 
resta  el divisor del dividendo?—D ada 
la sum a de dos núm eros y su cocien
te ¿qué debe hacerse p a ra  ten er el 
m enor?— ¿E n qué caso la sum a de un  
núm ero al dividendo no hace más que 
aum entar eí resí o sin v a r ia r  el co
ciente?— ¿Cuantos m últip los puede te-» 
ner un núm ero?— ¿Cuál es el m ayor . 
y cuál es el m enor d iv isor de un  en
tero ?

T ransform aciones que puede su 
fr ir  una igualdad fracc ionaria  sin  aU 
te ra r  el producto en térm inos opues
tos.—-Si dos proporciones tienen u n a  
razón común ... o los antecedentes o 
los consecuentes ... Si tienen  com unes 
los extrem os ó bis m ed ios...— M ulti
plicando varias p ioporciones o divi-* 
di en ! o dos o rdenadam ente...

Resolver un ejem plo breve de m u l
tiplicación de dos polinom ios. (El T r i
bunal señalará el ejemplo.)

Cuadriláteros. —  Definiciones.—  Cía-» 
ses. ia sum a de los ángulos de un’ 
cuadrilá tero  convexo...— En todo pa^ 
ral alégram e los lados y ángulos opues
tos so n ...— P artes  de para le las com
prendidas en tre  para lelas.—-Si los la 
dos opuestos de un cuad rilá tero  son 
iguales dos a dos, la figura es ...— D ia
gonales de un p ara leí ógr am o; de un  
rombo; de un rectángui-o.—Di por el 
punto  medio de un  lado de un  tr iá n 
gulo, se traza  una p ara le la  a la base.... 
Recíproco.— Propiedades de la rec ta  
que une los pun tos medios de los la
dos no para lelos de un  trapecio .— Plo-< 
m ada.— L ínea v ertica l y horizontal.—-  
Regla. — Compás.—  E scuadra.— T ran sa  
portador.

Tem a 24a

E n toda igualdad fracc io n aria  o 
proporción la sum a o d iferenc ia  de los 
térm inos de cada razó n ...— La sum a 
de los do=s té rm inos de la  p rim e ra  r a 
zón es a su d ife ren c ia ...— La sum a ó 
diferenc ia  de antecedentes es a la de 
consecuen tes...— La sum a de antece
dentes es a su d ife ren c ia ...— H allar 
dos núm eros dada su  razón y su sum a 
o d iferencia.

E jem plo  de resolución de un  s is te 
m a de dos ecuaciones con dos incóg
n ita s  por el método de igualación. (El 
T rib u n a l señalará  el ejem plo.)

Trazado de perpend icu lares por,
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m edio de la escuadra o por m ed io  de 
la reg la  y  el compás.— Trazado de pa 
ralelas por m edio de ía escuadra, de ,1a 
escuadra de T ,— Construcción de án
gulos con la escuadra o con el trans
portador.— Trazado de bisectrices.—. 
Construcción de triángu los o de cua
drilá teros.— Copiar un polígono.— En 
todas estas preguntas basta con ind i
car el modo de hacerlo.

Tem a 25.

¿A  qué se llam a producto de Va
r ios  factores?— D em ostrar que el v a 
lo r  del producto de varios enteros es 
independiente del orden de los facto
res.— ¿En qué se funda la sustitución 
que se hace algunas veces de un nu
m ero cualqu iera de factores por su 
producto?— ¿Cómo se m u ltip lica  un 
producto por un entero?— ¿Qué a lte
ración sufre un producto de varios 
factores si uno de ellos se d iv ide por 
un d iv isor suyo?— ¿Cómo se m u lti
p lica  un número por un producto de 
va rios  enteros?— ¿En que ' A m ia  el 
proced im iento de d iv id ió  . entero 
por un d iv iso r suyo y  m uU :p ilcar el 
cociente por otro en vez de hacer p r i
m ero la m u ltip licación  y luego la d i
v is ión ?— ¿Y  qué relación  tiene ésto 
con la abreviación realizada- cuando 
se m ultip lican  dos enteros y  te rm i
nan en ceros?

D ivis ión  de concretos.— ¿Cuántos 
datos se necesitan en una d ivisión  de 
concretos?— Un ejem plo de una cues
tión práctica que dé lugar a una d i
v is ión  de concretos homogéneos.— ■ 
Idem  de concretos heterogéneos.

E jem p lo de d ivisión  de un polino
m io por un m onomio. (E f T ribunal 
seña 1 ar á el ej emp lo.)

G i rc-u n f  e r e n c i a.—  De fin i c i on e s.— R e -■ 
lación de m agnitud entre el d iám etro 
y  cualqu ier cuerda,— Angulos en el 
centro.— Relación entre los arcos y  las 
cuerdas.— Todo radio perpend icu lar a 
una cuerda...— Por tres puntos que 
no estén en línea recta...— En un m is
mo círcu lo o en círculos iguales...

Terna 26.

E l cociente final de varias d ivisiones 
com pletas consecutivas en que el d i
videndo de cada una sea el cociente 
de la anterior, ¿se puede rea liza r d i
v id iendo el p rim er dividendo por el 
producto de todos los d iv isores?— ¿Por 
qué?— Dedúzcase de este p rin c ip io  la 
regla para d iv id ir  un número por un 
producto de varios  factores.

Serie de razones igu a les— D efin i
ciones.— En toda serie de razones 
iguales, la suma de los numeradores es 
a  la suma de denom inadores...— D e
ducir del p rin cip io  an terior ¡a reg la  
para d iv id ir  un núm ero en parles que 
tengan con otros dados razones igua
les.

Pongase y  resuélvase un ejem plo dé 
d iv is ión  de concretos homogéneos y  
otro de concretos heterogéneos.

E jem p lo sencillo de d iv isión  de dos 
polinom ios. (E l T ribun al señalará el 
e jem plo.)

Tangentes,— N orm a l.— Giireun fer  en
cías tangentes y  secan/tés en un p la 
no,— Toda perpendicu lar en el ex tre
mo de un radio es...— Arcos com pren

didos entre paralelas.— Relación entre 
la línea de los centros y  la cuerda co
mún en dos circunferencias secantes. 
Relación entre la línea de los centros 
y  la de los radios, según la posición, 
de dos circunferencias.— Medida de 
ángu los— Diefiln iciones — Re 1 ación en
tre los ángulos y  los arcos.— Medida 
de ángulos inscritos en los tres casos.

T em a 27.

Potencia ele un número, grado y  ex
ponente.— Cuadrado y  cubo.— E l p ro 
ducto de varias potencias de un m is
mo núm ero...— La  potencia de una 
potencia ...— L a  potencia de un p ro 
ducto...'— E l cociente de dos potencias 
de un m ismo nú m ero...— Dem uéstren
se los princip ios anteriores.— D eter
m inar la m edia d iferencia l entre va 
rias cantidades y  fundamento de la 
regla.— D eterm inar la m edia factoria l 
o geom étrica  entre varias cantidades, 

■y fundam entó de esta regla.
D iv is ión  de concretos.— Caso en que 

el d ivisor, convertido., al orden de la 
unidad cuyo va lo r  se busca, sea una 
parte alícuota de esta unidad.— P ó n 
gase un ejem plo.— Caso en que sean 
homogéneos dividendo, d iv isor y  co
ciente,— Póngase un ejemplo,

E jem plo de reducción de radicales 
a un índice común. (E l T ribunal se
ñalará el ejem plo.)

P ol í ganos re gu la r e s D e f in í  ieiones. 
Angulo en el centro y  ángulo del po
lígono,— A  todo polígono regu lar se le 
puede circunscrib ir una circun feren
cia.— Y  en todo polígono regu lar se 
puede inscrib ir una circunferencia.—  
V a lo r del lado del exágono regu lar 
in scrito .— D iv id ir  una circunferencia, 
en partes iguales.

Terna 28.

¿Cuándo un número es d iv is ib le  por 
cualqu ier potencia de 10?— ¿Por cual
qu ier potencia de 2 o de 5, por cual
qu ier potencia de 3 y  por 11?

¿Qué son fracciones decimales?-—  
¿Qué son partes decimales de la. un i
d ad ?—  Num eración de decimales*:.■—  
¿Gomo se enuncia un número deci
m al?— ¿Cómo se escribe?— ¿Cómo se 
lee?— ¿Qué alteración sufre un deci
mal colocando o suprim iendo ceros 
su derecha?— ¿Cómo se reducen frac
ciones decim ales a un común denom i
nador?— ¿Cómo se- transform a un en
tero en decim al?— ¿Corso se m u ltip li
ca o d iv ide un decim al por la unidad 
seguida de ceros?— ¿Ctafo se trans
form a un quebrado en decimal?^— Can
tidades proporcionales. —  Definición. 
E jem plo.— ¿En qué se conoce que dos- 
cantidades son directa o inversam en
te proporcionales? Ejemplos.

Un ejem plo de suma o resta de can
tidades radicales. (E l Tribunal seña
lará el ejem plo.)

L íneas proporcionales.— Seguíentos 
que determ inan varias paralelas en 
dos secantes.— Toda recta parale la a 
un lado de un triángu lo d ivide a hu 
otros dos en ...— Recíprocos,— T r  i án
gulos semejantes.— Casos de semejanza 
de tr iángu los.— Polígonos semejaiUes. 
Perím etros de polígonos semejantes.—  
Dos polígonos regulares de igual nú- 
m.nrn de lados son...

T em a 29.

¿Qué son fracciones decim ales exaó^ 
tas y  periódicas?-— ¿En qué se divide#! 
éstas?— ¿De dónde provienen  las fraeJ  
ciones inexactas no periódicas?— Ré-í 
g la  para hallar la generatriz de una! 
decim al exacta, periódica pura o peJ 
riód ica  m ixta. E jem plos.— ¿Cómo sd 
transform a aproxim adam ente en nú?, 
m ero fraccionario una decim al inexa&j 
ta no periód ica? ¡

Regla de tres sim ple d irecta e iií-l 
versa.— Regla para reso lver los prü4 
blemas de reg la  de tres sim ple por é í 
em pleo directo de proporciones y  poli 
el método de reducción a la  unidad.— ¿ 
Pónganse ejem plos de cada uno de l o f  
casos. ’

E jem p lo de resolución de una ecuátd 
ción de p rim er grado con una inoóg*! 
ni La. (E l T ribun al señalará el ejemW- 
p ío.) í

Dos circunferencias son proporción, 
nales a sus radios y  diám etros.— L á  
relación  de la circun ferencia al diáme-:| 
tro es un número constante.— Longf-?, 
tud de la circun ferencia .— Lon gitu d  ¡ 
del diám etro.— Longitud de un arco.— »’ 
Relación m étrica entre líneas.— -Pro-íV 
yeeción de uña línea sobre una ree^ j 
ta.— En todo triángu lo rectángulos] j 
1.° Cada cateto es m edio p roporc ión  
n a l...; 2.° L a  perpendicu lar bajada’, 
desde el vértice  del ángulo rec io  a la  
h ipotenusa...; 3.° E l cuadrado de lát 
h ipotenusa,..; 4.° Los cuadrados de logt 
catetos...— En todo triángulo, el cua-r 
drado del lado opuesto a un ángulah 
agudo es igual a la suma de los cua-sj 
dradois...— Gaso de que el ángulo! t 
opuesto sea obtuso.— Lado f-ú '• adran) 
do en función del ra d io .y  d d e i í t. 
función del lado.— Lado del hu ¡ pilób 
equ ilátero inscrito en funció i c 1 ra-: 
dio y  altura en función del b i —L a T  
do del triángulo equilátero > ' " r ’iójí, 
ele la altura,

T em a  30.

Si un- quebrado irredncíb le esb 
g en e ra tr iz  de una decim al exaofaV  
su d en om in a do r . . . — R ec íp ro ca ^  
m en te,— N ú m ero  de c ifra s  d e c im a l 
les de una decim al exacta deducidd! 
deidenom inader de la g ea u a rn x .— i  
Si un quebrado irreducible es gene-, 
ra ir iz  de una p eriód ica  pura su Re-* 
D om inador ... . R e c í p r o o a oi e n. r.e 
Regla para hallar el penedo rio la]'

. decimail que en gen d ra  un qimDraA 
do irred u c ib le  cuyo den om ine uer 
es p rim o  con d iez,— Si un un obra-* 
do ■’ irreducible es la . generatriz de!; 
una voc im a l periód ica  m ixta  u  de> 
nom inación ..--Reciprócam e uto. —  Nú'-?

'te la porte- no serió'-* 
ib- ' 5 denom inador de lá
V C  S : I

\ qué se 1 lam a . d escoco  \ o ? ¡
¿ G ua n t as el as es de d e s cu e nÜ o! 
hay?— F órm u la  del d escuen to ccm 
m ere iah — Idem  del ra c io n a l.— Pón-3 
gane un e jem p lo  de ap lica c ión  dé 
cada caso.

E je m p lo  sen c illo  de una in ter-í 
po la  c ión  en una pro-gres ion neo-? 
m étrica . (E l e jem p lo  lo  señalará }' 
el Tribunal.)

T o d a  p erp en d icu la r  ba jad a  deah¡ 
de .un punto de la. c ircu n íe ren c it i 
n.j <bnmetro es c e d id a  ru;oporrinn.nl.#* '
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Co ti8o (‘lien ci a s .— C uando dos c u e r
a s  se c o rta n  el p ro d u c to  de los 
seg m en to s  de la p r im e ra . . .— C uan
do dos secantes parlen  desde un 
m ism o p u n to . . .—  Si desde u n  p u n 
to ex te rio r  a u n  c írcu lo  se tra z a n  
u n a  so can te  y u n a  ta n g e n te . . .—  
D ividir u n a  re c ta  en p a r te s  igua les  
y en partes p roporcionales.— Hallar 
u n a  re c ta  c u a r ta  p ro p o rc io n a l, te r 
cera proporcional y m edia propor
c ional.

Tem a 31.

Sum a de dec im ales y de d ec im a
les con e n te ro s  y con q ueb rados. - 
P ó n g ase  u n  ejem plo  de cada caso . 
Substracción de decimales. —  R estar 
de un en te ro  un  decim al y v icev e r
sa .— R e sta r  u n  quebrado  de u n  de
cim al y  ’v iceversa . E je m p lo s .—  
M u ltip lica r u n  decim al p o r o tro , un  
decim al po r un  en te ro , u n  en te ro  
po r un decim al, u n  dec im al p o r un  
q u e b r a d o  y un quebrado por un de
cim al. E jem p lo s.

P e e la  de tre s  c o m p u es ta .— c a 
rá c te r  d is tin tiv o  de e s ta s  c u e s tio 
nes. H allar el valor v dependiente
'de varias cantidades a, b, o, (L cono
cido el valor v' que depende de sus 
homogéneas resipactivas a' bf c u ,  
siendo dichos valores directam ente o 
inversam ente proporcionales a estas 
cantidades.— Regla p a ra  ha lla r el v a 
lor de una cantidad proporcional a 
o tras varias conociendo el que corres
ponde de igual modo a o tras ca ñ ad a - 
des h o m o g én eas re sp e c tiv a m e n te  a 
las a n te r io re s .— M étodo de re d u c 
ción a la  un id ad . E je m p lo s .

- E jem p lo  de su m a de los té rm in o s  
fde u n a  p ro g re s ió n  p o r co c ien te . 
(El T ribunal señalará el ejempiO.)

Areas — D e f in ic io n e s .  — A rea del 
r e c t á n g u lo .— A r e a  d e l  paralelógram o. 
A rea d e l t r i á n g u l o — A rea d e  u n  po
l íg o n o  c i r c u n s c r i t o  a  un  circulo.

Terna 32. 

D iv id ir un  decim al por otro, un 
¡ d e c im a l  por un  entero, u n  entero p o r 
u n  decimal, un  decim al por un  que
brado y un  quebrado por u n  decimal. 
E jem plos.

P ruebas de la m ultip licación y  d i
v isión  ñor el método llamado de 
los 9.— P or qué se em plea p re fe ren te 
m ente el d ivisor 9 p a ra  hacer la p ru e — 
b a la  m ultiplicación.— ¿E n qué 
caso !a p rueba  por 9 es defectuo
sa?— ¿p o r qué 1 1 0  se em plea la p ru e -  
b a  por 9 p ara  com probar una sum a o 
reñtm>— Guando se hace por 9 la p ru e 
ba de la m ultip licación y mm de los 
factores da de resto 0, ¿qué resto  
debe dar el producto?

R epartim ientos proporcionales sim 
p le s 'y  com puestos. E jem plos.

E jem plo de m ultip licación o divi
sión de cantidades radicales. (El 
T ribunal señalará el ejemplo.)

"Area del trapecio.— A rea de un 
cuadrilátero  cualqu iera— A rea de un 
polígono cualquiera.— Area de un  po 
lígono regular.— Area del círculo.— 
Área del sector circular.
É-dau

Tem a 33.

■Cuadrado de los nueve prim eros 
H úm eros.—-¿Q ué es raíz cuadrada?—

¿A qué se llam a raíz cuadrada en te
ra ? — Raíz cuadrada de un  núm ero 
m enor que ciento .— Cuadrado de la  
sum a de dos núm eros.— Cuadrado de 
un núm ero com puesto en decenas iy 
unidades.—D iferencia de los cu ad ra
dos de dos núm eros consecutivos.

Regla para ex trae r la raíz cuadrada 
en tera  de un núm ero m ayor que cien
to.— Aplicación a un ejemplo práctico.

Ejem plo ele hallar la razón de una 
progresión po r cor/en te conocido el 
ú ltim o térm ino, el p rim ero  y el n ú 
m ero de térm inos. (El T ribunal seña
la rá  el ejemplo.)

T e arom a d e P i tágo r as. —  R e 1 ac i ón 
en tre  las áreas de dos triángulos y de 
dos polígonos semejantejs.— Relación 
enIrc las áreas de dos círculos.

Tem a 34.
■ IV* • ,

Regla dh| in terés.— D efiniciones.—* 
Tanto p o r ciento y tanto por uno.— 
In tereses simples" —  P ara  ti empos 
ig u a les ...— P ara  capitales ig u a les ...—« 
Para tiem pos y capitaleis d iferentes.— 
H allar u n a  de las cuatro  cantidades 
c, i, T, r, conocidas las o tras tres.—■ 
Caso en que el tiem po sea un año. 
E jem plos.— C aso. en que nos den ca
p ita l e in tereses acum ulados, p a ra  
av e rig u ar e¡l capital, con datos su 
ficientes.— Regla, de com pañía.

E jem plo de operaciones con loga
ritm os. (El T ribunal seña la rá  el 
ejemplo.)

A rea de los polígonos regulares en 
función del rad io  del círculo c ircuns
crito .— A rea del triángulo  inscrito  
del cuadro inscrito, del octógono in s
crito, del decágono inscrito,' en fu n 
ción del radió.

Tem a 35.

Regla p a ra  ex traer la raíz  cuad ra
da de un quebrado sea o no cuad ra
do perfecto. Ejem plo.— Regla p a ra  ex
tra e r  la ra íz  cuadrada de un  decimal. 
Ejem plo.— Regla p a ra  ex traer la raíz  
cuadrada de un  núm ero dado con 
un e rro r  m enor de una fracción dada, 
Caso en que la fracción de ap rox im a
ción sea decim al. E jem plos die cada 
caso.

El logaritm o de un  producto >e¡3  

ig u a l...; de un  cocien te...; de una po
te n c ia ...; dé u n a  ra íz ...

E jem plo de u n  caso sencillo de in 
terés com puesto. (El T ribunal seña
la rá  el ejem plo.)

Area del triángulo  equilátero, del 
exágono reg u la r  y  del octógono re 
gu la r en función del lado.

Definición de las razones trigono
m étricas.

PROGRAMA DE FISICA

CON ALGUNAS PREGUNTAS d e  QUIMICA

Tem a 1.°

Mecán i c a .— Mo v iim i ernto.— Rep c so .—• 
Movimientos absoluto y relativo .—  
Inercia . —  Definición de fuerza corno 
causa del m ovim iento.—Elem entes de 
una fuerza, —• Velocidad y aceleración 
en general.—D ivisión de la Mecánica. 
P rincip ios fundí amen/tales de la Mecá
nica y de cada u n a  de sus partes. 

Term ología. — Calor, — Efectos que

produce. —  Piró-metro de cuad ran te .— 
Anillo do G ravesande.—  E xperiencias 
de dilatación ecn líquidos y gases.—! 
La electricidad como una de las fo r
m as de la energía. —  Idea, sobre las 
transform aciones d irectas e inversas 
de la energía eléctrica.*—Qué tra n sfo r
maciones se utilizan en T elegrafía.

Tem a 2.°

Cinem áti c a.— Definición.— M agn i f li
des objeto de ]_a cinem ática.— U nida
des de longitud y tiem po.— Punto m a
te ria l .— S i s t e m a i n v ar i a b 1 e.— S i s t. e m a 
deform adle.— Móvil. —  Relatividad del 
m ovim iento.— T rayectoria .— Leiy de u n  
movimiento.— Sentidos positivo y ne
gativo .— D irecto y retrógrndo.—1)1 ver
sas clases de m ov im ien to—  Origen do 
espacios y origen de tiem pos.— Teum  
pera tu ra . — Nociones sobre term óm e
tros en general.— Puntos fijos.— G ene- 
radones de electricidad.— Bus cla-es. 
E lectric idad  estática. — E lectric idad  
v í í re a y v e sin os a . — Est ad o n eu tro .—• 
Cuerpos buenos y malos conductores 
em pleados en Telegrafía.

Tem a 3.°

Mo vi m i e uto u n i f o rm o. — Deñ melón. 
Velocidad en el m ovim iento uniform e* 
E cuación del m ovim iento un iform e.—  
Movimiento variado.—Velocidad me-' 
d ia.—Velocidad en un momento dado. 
Aceleración. — Movimiento rectilíneo  
un i f o rm e m ente v ar i a d o.— Mov i m i ento 
acelerado. —  M ovimiento r e ta r d a d o .-  
Ejcm ploe.— D iferentes escalas te rm o- 
m étricas.—P a sa r de unas a otras.—  
Term  órnetro de m orcur i o.

Nociones sobre m asas eléctricas.—* 
Ley de Coulomb.— Unidad e lec trostá- 
tica  c. g. so de m asa eléctrica.— U ni
dad p ráctica .—Tensión electrostática . 
P oder de las puntas.— Idea del elec
troscopio.

Tem a 4.°

F órm ulas del espacio y de la veló-» 
cidad en el m ovim iento un ifo rm em en
te acelerado.— Leyes deducidas de las 
fórm ulas. r ■

T e rm fm e tr ts  de alcohol de m,áJ  
x im a y  m ín im a.—Term ógrafos.

Algunas palabras sobre campo eléc
trico y sobre la noción experim en tal 
del potencial de un conductor.— Algu
nos cuerpos usados en Te-legra fía. 
corno dieléctricos.

 Tem a 5.º

Consecuencias de las leyes en ©I 
m ovim iento un iform em ente acelera
do^—A celeración en función del espa
cio.— Espacios recorridos du ran te  el 
prim ero, segundo, te rc e ro ... segundos: 
su relación.— Velocidad al final del 
espacio e .-—Coeficiente de dilatación 
lineal.— Binom io de dilatación.

D iferencia de potencial. — F uerza  
electrom otriz.—Definió i ón del po ten 
cial po r el traba jo .—O apj/udad de un  
conductor aislado.— U nidades p rá c ti
cas de potencial y capacidad eléctri
ca.—Eectróforo .

Tem a 6.°

M ovimiento de ro tación  un iform é.—»
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Velocidad angu lar y lineal.— L igeras 
nociones sobre árboles y cojinetes.

Coeficiente de d ilatación cúbica.— 
Relación en tre  el coeficiente de d ila 
tación  cúbica y  el coeficiente^ de d ila
tación  lineal de un  mismo cuerpo só
lido isótropo.

■Inducción electrostática.— V ariación 
de la capacidad eléctrica ¡de un con
ductor. —  Condensador. —  T eoría  del 
condensador. —  Botella de Leyden.— 
Descarga de u n  condensador.— Capa
cidad de un condensador.—E n um era
ción de algunas aplicaciones de los 
re  rnie 11 sed ores en T elegrafía.

Tem a 7.°

„ 1 in form ación  del m ovim iento.—  
Cid el o de las poleas y correas en la 
transfo rm ación  de m ovim ientos.— Ob
je to  de los engranajes.— Ruedas y p i
ñones.—D escripción de algunas clases 
de engranajes em pleados en los apa- 
u  los Hughes.

a  qué se llam a paso de engranaje.
delación en tre  las densidades de un  

nú.roo cuerpo a d iferen tes tem p era tu 
ra s .—Fenóm enos de d ilatación en los 
conductores telegráficos por las v a r ia 
ciones de tem peratu ra .

SLeeiróJisis.— Electró lito . —  Iones.—  
E lectrodos.—Anodo y cátodo.—-Accio
n e s  p rim aria s ,— Acciones secundarias. 
E lectrólisis del agua acidulada.— Vol
tám etro .—Leyes de Faraday.

Tem a 8.°

Qué son volantes.— Vola ole ele i apa
rato  Hughes.— Oficio del regulador en 
los aparatos telegráficos, sin  describ ir
lo.—Oficio de las excéntricas.— Algún 
ejem plo.

Breves ideas sobre la dilatación de 
líquidos y gases.

Expresión del peso del m etal depo
sitado por un a  co rrien te  duran te  t se
gundos.— Definición de culombio y 
am perio deducidos de la electró lisis.—. 
Polarización de los electrodos.— Co
rrien tes  secundarias.

Tem a 9.°

F u erzas .— Mo tores resis ten  l es.‘—In s- 
tan téneas, con tinuas.— A celeratrices.— 
R etardalrices.— Constantes y variables. 
Efectos estáticos y dinám icos.— Medi
da estática de una fuerza.-—D inam ó
m etros.— D escripción de alguno em 
pleado en los traba jos de las líneas te 
legráficas.

Cambio de estado de los cuerpos por 
la acción del calor.— Su clasificación.™  
Fenóm enos que se producen en un va
go que contiene agua acidulada con 
ácido sulfúrico  y dos lám inas de Cu 
y Zn, un idas ex terio rm ente por un 
conductor. —  Fenóm enos quím icos.— 
Fenómenos eléctricos.— V entajas del 
cinc am algam ado.— Polarización de la 
pila.—Constante de una pila.

Tem a 10.

Proyección y m om ento de una fu e r
za con relación a un  punto.— U nida
des de fuerza.— T eorem a de V arig- 
non.— Noción sobre m ovim iento v ib ra 
torio .— Fusión.*—Leyes do la fusión.—  
Calor de fusión.

D iferencia de potencial entre los 
polos de una p ila .— F uerza electrom o
triz  .— Volti o .— Anal ogí as caloríf ic as.— 
P artes esenciales de que se compone 
una. pila.

Tem a 11.

R esultantes y componentes.-—F u e r
zas iguales y con trarias.— Suma de dos 
fuerzas.— Paralelógram o ele las fu e r
zas.— Dirección y m agnitud de la r e 
sultante.
- Solidificación.— Sus leyes.— Cambios 

de volum en que acom pañan a la. fu 
sión y a la solidificación.

Fundam ento  de la pila Daniel.— Pila 
Cal laúd*.-—Modelo usado en España.— 
Resistencia in te rio r de una pila.—  
Resistencia in te rio r  y fuerza electro
m otriz de un  elem ento Galiaud.— Re
versib ilidad de la p ila  Cailaud.— Ven
ta jas de la p ila  Cailaud.

Tem a 12.

Polígono de las fuerzas.—Descom
posición de las fuerzas concurrentes 
dando las intensidades, las direcciones 
de las com ponentes o la intensidad de 
una y la dirección de otra.—Ejem plo 
de paralelógram o de las fuerzas en la 
consolidación de postes.

Nociones sobre la disolución.—D i
soluciones saturadas.™ Condición que 
debe reu n ir  la disolución de sulfato de 
cobre en agua p ara  em plearla en la 
p ila Galiaud.—O tras disoluciones que 
resu ltan  en las pilas.— P ila Laclan- 
ché.—Descripción.— F. e. m. dé la  p ila  
Laclanchó.— V entajas de la pila L a- 
clanché y en qué casos debe aplicarse.

Tem a 13.

Composición de dos fuerzas ¡pai aba
las 'sea cua lqu iera  su dirección.— Com
posición de v aria s  fuerzas paralelas.—  
Centro de fuerzas paralelas.-—Sus p ro 
piedades.

D efiniciones ele vaporización, eva
poración y ebullición.

P ilas de líquido inmovilizado.—Ven
ta jas  e inconvenientes de estas pilas.

Tem a 14.

P a r de fuerzas.—-Brazo de palanca. 
E je de m om entos.— De qué clase será 
el m ovim iento producido por un a  
fuerza in stan tán ea  aplicada a u n  
cuerpo en reposo y  en el supuesto de 
no haber causas que modifiquen el 
movi m i en to. —  Resultante <fe varias 
fuerzas instan táneas.—De qué clase 
será el m ovim iento producido por una 
fuerza continua tp lica d a  a  un cuer
po en reposo.—De qué clase será el 
m ovim iento producido ñ o r. varias 
fuerzas continuáis.— De qué clase será 
el m ovim iento producido por una 
fuerza in stan tán ea  y  o tra  continua 
de la m ism a dirección; caso en qufé 
form en ángulo.

Calorim etría . —  D iferencia en tre 
tem p era tu ra  y cantidad do calor.

Acumu 1 adoé P 1 a té  . —  Form  aeión
electro;]ítica.— Form ación artificial.

Tem a 15.

Concepto de m asa m ecánica.— P ro 
porcionalidad en tre  tes fuerzas y las 
ace le rad  oneiu— Gó que so

deducen de esta relación.—Definición 
d inám ica de fuerza.

Unidad de calor.— P rincip ios ge
nerales de calorim etría.

.Cómo se carga y descarga un acu
m ulador.— Capacidad de un acum u
lador.— Capacidad ú ti l .—Acción quí
m ica de la corriente en el acum ula
dor P lanté,— Noción flobre las tres 
aplicaciones de loo acum uladores como 
depósitos de energía, como voltám e
tros reguladores y  como transform a-; 
dores.— A cum ulador T u d o r.— Acumu
lador Edison.

Tem a 16.

T rabajo  de una fuerza constante, ya 
desplace su punto  de aplicación en la 
dirección de la fuerza o en otra rec
tilínea  que form e ángulo con la p r i
m era.

Calor específico.—E xpresión de la 
cantidad de calor que corresponde a 
u n a  variación determ inada de tem pe
ra tu r a  e.n un  cuerpo.

. Régimen de carga y descarga de una 
b a te r ía  de acum uladores.— P otencia 
de un acum ulador.—-Rendimiento d-e 
una ba tería .— Cómo se m onta una ba
tería, de acum uladores.— Guidadots que 
se requiere .

Tem a 17.

T rabajo  m otor v traba jo  res i sien
te .—F uerza .'v iva.—P otencia viva.—  
R e la c ió n 'y  transform ación  del traba jo  
en fuerza viva.

Capacidad calorífica de un cuerptr,
A grupam iento de las p ilas en  ten 

sión, en cantidad, m ixto .— ¿Cuál es 
el agrupam iento  más conveniente exf,, 
cada caso?

Tem a 18. ^

S istem a de unidades em pleadas ciS • 
F  í s ic a .— Sis i eim a t errestrie.—*S i sib dmal 
C.G.S. —  Ecuaciones de definición.—  , 
Ecuaciones de dim ensiones.— Con ver-: f 
si ón de unas unidades en otras.

Circuito eléctrico.—Pa.rt.es que com - ' 
ponen un  circu ito  telegráfico.—¡Hiltf ; 
de vuelta.—Em pleo de la tie r ra  comS j 
p a rte  del circu ito .—D irección que , 
a tribuye a la  corrien te  en un circuí té! \ 
telegráfico.

T em a 19.

M áquinas: hus elem entos. —  Di>
v isión  de la s  m á q u in a s .— ■ T ra n s *  
m isión  del tr a b a jo  en la s  m áq u i*  
rías.—T rabajo  ú til y  traba jo  in ú t i l  ? 
R en d im ien to .— C ondición  dé éqñii* 
librio  en las m áquinas.™ Principal ? 
de la s  veloc idades v ir tu a le s .  i

C alo r dé fu s ió n . ' {
N ociones g e n e ra le s  so b ré  él bhí* / 

pico de los ac u m u la d o re s  en TetaU í 
g ra fía .

T em a 20.

Palanca : sus clases. — Ley <|£
eq u ilib r io — E je m p lo s  de a lg fun^I - 
p a la n c a s  em p icad as e n  los apará-a 
los te leg rá fico s .— S is te m a  d é  uSif* 
dades e lé c tr ic a s .— U n id ad es fuúN 
d am en ta l e s .—  S is te m a  el ec tro ¡s tá - 
ticoj.— ■ S is te m a  e le c tro m a g n é tic o . 
R elación de la s  u n id a d es  del s is teV  
m a e le c tro s tá t ic o  y o le c tro m a g n é- 
t i e .— U ni d a ó es p r  á c ti c a s .

Polca: sus clases.— Ley de equ i
lib rio .— T ró v a la s  em pDcadas e n  .
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trabajos de línea.— Ley de 01im.;—» 
intensidad de una corriente.— Am-

Serio, :—  Resistencia eléctrica.—* 
hmio.— Resistividad o resistencia 
Específica.— Inversas de estas mag

nitudes.— Fórmula de la resisten
c ia  en función de la longitud, de 

sección de un conductor y de su 
i Asistencia específica.— Ley de Jou-« 
¡Je —  Fórmula.—- Efecto Joule. —- 
¡íQué conductor metálico sie oa- 

! lienta menos a igualdad de diámé-*.
| ifcro y de Iongiitud?— -Simple emi- 

Iteración  de las principales api i car 
piones del efecto Joule.

Tema 22.

Plano inclinado.— -Ley de equR 
librio. — ■ Transformación del tra
pajo en calor y recíprocamente.—i 
Experiencia de Joule. —  Circuitos 
[derivados.— Leyes de Kirehhoff.—¿ 
Jtesistenoia reducida.— Fórmula de 
los circuitos derivados.— 'Caso dé 
jos circuitos.— Ideas sobre reostatos.

Terna 23.

Torn illo: su generación. —  Ley 
‘ de 'equilibrio del tornillo.-— Algún 
í ejemplo.— Principio dé la equiva * 
íéncia mecánica del calor/— Equi«

. fa lencia mecánica de la grande y

tequeña caloría.— Pilas comunes 
. varias líneas.— Utilización de Jas 
; Spbrriéntes industriales en Telegrafía, 

i ijbámpara& de seguridad y lámparas de 
, Compensación.
• Tema 24.

i Gravedad.— Dirección de la grave-
¡ ¡dad,— 'Vertical y  horizontal.— Movi- 
! faíento producido por la gravedad.—
1 Keso de un cuerpo.
I • Diferencia entre fenómenos físicos 
i $  químicos.

Imanes naturales y  artificiales.—  
i fteitancfas magnéticas.— Polos y línea 
/ jieutra.— Espectro magnético.— Accio- 

reciprocas de los polos.— Aguja 
f Imantada.
j  • Tema . 25..

| Dentro cíe gravedad.—Determinación
I ‘experimental de] centro de grave- 

dad.— Equilibrio de un cuerpo.— Sus 
\ $ases.— Equilibrio alrededor de un

tnto, de un eje o sobre un plano ho- 
ontal.— Polígono de sustentación.—■ 
^montos químicos,— Su división, 

j  ̂Lgy de atracciones y  repulsiones 
]4Íitgnéticas.—-Noción de masa mágné- 
j. Unidad de masa magnética.—  
j p to p o  magnético.— Circuito magnéti- 
1 éó.— Fuerza magneto matriz.— Permea- 
Mtíd&jd.—Reluctancia.

Tema 26.

Caída de los cuerpos en el vacío.—  
^Estpdio experimental de las leyes de 
;rB  <&tóa de loe cueros.— Comprdba- 
®Ón de la ley de los opados y la ley 
W  ’lte'. velocidades eri la máquina efe 
W Q o d .

cc'rc^uciips.— Su ei&sifieá- 
mjSitv—Pítente de Wheaststano.—éu

Jem agt.

¡ Péndulo.—Definición.— Péndulo sim-

fle.— Leyes del pén^tlq simple*^ 
ÓJ»nulas.— Péndulo cóíhpuesto — De

terminación del valor de la intensidad 
de la gravedad.— Aplicaciones del pén
dulo.— Variación e intensidad de la 
gravedad en los distintos puntos del 
globo.

Caracteres más importantes) de los 
metaloides.— Campo magnético produ
cido por una corriente rectilínea in
definida.—Campo magnético de una 
corriente circular.—-Campo magnético 
de un soienoide.

Tema 28.

Balanza.—-Peso absoluto.— Pese re
lativo.— Masa.— Diferencia entre una 
masa y peso.— -Descripción de la. ba
lanza.— Condiciones de exactitud.—  
Comprobación experimental de las 
condiciones de exactitud.—Condiciones 
de sensibilidad.— Realización práctica 
de las condiciones de sensibilidad.—  
Caracteres físicos de los metales.

Experiencia de Oersted.—-Regla de . 
Ampere. — . Galvanómetros!.,—. (Sistema 
estático.— 'Elección de un galvanóme
tro, según e-1 uso a que se destine.—  
Ligeras ideas sobre tendido de 'con
ductores y empalmes.

Tema 2u.

Descripción de las romanas y bás
culas.

Propiedades químicas más impor
tantes de los metates.

Constante de un galvanómetro.—  
Amortiguamiento de oscilaciones en 
un galvanómetro. —  Galvanómetros 
aperidicos.— Descripción somera de los 
galvanómetros empleados en Telegra
fía.

T-ema 30.

Constitución de la materia.— Esta
dos físicos de los cuerpos.— Propieda
des características.—Estados interme
dios.

Diferencia entre mezcla y combina
ción

Amperímetros y voltímetros.—Des
cripción.— Diferencias esenciales en
tre ambos aparatos.— ¿Cómo se mon
ta un voltímetro?—¿Cómo se monta 
un amperímetro?

Breves nociones sobre plantación do 
postes.— Colocación de aisladores en el 
soporte.

Tema 31.

Energía.— Energía actual y energía 
potencial.— iConseiTvación de la ener
gía.— Física, definición.

¡Nociones de la afinidad química.
Acción de las corrientes sobre los 

imanes y de los imanes sobre ¡as co
rrientes.—Elementos que forman las 
líneas aéreas telegráficas.—Aislado- 
rea.—•Soportes.— Postea de madera.—  
Postes metálicos.— Palomillas.

Tema 32.

Propiedades generales de Us cuer
pos.—Extensión.—Divisibilidad,— .Im- 
ip^^abíH 'dad.—  Inerci a.—  Porosidad. 
Gompr‘dbil¡dad. —  Elasticidad.—  Bus 
élases.

Transformaciones y reacciones quí
micas.— Sus clases.

Be! mi oídos.—Flujo a través de un 
soienoide.— Teoría del magnetismo de

Ampere.-—Imantación permanente de.l 
acero por una corriente.— Imantación: 
temporal de hierro dulce.— Electron 
imanes.— Su fundamento.— Variación 
nes de la fuerza atractiva con la in
tensidad de la corriente.— ¡Giolo de hisn 
.téresis.

Tema 33.

Límite de elasticidad.»—Deforma-: 
cióiu— Propiedades particulares de los! 
cue¡ppoS'„ —  Fluidez. —  Maleabilidad.— . 
Ductilidad. —  Hilera. —  Tenacidad.— ■ 
Dureza.—^Conductibilidad eléctrica de: 
los metales.— ¿Qué propiedades de 
éstas conviene más a los conductores! 
telegráficos, según los casos?

Leyes de la combinación.
Electroimanes polarizados. —  Enun 

uuer ación de algunos electro imanee 
empleados en Telegrafía.— Tim bres.;

Terna 34.

Densidad absoluta y  relativa.— Pe* 
so específico absoluto y peso especia 
fuco relativo.

Determinación de la densidad dé 
un cuerpo por el método do la balan-* 
za hidroislática.— Ligeras ideas sobró 
areomómotros.

Notación química.— Símbolos y fór
mulas químicas.

Inducción electrodinámica. —  Con 
.rriente de inducción.— Flujo inductor. 
Inducido.— Lev de Lenz.— Regla de 
Fleming.— Aplicaciones de la ley dej 
Lenz.— Corrientes de Foueauit.

Tema 35.

Condición de equilibrio de ios lí
quidos no pesados.— Principio de Pas-* 
cal.— Idea de la prensa hidráulica.—  
Caracteres de los líquidos pesados.-— 
Equilibrio de uno o varios líquidos 
en un vaso.

Nomenclatura quími-ca.-—Su funda
mento— Nomenclatura y form ación 
de óxidos y anhídridos. *
' Autoinducción.— Coeficientes de in

ducción.— Extracorriente de ruptura.

Tema 36.

Diferencia3 de las presiones. en un 
fluido, entre dos puntos no situados 
en el ifiismo plano horizontal.— Super
ficies de nivel.— ¡Superficie libre de uií 
líquido pesado. —  Vasos comunicantes 
con un solo líquido.— Vasos comuni
cantes con dos líquidos. —  Nivel de 
agua y nivel de aire.

Nomenclatura y formulación de áci
dos y bases.

Montaje y entretenimiento de pilas 
Gal laúd y Leclanohé.

Tema 37.

Resultante de las presiones ej.orcD 
das por un líquido sobre e-1 fondo ho
rizontal de un vaso.— Comprobación 
experimental.— Presiones sobre las pa
redes laterales.— Presión de abajo a 
arriba.

Nomenclatura y formulación de sa
les.

Energía o trabajo d  ̂ una corrien
te.— Unidad G. G B. y prácUca.—.Pa
tencia de una ‘Cmfiriente.---Uii)idad 
G. G. S. y práctica.

Tema 38 ■

Principio de Arq-ufmedes para los
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fruidos.—Recíproco del principio ante
rior.—Pesio aparente de cuerpos su- 
jfnergidos e,n Ilíquidos.—Presión atmos-

tférrea.—Experiencia de Torncelli.— 
Medida de la presión atmosférica, 

nidad práctica.—Peso atómico y mo- 
eutar. . , ' ..
Ligeras ideas sobre corrientes . al

ternas.—Bobina de Ruhnkoríf.

Tema 39.

Nociones sobre barómetros. — Ley 
gje M'ariotte.—Ligeras ideas, sobre ma
nómetros.

.Valencia atómica.
Electricidad atmosférica..
Corriente telúrica.
Madrid, 24 de Febrero de 1927. :

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 300.
Ilmo. Sr.: Con motivo del expe

diente incoado por el Ayunta míen
lo  de Gamarasa (Lérida) sobre mo
lificación del Arreglo escolar y 
Ideación de Escuelas, la Comisión- 
perm anente del Consejo de In stru c
ción púiblia, ha emitido el si guien-, 
le  dictam en:

“E¡I Ayuntamiento de Cam arasa 
[(Lérida), solícita que la actual E s- 
gtiela de asistencia mixta, desem
peñada por Maestro, de San Loren- 
|b  de Mongay, se convierta en uni- 
fá ria  áe niños y se cree en el m is
ino pueblo una Escuela de niñas, 
fundándose: en el número de habi
tan tes, superior a 5>00, y ofrece el 

Jp ific io  p ara  su instalación, vivien- 
B | de la M aestra y el m obiliario; y 
g iatérial pedagógico prevenidos.

La Tunta local inform a favora
blem ente y la Inspección dice “que 
Í ] : censo oficial señala a Ban Lo- 
f |h z o  de Mongay 234 habitantes de 
¡pbecho, y e l aumento que se ob- 
§ |rv a  desfde ©1 año 192*0, obedece a 
ff|iberse situado allí una colonia de 
lép ero s  ocupados en la construc-. 

J$|Í>n de un túnel del ferrocarril Non

¡Léra P a lla re s^  colonia que des
parecerá al term inarse las obras, 
litro  de un año o dos1 a 10 sumo, 
Mehdo por otra parte instalado 
E m p resa  constructora una E s- 

¡ela por im cuenta para las hijas 
sus obreros, y el .expediente pa-.

' a este Consejo por lo que se re- 
a la modificación del vigente 

»Féglo escolar.
¡Considerando lo expimslo . por t  

¡Jpéjpeo'ción en su dictamen, 
y ¡Esta Comisión opina qhe, por

ahora,, no es posible acceder a lo 
solicitado.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con dicho dictamen, se ha ser-, 
viido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Djios guarde a V. I. muchos ..años. 
Madrid, 18 de Enero de 1927.

CALLEJO 
Señor Director general de P rim era 

enseñanza.

Núm. 301.
limo. Sr.: Con motivo del expe

diente incoado por el Ayuntamiento 
de Olmeda de Jadraque (Guadala- 
jara), sobre modificación del Arre
glo escolar y creación de Escuelas, 
la Comisión permanente del Conse
jo de Instrucción pública ha em iti
do el siguiente dictamen: “El Ayun
tamiento de Olmeda de. Jadraque 
(Guadalajara) solicita que su actual 
Escuela de asistencia mixta, desem
peñada por Maestra, se convierta 
en unitaria de niñas y se cree una 
Espuela de niños, alegando que 
aquélla es insuficiente para las ne
cesidades de la enseñanza en la lo
calidad y ofrece el edificio de insta
lación, vivienda del Maestro y el 
mobiliario y m aterial pedagógico 
prevenidos.

La Ju n ta  local y la Inspección 
inform an favorablemente y el ex
pediente pasa a este Consejo por lo 
que se refiere a la modificación del 
vigente Arreglo escolar:

Considerando que conforme al .úl
timo censo oficial,* Olmedo de Ja - 
draque tiene 358 habitantes, fa ltán 
dole, por consiguiente,. 142 para lle
gar a la cifra e n vque la ley de Ins
trucción pública señala como obli
gatorias' dos Escuelas: 5

Considerando que son bastantes 
todavía los grupos de población que 
carecen de todo medio de ense
ñanza,

E sta  Comisión opina que no es 
posible acceder por ahora a la pe
tición.”

S. M. el Rey <q. D. g.), de acuer
do con dicho dictamen, se ha servi
do resolver como eif el mismo se 
propone. í

De Real orden Ib digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general .de Prim era 

enseñanza. .

Núm. 302.
limo. Sr.: Con motivo del expe

diente incoado por el Ayuntamiento 
de: Cizur (N avarra), sobre modifica
ción del Arreglo escolar, la Comi
sión perm anente del Consejó; do 
Instrucción pública ha emitido el 
siguiente dictamen:

“El Alcalde Presidente del Ayun
tam iento - de La G ende a del Gizuf 
(N avarra), por acuerdo de la Junta 
local de Prim era enseñanza, solici
ta que el pueblo de Zariquiegui, que 
pertenece hoy al distrito escolar de 

• Astraín, pase al de Guenduiain, ale
gando que la distancia a la Escuela 
es igual y Guenduiain tiene menos 
alum nos m atriculados y el local de 
clases es mejor.

Los tres pueblos han mostrado 
su conformidad y la Inspección y la 
Sección adm inistrativa provincial de 
prim era enseñanza inform an favo
rablem ente:

Considerando que la reform a es de 
notoria conveniencia para la ense
ñanza de los niños de' Zaraquiegui, 

E sta Comisión perm anente opina 
que debe accederse a la petición”.

S. M. el Rey (q. D. g.) , dé acuer
do con dicho dictamen, se 'h a  ser
vido resolver como en eí mismo se. 
propone.

De PtCal orden lo digo a Y. I. para1 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1927.

CALLEJO .

Señor Director general de Primera' 
enseñanza.

Núm  303
limo. Sr.: Con motivo del expe

diente incoado por el Ayuntamiento 
de Benaoján (Málaga)., sobre modi
ficación del Arreglo escolar, la Co
misión perm anente del Consejo dé 
Instrucción pública h a1 emitido el 
siguiente dictamenr

“El Alcalde y varios vecinos dé 
Benaoján (Málaga) solicitan qm  la 
Escuela unitaria de niños del barrió 
de la Estación, en aquel Municipio, 
se convierta en Escuela de asisten
cia mixta, a fin de que la s  niñas de 
dicho barrio reciban enseñanza en 
ella, porque no pueden acudir a la 
Escuela de su sexo, situada en él 
casco de Benaoján, a causa de W 
distancia y las dificultades del ca
mino.

La Jun ta local y la.Inspección in
form an favorablem ente y el expe
diente pasa a este Consejo, por fo
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que se refiere a la modificación del 
vigente Arreglo escolar;

Considerando los fundamentos de 
la pretensión y el parecer favorable 
4e la Junta local y la Inspección de 
Primera enseñanza,

Esta Comisión opina que debe ac
ceder se a la petición.”

S. M. el Rey (q. P. g.), de acuer
do con dicho dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y efectos. Dios 

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Febrero de 1927.

CALLEJO

£#ñor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 304.

limo. Sr.: Con motivo del expe
diente incoado por el Ayuntamiento 
de Cizur (Navarra), sobre modifica
ción del Arreglo escolar, la Comi
sión permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido £1 
siguiente dictamen:

“Varios vecinos de; Paternaíri, 
Municipio de. Cendea de Cizur (Nar- 
varra), solicitan que aquel pueblo 
m  una al distrito escolar de Muru- 
Aftraín y se segregue del de Gazo- 

y Sagüés, en razón á la menor 
dtetancia, que e.s de. dos y cuatro 
kilómetros en él primer caso y de; 
tres y medio ;en el segundo.

La Junta local y Ja inspección iri-: 
forman favorablemente y el .expe
diente pasa a este Consejo por si 
procede la modificación del vigente 
Arreglo escolar:

Considerando que es evidente :el 
beneficio ;quj[ obtienen en su éns&* 
%n?a los niños de Paternaín con el 
étoSio de distrjió ésboíar*

Esta Comisión permañefite opina; 
que debe; acceders-e a la petición;.*’ 

£. M. el Rpy (q. P. g.), de acuer
do con dicho dictamen, se ha servi
do relsolvgr como en :el mismo se 
propond.

Be Itéal orden lo digo a V. I. para 
¿ fp  conocimiento y demás efecto®, 
líjaos guarde 4 V. I. muchos años.
■ ^ d r id , 9 de Febrero de 1927.

CALLEJO

¡ Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 305.
. limo. Sr.; Con motivo del expe

diente incoado por el Ayuntamiento

de Montanisell (Lérida), sobre mo
dificación del arreglo escolar, la Co
misión permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el 
siguiente dictamen:

“El Municipio de Montanisell (Lé
rida) se compone de los pueblos 
Montanisell, de 83 habitantes, con 
dos Escuelas, una de niños y otra 
de niñas; Sallent, de 45 habitantes, 
con una Escuela de asistencia mix
ta, y Validarques, de 497, que no 
tiene Escuela, distando este pueblo 
de Sallent seis kilómetros y de Mon
tanisell, 10.

El Ayuntamiento eleva instancia 
al Ministerio, solicitando que la Es
cuela unitaria de niñas se Convierta 
en Escuela mixta regida por Maes
tra, con residencia en Montanisell, 
y la de niños se traslade, con igual 
carácter de mixta, en Valldarques, 
donde ha construido un edificio para 
su instalación y dispone de vivienda 
del Maestro.

La Junta local, lá Delegación gu
bernativa y la Inspección informan 
favorablemente y el expediente pasa 
a este Consejo por si procede la mo
dificación del vigente Arreglo es
colar:

Considerando que es indudable él 
beneficio que se reporta a la 'ense
ñanza del Municipio de Montanisell 
con la modificación solicitada,

Esta Comisión permanente opina; 
qué debe accederse a la petición.” 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuer
do con dicho dictamen, sé ha servi
do resolver como en él mismo sé 
propone.

De Real orden lo digo a V. I. para1 
su conocimiento y 'e fectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Febréro dé 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E  INDUSTRIA

REAL ORDEN

Núm. 132.
Ilmo. Sr.: Estando actualmente 

en estudio la reorganización del 
Cuerpo de Corredores Intérpretes 
de buques,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido a 
bien disponer quede en suspenso la 
tramitación de las instancias solici
tando el nombramiento dé Corredores 
Intérpretes de buques desde la publi

cación de la presante en la G aceta1 dU  
M ad rid . i

De Real orden lo digo a V. I. pas 
ra su conocimiento y efectos. D iol 
guarde a V. I. muchos años. Má«§ 
dr¡id, 24 de Febrero de 1927.

AÜNOS

Señor Director general de Comerá 
ció, Industria y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTOS Y ASUNTOS GENE

RALES

Rectificación.
Habiéndose padecido un erroij 

material en el Real decreto fech$ 
28 de Febrero próximo pasado, in4 
serto, con el número 405, en la G&s 
c e t a  d e  Ma d r id  del día dé! hoy, coma 
cediendo libertad 'condicional a va^ 
rios penados, se hace presente qu$ 
los que aparecen con lo® nombref 
de Antonio Alonso Molina y Maria^ 
no Sánchez Nadador, son AntonfÓ 
Moreno Molina y Mauricio Sánchez 
Nadador, reéluso el primero en el 
Reformatorio de Adulto® de Ali-s 
cante y el segundo en la Prisióffl 
Central de San Miguel de los Réi 
yes,, de Valencia.

Madrid, 1.° de Marzo de 1927,—a 
El Director general, P. A., José Díaíg 
Gañabate.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo.. Sr.: S. M. el Rey (q. D. £.)’ 

se ha servido disponer se devuelvá$ 
al personal que se expresa en lá adM 
junta relación las cantidades que ifl{? 
gresaron para reducir el tiempo 0$ 
servicio en filas, por hallarse copu* 
prendidos- en los preceptos y casos qtífi 
Se indican, según cartas dé pago 63̂  
pedidas en las fechas, con los númê i 
ros y por las Delegaciones de 
cienda que se expresan, como i^ual  ̂
mente la suma que debe ser reinte-* 
grada, la cual percibirá el individuó 
qué hizo el depósito o la persona aU* 
tori^ada éh forma legal, sqgún pré* 
víéhéii los artículos 470 del Regíá-: 
monto de la ley de Reclutamiento dé 
1912 y 425 de la vigente 

Be Real orden comunicada lo digcf 
a "V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardé a V. E. muchtái 
años. Madrid, 18 de Febrero dé 192?. 
Di Director general, Leopoldo de Saro; 
y Marín.
Señores Capitanes generales de lal 

primera, segunda, tercera, cuarta, 
quinta, sexta y octava Regiones,
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Inventario núm. 2 del capital que posee la Caía de 
Amortización de la Deuda del Estado en el día 
de hoy.

A C T I V O

Tesorería Central:
Efectivo de la cuenta corriente de la Caja de 

Amortización..................................................   * 1.250.000,00
i

Banco de España:
Moneda y billetes en cuenta corriente................ 99.679,50

Tesorería de la Deuda:
Títulos por su valor nominal adquiridos de la 

Deuda 4 por 100 interior de 1 9 1 9 . . . . . . . . . . . .  1.723.000,00

3.072.679,50

P A S I V O

Caja de Amortización 8.072.679,50

Madrid, 31 de Diciembre de 1926.—El Vocal-Secretario, Luis 
Corrales.—V.° B.°: El Presidente, Julio Urbina y Caballos-Esca
lera, Marqués de Csbrifiana del Monte.

Caja de Amortización de la Deuda del Estado.

Su situación en 31 de Diciembre de 1926.

A C T I V O  

Recursos pendientes de liquidad!»?
Demás recursos, los que se liquiden por la Sec

ción 3.a, capítulo 8.°, artícu Q?.6 del ejerci
cio. «Segundo semestre de 1926.* . . . . . . . . . . .  y

Recursos pendientes de inversión:
tesorería Central. Cuenta de efectivo a favor 

■ de la Institución................ .. 1.250.000,00

Banco de España. Monedas y billetes en cuenta 
corriente p o r . . . . . . . . . * . . .  ..............  99.679,50

Recur os invertidos:
Tesorería de la Deuda. Valor nominal de títu

los de la Deuda 4 por 100 interior de 1919 ad
quiridos................      1.723.000,00

3.072.679,50
P A S I V O

Caja de Amortización  ........................ . . . . . . .  $ .072.679,50

El Vocal-Secretario, Luis Corrales.—V.° B.°: E l P esid ente, 
Julio Urbina y Cebailos-Escalera, Marqués de Cab riña na del 
Monte.

Caja de Amortización de la Deuda del Estado.

En virtud de lo que dispone el artículo 8.® del Real decreto 
de 1.° de Junio de 1926 y el artículo 21 del Reglamento porque 
se rige esta Institución, a continuación se detallan las opera
ciones realizadas por la Caja de Amortización de la Deuda del 
Estado en el mes d¿ Enero próximo pasado.

COMPRA DE VALORES

Se han adquirido en la BoTsa de Comercio de Madrid pesetas 
1.040.000 nominales en títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior por pesetas efectivas 696.8 0.

RESUMEN DE INGRESOS Y PAGOS

Cantidad recibida del Tesoro núblico p o r«asig
nación fija» correspondiente a Octubre, No
viembre y D iciem bre... ..............................  1.210.000,03

Ingresado en cuenta corrienie p>r cupones de 
títulos, vencimiento 1.° de Enero de 1927. . . .  12.848,00

1.262.848,00

Líquido satisfecho en las operaciones de com
pra de valores......................................... ............. 696.800,00

Madrid, 15 de Febrero de 1927.-—El Vocal-Secretario, Ignacio 
de Árrillaga.—V.° B.°: El Presidente, Julio Urbina y Ceballos- 
Escalera, Marqués de Cabriñana del Monte.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

R E AL ACADEMIA DE BELLAS AR
TES DE SAN FERNANDO

Fiesta de la Raza.
AÑO 1927

, Instituido por esta Corporacióñ
Íi-n premio anual para .spletoftiáa* 
a Fiesta de Ja Rase, se apa® $1 

! ooneurso correspondiente aj %m.

f lñi a f l o  »*s i J f T  
cualesquieftt de jls SmmLii

panoamericanas, estimándose como 
•dualidad primordial la documenta- 
ti$¡\ gráfica aduoente ®1 te;xto”.

321 concurso ss verificará con su
jeción a las siguientes condiciones: 

i A Será íimitajdo a los autores 
3jff aa'cíofialidad española o hispa-. 
fóa&óíS'Cáná.

Sí preinió consistirá en una 
medalla de oro y el título de Aca- 
jtéffiicd correspondiente.

Serán admitidas obras inédi
ta#» o y4 pubMeadas; debiendo es-; 
t |r  M ^itas m  lengua castellana y 

Jgl ujti'aî a Îonlés gráficas que 
ílj eil||áen convenientes.
T* ffi Sluíráao edificador fiel ’

concurso es la (Real Academia, con 
facultad de declararlo desierto si 
no se presenta ninguna, obra que, 
a su juicio, merezca el premio.

5.ft Las obras serán entregadas 
en la Secretaría de la Real Acade-s 
mia antes de las doce horas del día 
30 de Septiembre próximo, con de
claración de residencia de sus re s
pectivos autores.

6.& La entrega del premio, si 
hay lugar a su adjudicación, se ha
rá  en la form a que la Academia de
term ine.

Madrid, 26 de Febrero de 1927.—El 
Secretario general, Manue® Z abala y 
Gallarda


